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"Desde que germinaron las primeras 
plantas cultivadas de maíz, fri--
jol, calabaza y chile, la historia 
de este país caminó estrechamente 
unida a la tierra• Cll 

cuando el hombre dejó de cosechar los frutos silvestres y se 

dedicó a cultivar la tierra, la agricultura y la historia de la humani

dad se unieron, pues si bien la actividad industrial es importante para 

el desarrollo económico, la agricultura es fundamental para la supervi

.vencia de la humanidad. Se considera que la forma de realizarla es di

ferente según se trate de países desarrollados o en vías de desarrollo. 

Sea cualquiera de los lugares del planeta en que nos ubique

mos en el transcurso de la historia de la humanidad, la población agr! 

cola se dedicó en un principio a labrar y cultivar en beneficio propio 

y de sus familiares, posteriormente, al irse relacionando con las gra!!_ 

des ciudades fué dominada y utilizada tanto en su trabajo como en los 

productos que obt.enía ·para beneficiar a otros, quedando desde entonces 

en un plano inferior respecto al resto de la sociedad. 

En México, este dominio se ve desde la época prehispánica, -

notándose más en la colonial, época en que la clase campesina fué per

diendo poco a poco la libertad de poder sembrar a su arbitrio, tenien

do que sujetarse a .relaciones· de subordinación, consideradas en muchas· 

ocasiones como la esclavitud por parte. de los colonizadores, quienes -

se aprovechaban de la necesidad que tenían los campesinos de. subsistir 

dentro de la sociedad, ocupando su fuerza de trabajo, productos e in-

cluso a su familia, perdiendo con el tiempo sus tierras y su libertad. 

(ll FLORESCANO, Enrique.-"ORIGEN y DESARROLLO DE.LOS PROBLEMAS AGRARIOS 
EN MEXICO".- Ediciones Era, S.A.- 7a. Edición.- México1 D.F.- 1984.-
pág. 12. . 

.. 



Aunque recibían un pago por sus servicios, los hacendados man~ 

jaban de tal manera la situación, que casi siempre acababan los trabaja

dores como deudores del patrón, endeudados no sólo por vida, sino por g~ 

neraciones, sujetos a la voluntad del dueño, padeciendo de inhumanos ca~ 

tigos y percibiendo ínfimos salarios, generalmente pagados con monedas -

de la hacienda, además de analfabetismo, enfermedades, faltas de seguri

dad en el trabajo, miseria, alcoholismo, etc. 

Esta situación se mantiene hasta fines del siglo X}X, cuando a 

través de reglamentaciones se busca devolver a sus primarios dueños la 

tierra. 

Al. triunfo de la Guerra de Reforma, se .. trata de lograr una me

jor distribución de la propiedad para impulsar el progreso nacional, é~ 

ca en que fué protegida la clase trabajadora, pero no así las comunida-

··des indígenas que se vieron seriamente dañadas debido a la interpreta--:

ción que se le dió a las leyes expedidas, provocándose qile tomara fuerza 

el latifundismo, que se consolidó en la.época de Don Porfirio Díaz, que 

·es cuando nace el trabajador agrícola como clase, que si bien ya antes -

había existido, no era reconocida como tal.· 

Con el transcurso del tiempo, la calidad de trabajador, tuvo

que ser determinada, llegándose a considerar no hace mucho como sujeto 

de una relación civil, pues se encuadraba dentro de los contratos, ya 

fuera el de arrendamiento o de mandato. Tras largas dicusiones entre 

juristas, se logró separar la materia laboral de la civi~, como una ra

ma del Derecho, consagrándose sus principios en el Artículo 123 Consti

tucional, del cual es reglamentaria la Ley.Federal def Trabajo. En es

te ordenamiento, se señalan los fundamentos de protección a la clase -

trabajadora, siendo de primordial irnportancia'el poder determinar las -

características:que debe de tener la relación laboral, donde para su --
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existencia es necesaria la subordinación. 

Respecto a los trabajadores del campo, se han usado en México 

diferentes denominaciones, comos son: campesinos ásalariados,.proleta-

rios del campo, jornaleros, peones del campo, campesinos sin tierra, -

acasillados, etc., persistiendo la falta de determinación de su calidad 

para la adecuada aplicación de la reglamentación que los proteja. 

En nuestro país, la escasez de tierras laborables para repar

tir ha provocado que la clase campesina se aleje de su ac.tividad, atra_! 

da por la esperanza de una vi.da mejor, con prestaciones de seguridad SE_ 

cial, incluyéndose en las filas de los asalariados. Pero para su sub-

sistencia, mantiene lazos con la tierra, pues aunque sea en una pequeña 

porción de terreno, propio o rentado, siembra algunos de los frutos que 

le servirán para la alimentación propia y de.su familia, pues el ingre

so que tiene es miserable. 

Sin embargo, todavía existe la explotación de estos trabajad.2 

res, generalmente utilizados por lo barato que resulta la mano de obra, 

pero no se les otorgan los beneficios que les córresponden, pues por -

conveniencia, se les ubica en ficciones, dpnde no se les considera como 

trabajado~es, ni como.campesinos con posibilidades de sembrar a su ele.s 

ción. Siendo aceptada esta situación, por la ignorancia y extrema nec~ 

sidad en que se encuentran, sujetos al pago semanal que perciben, y ~l 

cual se le da diferentes denominaciones, para evitar ubicarlos dentro 

del marco.laboral. Los utilizadores, manejan h~bilmente la situación 

para su conveniencia, interviniendo en la realización, supervisión y en 

ocasiones comercialización de los productos obtenidos, a fin de alejar 

a aquéllos del amparo de las J:eyes laborales, para seguir obteniendo -

provecho de su trabajo, provocando se continúe con la marginación y ab~ 

so que el sector agrícol.a sufre desde hace siglos. 



La idea de este trabajo, no es sólo lograr un grado profesio

nal, sino aunque sea en mínima escala, llamar la atención de quienes lo 

lean, hacia esta situación, .para que de alguna manera se logre la deteE_ 

minación de la calidad de trabajador del campo, tomándose en considera

ción la realid~d en que se mueven y de sus necesidades, a fin de que -

las. normas jurídicas lleven a evitar el abuso y marginación que han su

frido desde hace siglos y el lograr el respeto hacia la labor que reali 

z.an que es fundamental para él. sostenimiento y desarrollo económico de 

nuestro país. 
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l. Surgimiento del Concepto de Trabajador del Campo. 

Desde sus albores, la humanidad se dedicaba a la explotación -. 

de la tierra, a través de la simple cosecha de frutos, hasta que poste--

·.riormente empezaron a cultivar, convirtiéndose en agricultores, lo que -

provocó se hicieran asentamientos humanos gener~lmente en los lugares 

más fértiles. Poco a poco al irse creando ciudades, ·se fué iniciando el 

proceso de ~ependencia de la sociedad urbana de. la agri'.cola_para su sub

sistencia. 

Con el desarrollo industrial gran parte de la población agríe~ 

la fué absorbida por las ciudades, al incluirse como obreros de las na-

cientes industrias, lo_ que provoca el abandono del trabajo agr_i'.cola· y, -

con el tiempo, la escasez de producción de alimentos y el hambre entre 

_la población e_n_ general,· debido a que las concentraciones humanas en ·1as 

ciudades absorben desproporcionalmente el producto, sin que se pueda re

vitalizar las zonas . .rurales. 

La;· actividad artesanal ·se separó de la agricultura trayendo -

consigo que el artesano sevolviera un proletario, que percibe bajos sa

larios, sufre hambres y miseria, quedando·el campesino como un simple --

.. agricul:tor, con la necesidad de. comprar s~s propias mercai:ic!as, además ·

se producen cambio• tale• como: la tierra.se convierte en una merca~cta, 
esta en manos ~· hombres dispuestos a desarrollar los recursos producti

vos en ad' provecho, y la poblaci6n rural se tranaforma en jornaleros li

bres ·que pueden-vender su fuerza de trabajo al sector no agrícola de la 

economta. 

La historia ~e nuestro pata aiempre ha estado_ tritimamente lig~ 

-.do con _la tierra, que ha aido deterrainante·en J11Uchoa ~ríodos-dé su' vi-

. da, aat vemos que la poblaci6n al convertirse en sedentario"s, .se colocó 
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alrededor de la zona de cultivo, haciendo caseríos dispersos entre las mil 

pas, con el fin de moverse con ellas, según la exigencia del cultivo. La 

familia campesina se limitó a cultivar la extensión de tierra que le ayud~ 

ra a su subsistencia, sin buscar el crear derechos territoriales. La tie

rra era comunal y el producto logrado era de utilidad particular. Poco a 

poco ·los caseríos que se encontraban diseminados entre las milpas fueron. -

aumentando, y se conectaron con ciudades o centros religiosos, formándose·· 

una dependencia entre la población urbana y la del campo. 

Los campesinos se ven en una situación ·desventajosa frente a la 

población no campesina que evol~ciona más rápido y que domina a la prime

ra. La población dominante forma grupos religiosos y militares; utiliza!! 

do el producto logrado de la tierra, por lo que los campesinos dejan de -

.satisfacer sus necesidades particulares por tener que cumplir primero con 

quienes los dominaron_. La tierra pasa a ser propiedad del. templ::> o de la 

institución militar y se van creando las clases sociales con privilegios 

marcados. En esta época se acostumbraba premiar a los jefes militares -

con ·tierras y hombres que las cultiváran. 

Entre los Aztecas, existía una organización donde los familia-~ 

res se unían por los derechos sobre la tierra, con el fin de hacerla pro

ducir, pues en caso contrario, perdían sus derechos. Encontramos. que al 

lado de la propiedad comunal se hallaban tierras de usufructo privado, -

otorgadas por méritos de guerra o de servicios· rel·igiol'.os; existió tam--
bién la figura de los renteros, que eran campes.inos que tenían tierras· --

. propias, pero ~e· estaban. obligados a trabajar las de los jefes militares 

y funcionarios1 igualmente· habían hombres que carecían de tierras _Y labo

raban las ajenas en· condi_ciones equivalentes a ·la de los siervos;. y los -

escla"os que __ quedaban reducidoll a ~stá calidad· por medió de .la guerra ·o -

. come) castigo ¡)or ciertos delitos. 

As1, la. tenencia de la tierra! macc6 la organización y cstruc--

;'~ .. '• 
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tura social de los pueblos prehispánicos, determinando formas de activi 

dad humana y división de trabajo, fundiendo en su calendario y ritmo, -

el ciclo agrícola de las.plantas, pues incluso la astronomía debió a la 

agricultura parte de la importancia, pues servía para descifrar los fe

nómenos terrestres y su relación entre los astros celestes y la renova

ción vegetal. 

En la época de la conquista se instituyen las encomiendas por 

medio de las cuales los españoles fueron dotados de tierras e indíge---._ 

nas, con el fin de que éstos fueran instruidos en la religión católica, 

pero que en realidad fueron utilizados para explotar los campos y para 

.su servicio personal. La encomienda significaba la recompensa por sus 

esfuerzos, era una forma legal para apropiarse de los excedentes de las 

comunidades. 

En cuanto al reparto de la tierra, se otorgaron las mercedes

de tierra, con el propósito de reconocer los servicios de los conquist!_ 

dores y de las cuales se distinguieron las peonías y las caballerías. 

Las peonías eran las mercedes otorgadas a aquellos que habían luchado 

a pie y las segundas, eran para.quienes combatieron a caballo. En la 

.NÚeva España se repartieron pocas de las primeras, pues los soldados 

alegaron su condición de hidalgos y caballeros. Ast a los indígenas 

que trabajaban en las haciendas y ranchos a cambio de un sala.río, se les 

empezó a llamar peones. 

• Si bien al inicio, las mercedes ·se daban a los conquistado--

res, poco a PocO se fueron repartiendo sin medida. Se establecieron -

mercedes de sitios o estancias que se fuéron concentrando en pocas ma-

nos y de ahí nacieron las grandes haciendas y latifundios ganaderos.· 

Igualmente al principio la corona no se interesó en recaudar impues--

tos, pero s't al consolidarse l.a conquista. 



Existieron legislaciones para regular esta situación, tal 

como: la·Ley para la distribución y arreglo.de la propiedad del 18 

de junio de 1513, que se considera como la reglamentación más anti

gua con disposiciones en cuanto al reparto de tierras entre los co~ 

quistadores. Y las Leyes de Indias, que contemplan medidas que bu~ 

can evitar el abuso de los conquistadores, reglamentan la presta--

ción de servicios profesionales, prohiben el trabajo forzoso· y bus

_can gárantizar la libertad del trabajo. 

Durante la Colonia existieron tierras de comunidades ind! 

genas, que algunos autores las consideran como el origen de los ej.!_ 

dos. Por cédula Real de 1533, se crearon tierras comunales de esp.! 

ñoles e indígenas, aunque se dotaron de tierras a éstos, poco a po~· 

co se las fueron quitando los conquistadores. 

Había propiedad privada organizada fundamentalmente.en la 

desigualdad entre indios y espalloles, y aunque se estableci.eron pa

ra los pr.ime.ros fundos legales, -eji~os, tierra par.a repartir, no -

les fueron entregados, concediéndoseles sólo lo indispensable para 

subsistir. 

Aunque existlan disposiciones que buscaban el respeto dé 

los derechos de los indlgenas, se les ignoraba, habiendo abusos y ~ 
despojos de las propiedades de los indios, sin hacer caso de re9la-

11entaciones, como fué la ·cédula Real del 31 de mayo de_ 1535. 

El desarrollo de.las propiedades privadas de los conquis

tadores se logró principalmente a tra.véa de le formación de estan-

.. _cias de ganado, muchas :de :estas se ·fundaron .en:·tierras obtenidas 

~·por merced real; pero ta~ién se funda~on en tierras compradas a 

las comunidades de la región, que por lo general eran adquiridas --

4 
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sin violencia, pero que para lograrlo, convencían a los indígenas que -

alegaran ante las autoridades de la comunidad que el motivo de la venta 

era el de obtener recursos para pagar tributos atrasados que le venían 

cobrando, solicitando la autorización al gobernador. Con ésto, los 

únicos beneficiados eran los estancieros. 

En la legi.slación sobre. encomiendas estaba prohibido·, en oca

siones, la calidad de encanendero y de estanciero en una sola persona, 

prohibición que buscaba evitar conflicto de intereses, pues el encomen

dero debía de vigilar que se respetaran las tierras de los indígenas;· -

para· poder obtener el pago de los tributos, impidiendo la formación de 

estancias cerca de los pueblos, a fin de que sus pobladores no los aba.!!. 

donaran por irse a trabajar a las estancias. En tanto los estancieros 

estaban interesados en tener la mayor extensión de tierras paratque pa~ 
·tara su ganado y a través de la compra podían .. hacerlo, dejando sin tie

rras a los pueblos. 

La formación de estancias provocó también el requerimiento de 

mano de obra, que al principio fué poca, aW11entando la demanda con el -

tiempo~. 

En el siglo· XVIII, las estancias ganaderas empezaron a sufrir 

transformaciones para llegar a convertirse en las haciendas que existi!!_ 

ron hasta principios de este siglo, siendo importantes ~entres de pro-

ducción. Debido a esto, la población aumentó en los centros urbanos, -

donde por lo general las actividades no tenían rela~ión con la produc-

ción agrícola, lo que ocasionó el incremento pr0gresivo del precio de -

los granos.. La producción de maíz era cons.iderada un buen negocio, de

dicándose a esta· ~ctividad los antiguos estancieros, .a quienes se les 

empezó a llamar hacendados. Requiriendo para realizar estos trabajos 

de mayor cantidad ae mano de obra, lo que provocó que las haciendas se 
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hicieran grandes centros de población, aumentando con esto el valor de 

sus construcciones. 

La disminución de la población indígena, sumada al acapara-

miento de los estancieros y necesidades que tenían los pueblos, provo

caron que la gente se fuera saliendo de ellos para trabajar en las es

tancias. Es poca la información que se guarda sobre los trabajadores 

de ellas, aunque se sabe que se dedicaban a la ganadería, no así si -

los vaqueros eran indígenas, mestizos o negros, ni qué relación labo-

ral guardaban con los propietarios¡ lo que se conoce es que los dueños 

buscaban que las personas a ·su servicio _tuvieran deudas con ellos a.-·

fin de exigirles su pago en las estancias. 

Al inici.arse las actividades agrícolas en· las haciendas, se

utilizaban personas que se ocuparan del ganado, además de otras que se 

dedicaran al cultivo de la tierra, que lo hacían principalmente para -

cubrir sus deudas y a quienes se les llamaban milperos. Entre ellos -

existía el lunero, que era el qu~ tenía que trabajar los lunes·, sin r~ 

cibir remuneración. 

Existió también el trabajo canpulsivo de los indígenas de -

las canunidades en milpas y otras l_abores agrícolas, donde por. merced 

real se autorizaba a los encanenderos a alquilar los indios a los es-

tancieros, de esta forma se les pagaba menos que si se les hubiera con 

tratado libremente. 

Los peones o trabajadores de las haciendas, realizaban dife

rentes tareas, segú'l Sf;' ·requiriera. su jornada, comenzaba antes del· -'

amanecer, cumpliendo cion la fajina, que era trabajo no pagado, que el 

·peón realizaba en beneficio de la hacienda, generalmente tareas de 

gran esfuerzo y que directamente no eran productivas, tales como le--

vantar albarradas, aperturas y conservación de caminos,·desmonte de te 
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rrenos, etc., realizando estas actividades en forma colectiva. 

La fajina terminaba a1 alba, como reconocimiento, los hacen

dados 1es daban a los peones un poco de bebida caliente o licor, des-

pués iniciaban su tarea. El pago se les daba a destajo. A cada tarea 

le correspondía un pago proporcional y se exigía realizar a cada trab~. 

jador un m!nimo, quien tenía que pro1ongar su jornada el tiempo que -

fuese necesario para cumplir, pues en caso de no hacerlo recibía cast.!_ 

gos corporales. Para lograrlo, se ayudaba de su familia; que no. reci

bía retribución alguna. Si lograba haé:er más de ia tarea señalada, o_!? 

tenía un pago adiciona1 proporcional al excedente. 

El pago por su labor lo recibía en monedas emitidas por la -

propia haéienda, se le daba adenias una ración de maíz para su consumo 

diario, que con el tiempo se dejó de proporcionar, teniéndolo que com

prar, haciendo su ingreso más raquítico. Su deuda iba en.aumento, au

nado a que la!i monedas con que. se les. ·pagaba no tenían circulación, s~ 

jetándo~e a utilizar la tienda de raya de la hacienda donde trabaja--

ban. 

La hacienda latifundista dió origen a graves problenÍ~~ socio

económicos, contribuyendo a sujetar a.miles de trabajadores a la tierra 

en. una concUci6n semejante a la de los siervos. situación desproporci.~ 

nal que llegó hasta fines del siqlo XIX.' Es entonces cuando se busca -

un remedio, así en la Independencia, Don Miguel Hidalgo y Costilla por 

decreto de 5 de'diciemllre de 1810, ordena devolver la tierra a los nat_!:! 

ralea.· 

En 1855, al triunfo de Júarez en la Guerra de Refo~a, se ex

piden una serie de leyes para consolidar el poder, teniendo como base 

.la posesión de la tierra y de ·los inatr-ntos de trabajo, empiezan a -

laborar en ella miles de campesinos y artesanos, a fin de llevar a cabo 

;I 
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el progreso de nuestro país. Estas leyes fueron formuladas para lograr 

una mejor distribución de la propiedad, tanto urbana como rural, al 

quitar los bienes de las manos muertas, pertenecientes a la Iglesia y -

corporaciones civiles. Se buscaba beneficiar a la economía, tal es el 

caso de la Ley de Desamortización de 1856, que ordena que las fincas -

rústicas y urbanas pertenecientes a estas corporaciones, fueran adjudi

cadas a los arrendatarios en un plazo de tres meses. Igualmente, la -

Ley de Naciqnalización de los Bienes Eclesiásticos de 1859. 

Se les critica a las Leyes de Reforma y a las de Desamortiza

ción, el hecho de que no distinguieron a qué corporaciones civiles se 

referían, pues provocaron qu~ el propietario comunal fuese desposeído y 

se convirtiera en peón de hacienda. Estas leyes abren las puertas para 

la concentración de la tierra, consolidándose en el latifundismo, apoy~. 

do durante el porfiriato, situación que trajo consigo el acaparamiento 

de la propiedad agraria en pocas manos y la integración de la clase tra 

bajadora a las inaustrias, pues se c.onv!"rtían en peones de hacienda o ·

se incluían como trabajadores industriales para subsistir. 

Mientras la clase capitalista iba en aumento, los trabaj.ado-

res padecían de miseria, la cual iba en aumen.to en las comunidades cam

pesinas, que al ser ~espojadas de sus tierras no pudieron cultivar ni -

dedicarse a la artesanía, por el desamparo en que se encontraban, que-

dando en.una situación como de esclavitud. 

Con respecto al latifundismo en México, Mendieta Y.Nuñez di-

ce: "Una de las más funestas consecuencias de ·las Leyes de OP.samortiza

ción y de· :la Constitución de 1857, fué sin duda alguna la interprc:ta-

ción qile se le dió en el sentido de que por virtud de sus disposicio--

nes, quedaban extinguidas las.comunidades 'indígenas y por consiguiente 

privadas de personalidad jurídica. Desde entonces los pueblos indios 

se vieron imposibilitados para defender sus derechos territoriales ~--

..: 1 
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y seguramente que ésta fué la causa del problema agrario en México, --

puesto que favoreció al despojo definitivo• (21. 

La situación de la propiedad agrícola se hizo más crítica, -

pues los indígenas en muchas ocasiones carecían de papeles para acredi

tar su propiedad, por lo que se la quitaban, conviertiéndose en propie

dad de la Nación. 

··':·•: 

Las Leyes de Colonizac.ión y de Ocupación de .Terrenos Baldíos, 

de .. 1861, 1863 y 1875, provocaron que se.celebraran contratos con compa

nías colonizadoras americanas y europeas, a_ quienes en compensación por 

sus gastos se les daban terrenos. Los llamados terrenos baldíos eran -

por lo. general el prÓducto del despojo de las Lierras comunales de la -

. pobl.ación, que· pasa.ban a ser parte de las haciendas. 

Del extranjero se hicieron inversiones en las industrias del 

país durante el porfiriato, debido a que como se acabaron las constan-~ 

tes iuchas internas que había sufrido desde la independencia,, hacía co!!. 

siderar a México como un lugar propicio para invertir, debido a la 

abundancia de trabajadores, los salarios bajos que se pagaban, lo bara

to de las materias-primas mexicanas: Así, los Estados Unidos invirtie

ron en México, inspirados en su afán expansionista, al igual que los -

paises de Europa que creían encontrar lás tan comentadas riquezas mexi

canas. La inversión extranjera se dirigió principalmente a los s"iguie!!. 

tes aspectos: la construcción de ferrocarriles, la minería y el establ! 

cimiento de· las industrias textiles. 

Mientras Díaz fué Presidente, no se cobraron derechos por ·1a 

explotación, los campos estaban tasados en precios tan bajos como si se 

(2) MENDIETA Y Nuftez, Lucio.-EL PROBL~MA AGRARIO EN MEXICO.- Edit. Po
rrGa, S.A.- lla. Edición.-México, D.F. 1971.-pág. 130. 
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trataran de tierras de cultivo, haciendo caso omiso de la fabulosa ri

queza del subsuelo. Por lo que se refiere a los trabajadores, éstos -

se hallaban a merced de las compañías. El trabajo era considerado co

mo un instrumento en la producción, el trabajador era vendido junto -

con la tierra. 

En este período, se dictó la Ley de Servicios Sanitarios, 

que establecía como jornada máxima ..• a de doce horas. Igua-lmente, ten~ 

mas la resolución dictada por Don Porfirio Díaz, en el asunto de Río -

Blanco, ·que reconoce como legal el trabajo de los menores de siete --

años. 

En esta Gpoca nace el trabajador agrícola cano clase, habie.!!. 

do existido anteriormente, pero no generalizada, sino hasta fines del 

siglo pasado. 

En México, se ve interrumpida la formación del proletariado 

agrícola, por la -Revolución, que reintegra la tierra a los peones, es 

decir !os regresa al campo, transformándolos en pequeños productores. 

El levantamiento campesino de 1910-1917, viene _a interrumpir el desa

rrollo capitalista, pues la mayoría de los revolucionarios erari peo-

nes libres o acasillados, siendo este movimiento _un esfuerzo por "cam

biar la situación de explotación en el campo. Surge como una reac--

ción de los naturales por la existencia de las grandes haciendas con 

todo el país, siendo la idea de varios de sus caudillos como Zapata, 

Carrillo Puerto, Ursul.o Gal.van, el darles la tierra ~ quienes la tra

bajan. ·Después, ae altera esta situaci6n y se reinicia el proceso y 

la población aumenta, sin que sea posible su absorción por el capital 

agrícola o industrial, pasando a formar parte dé l·a población desocu

pada dei campo o de la ciudad. 
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2. Reglamentación. 

a). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La situación de injusticia social, existente en el país de~ 

de la encomienda, persistí~ e influyó en los diferentes movimientos -

revolucionarios que han habido. 

La Constitución de 1857, se funda en el pensamiento del li

beralismo, no se busca propiamente el equilibrio social, sino que ba

sada en l.a idea del. der<:>cho natural., establece "los derechos del horil

. bre", ·· 1os que considerara inalienables e imprescriptibles y tiene a -

su favor el haber ayudado a que terminaran las l.uchas entre liberal.es 

·y conservadores. 

En ella se recogieron los principios de liberal.ismo, deter

minando que el .Estado no debía intervenir en la. vida económica, c~ns.!, 

derando que -J.as relaciones de trabajo ·y ·sus condiciones deben dirigi=:_ 

se por la Ley de la.oferta y la Demanda, que los contratos de trabajo 

se debían sujetar a la voluntad de las partes, dejando de incluir re

glamentación al respecto. Lo que se logró con esta constitución, fué 

sacar del capítulo de arrendamiento las relaciones de trabajo, busca~ 

do que el. CÓdigo Civil le diera una mejor ubicación, que lo ~quiparó. 

con el contrato de mandato. Esta constitución dió facultades a los -

gobernadores de los Estados para expedir disposiciones ~n mater.ia de· 

trabajo; 

La revolución de 1910, fué un movimiento básicamente campe

sino, no sólo porque fueron ellos los que integraban sus filas, sino 

debido al problema social y económico del país, creado en buena parte 

por la &lfuación del campo, se buscaba la justicia social para la el!!_ 

se campesina y para la trabajadora, pues ambas eran objeto de explot!!_. 
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ción. 

Carranza el 6 de enero de 1915, dictó una Ley, que se puede

"considerar básica en la transfonnación agraria en Méx.ico, habiéndola -

elaborado el Licenciado Luis Cabrera. Esta Ley declara nulas las ena~ 

jenaciones de tierras canunales de indios, que no se húbieran apegado 

a los lineamientos-leqales. Ha sido considerada como antecedente inm~ 

diato del artículo 27 de la Constitución de 1917, en ella se señala el 

derecho a trabajar y recibir el.producto, como derecho ·de los trabaja

dores del campo; la sobreexplotación y absoluto control de los trabaj~ 

dores rurales en las haciendas en contraposición con el ilimitado der~ 

cho de los hacendados1 apoya la aceptación de las ideas de cambio pla~ 

teadas. 

La revolución, se consolidó jurídicamente en el Congreso 

Constituyente de Querétar~ de 1916, de donde resulta la constitución -

de 1917, que·contiene los ideales inspiradores del movimiento revolu-

cionario Y.~a cual. substituye a la de 1857. 

El problema agrario fué considerado importante por los cons

tituyentes, que incluyen.· el artículo 27, donde establecen la restitu-

ción y dotación de tierras, aguas y bosques a las comunidades indtge-

nas, que habían sido desposeídas por los latifundi.stas y de alguna ma

nera se busca restituir a sus dueños oriqinales las própiedades,. ----

quienes súfrían carencias de todo ti'po y que se encontraban margina--

dos de la sociedad. 

·La situación campesina fué observada en el Plan de San Luis, 

Plan de Ayala y otras reglamentaciones, hasta que fué incluida en la -

Constitución, donde se busca de alquna manera ·1a. solución del problema 

aqrario. El artículo 27 de la Constitución de 1917, represe~ta la re~ 
lización de uno de los más hermosos sueños revolucionarios¡ en algunos 
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de sus párrafo.s consigna las conquistas por las que miles de hombres y

mujeres dieron su vida,· al luchar por el ideal de que la tierra. no est~ 

viera en manos de latifundistas, señalándose en este artículo el frac-

cionamiento de tierras para que la pequeña propiedad agrícola se desa-

rrolle y explote; al igual_ se crean centros de población con tierras y 

aguas comunales para los del pueblo. Se establece la dotación de tie-

rras y aguas para los núcleos de población que carecían de ella o no la 

teñían en cantidad suficiente. 

Declara nulas todas las enajenaciones hechas por los jefes ~ 

líticos o gobernadores de los Estados, de tierras, aguas y montes pert.!:_ 

necientes a los pueblos, rancherías, congregaciones y comunidades; al -

igual que todas las concesiones, composiciones y ventas de tierras, --

aguas y montes, con los cuales se hayan invadido ilegalmente los ejidos 

y. terrenos de común repartimiento. Desconociendo las diligencias, ---

apeos y deslindes practicadcs desde 1876 por compañías o jueces, que h!!_ 

yan ocupado tierras de común repartimiento o de cualquier clase que peE_ 

teneciera a los núcleos de población. 

Establece que los núcleos de población que carezcan de ejidos 

o que no logran su restitución por falta de título o porque no puedan -

identificarlos o'pórque hubieran sido ~najenados, serán dotados de tie

rras y aguas, según las necesidade~ de la población y para lograrlo el 

Gobierno Federal expropiará el terre~o necesario para la restitución de 

dicho ejido, fijando como mínimo de superficie de dotación diez hectá-

reas. 

El lograr cambios sobre todo en el aspecto de trabajo fué 

una lucha entre el ideal clásico y el de los reformadores, dando como -

resultado la inclusión del artículo 123, COlllO·COnSecuencia de la discu

. sión. ·del artículo So. 
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En el proyecto de reformas a la Constitución de 1857, se de-

cía: "En el contrato de trabajo, considerado hasta hace días como una -

de las' modalidades del contrato de arrendamiento, en el que se entendía 

por cosa al trabajo humano, era natural que se condiderara al trabaja-

dor con la verdadera condición de siervo. Reconocer pues, el derecho -

de igualdad entre el que da y el que recibe el trabajo es necesidad de 

justicia y se impone no sólo el aseguramiento de las condiciones huma-

nas del trabajo, como la salubridad de locales, preservación moral, de~ 

canso hebdomatario, salario justo y garantías de fomentar la organiza-

ción de establecimi~n~os de beneficio e instituciones de previsión so-

cial,, para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a -

los ancianos, proteger' a lo~ nifios abandonados y auxiliar a ese ejérci

to de reserva de trabajadores parados involuntariamente, que constitu-

yen un peligro inminente para la tranquilidad pública. 

Hoy es preciso legislar sobre esta.materia y cuidar de que la 

Ley sea observada y que las controversias sean resueltas por organismos 

adecuados, para que no sean interminables .y,onerosas las·dili~encias. -

La conciliación y el arbitraje satisfa_cen, mejor que la intervención j!:!, 

dicial, desde todos los puntos de vista que se considere el problema 

(3). 

Al presentarse el proyecto, por Don Venustiano Carranz.a en --

1916, al parecer, no se incluía la idea de un capitulo sobre trabajo, -

s~gún nos dicen las crónicas de la época este proyecto no era tan 

amplio, pues en materia laboral se limitaba a autorizar al Poder Legis

lativo para legislar al respecto. 

El origen del artículo 123 constitucional, se encuentra en el 

(3). ROUAIX, Pastor y LUGO José Inocente; sel'lalados por: Garcia Ordói!ez, 
Juan N.-ANTECEDENTES y EVOLUCION DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL.
serie c.onferencias.-Foro Laboral.-s.T.P.S.-Mi~:. 1981.-pág. 17. 
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dictamen y primera discusión del artículo So., que al consagrar la li

bertad de trabajo, consideraron que debía reformarse, según propuesta 

de la comisión de constitución, presidida por el General Francisco J. 

MÚjica, para incluir: la jornada de ocho horas, el trabajo nocturno -

prohibido para mujeres y niños, descanso semanal, igualdad de salario 

para igualdad de trabajo, .indemnización por riesgo y participación de 

los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

El programa para legislar.en materia de trabajo era muy 

amplio y ~e pensó que en el artículo so. no se podía incluir todo, por 

lo que se formó una comisión para plantear la solución. La discusión 

.,de este artículo provocó una gran polémica, algunos consideraban que -

· con establecer esta garantia era suficiente y que se continuara dejan

. do la reglamentación a los Estados, pues era una minucia. 

Se señalaba que la inclusión de esta reglamentación dentro -

de la constitución iría en contra de la estructur'a· jurídica, pues se -

esta.r.I.a .r.eglamentando sobre ·un tema '"particular'· en ·donde se 'deber Ia de 

seffalar situaciones genéricas. Don Heriberto Jara y Jara; manifestó: 

•yo estimo que es más noble sacrificar esta estructura que al indivi-

duo• (4). Al 'hacer uso de la palabra Don Héctor ·victoria, se lanzó en 

contra.del proyecto, considerando que no se trataba el problema obrero 

con respeto. Otros intervinieron a.favor, como fueron Don Rubén Mar-

tin,.Jorge von versen, Proylán Manjarrez, entre otros. 

·Después de la diséusión sobre la inclusión de reformas al ª!.. 
· ticulo So., se vió que no podía sufrfr todas las modificaciones pro--

puestas para ,que cumpliera con su cometido como regulador del contrato 

( 4). QUIROZ Acuffa, Francisco .• - GENESIS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 
EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917.- Serie Conferencias.-No. S. 
la. Parte.- Foro Laboral.-S.T.P.S.- Méx. 1981.- pág. 30. 
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de t~a,bajo. Concluyéndose que se tenia que incluír otro capítulo o un 

artículo final en la Constitución para regular las relaciones entre los 

factores de la producción. 

En la sesión del 28 de diciemb~e de 1916, se creó la Comisión 

especial para el estudio y redacción de un nuevo capítulo, la cual esta 

ba integrada por el Secretario de Fomento, Don Pastor 'Rouaix, Don José 

Natividad Hacías, el Lic. Rafael de los Rios y por un gran.número de Di 

putadas que diariamente asistían a las discusiones. se logró concluir 

con el texto del artículo So. y del capítulo sobre el trabajo, que fue 

presentado al Presidente Venustiano _carranza, quien le dió su aproba--

ción. 

El dictamen fue presentado al Congreso el 23 de enero de ---

1917, y debido al gran estusiasmo que había, se dispensaron los trámi

tes reglamentarios y se puso a discusión de inmediato, finalmente con 

algunas pequefias observaciones, se concluyó la votación ·del artículo -

so. y se aprobó-por ·unanimidad el capítulo del trabajo, votando afirma 

tivamente 163 Diputados; ocurriendo esto en la sesión del mismo.día en 

que fue presentado, la cual terminó a las diez quince de la noche. 

surgiendo el artículo _123. 

La importancia del artículo 123, es que fundamenta bases so

bre trabajo y da un ejemplo al resto de los países, pues fue inspirado 

ra de.la inclusión de los derechos sociales en la Constitución. 

·Los le<Jisladores que llevaron a la_ constitución de 1917 los 

principios de justicia social, que más tarde recogieron otros, no sólo 

fueron innovadores sociales,·sino que fueron precursores de un derecho 

constitucional social, tal y como lo. aeftala el .Maestro Trueba Urbina: 

•El artículo 123 _surgió de justos reclamos de constituyentes profanos 
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en las ciencias jurídicas, pero con el claro ·concepto de la revolución y 

de ·1a vida" (S). 

Se establece la facultad del Congreso de la Unión y de los Le

gisladores de los Estados de expedir leyes sobre el trabajo, que regirán 

a los obreros, jornaÍeros, empleados domésticos y artesanos, en general. 

a todo contrato de trabajo. Establece la jornada máxima de ocho horas -« 

· la diurna y de siete la nocturna; pr~hibición del trabajo nocturno indu~ 
trial o en establecimientos· comerciale·s o de labores insalubres o peli-

grosas para mujeres y niños menores de dieciseis años; prohibición de -

ocupar a menores de doce años; descanso semanal, licencia de maternidad, 

·el derecho de percibir un salario mín.imo, entre otras disposiciones. La 

"reglamentación sobre trabajo.no sólo se encuentra contenida en el artíc~ 

lo 123, sino también en los artículos 4o., So., y 13 Transitorio de la -

·propia .Constitución. 

La libertad de trabajo, está incluida en el artículo 4o. y es 

esencialmente la reproducción·de lo existente en la Constitución de 

18S7, consagrando el derecho del hombre a dedicarse a la profesión, in

dustria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícito. Tanto la 

« parte finál del artículo 4o. como el artículo So., consagra la forma de 

garantizar efectivBl!lente esta libertad. Aquí se ve la idea del derecho 

del.trabajo. Y el artículo 13 Transitorio, señala que quedan extingui

das las deudas que por razón de trabajo hubieran contraído los obreros 

con los patrones, sus familiares o intermediarios hasta .. la fecha de la 

pranulgación de ia Constitución. 

El ~rt!culo. 123, no define el ·contrato ipdívidual de trabajo, 

concretándose a hacer una enumeración no limitativa,· qué comprende a 

los obreros, jornaleros, empleados doml!sticos y artesanos, señalando 

(S). TRUEBA Urbína, Alberto.- EL NUEVO ARTICULO 123.-Editorial Porrúa, 
S.A.-1a. Edición.-Héx. 1962.-pág.37. 
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Disposiciones respecto a jornada de trabajo, salario mínimo, salario -

general, protección al salario, participación de. utilidades, protec--

ción a las muj~res y menores de edad, etc. 

En -cuanto a los trabajadores del campo en forma específica, 

el artículo 123, señala que en toda empresa agrícola, los trabajadores 

tendrán derecho a la participación en las utilidades, establece la --

obligación de toda negociación agrícola, para los patrones, de propor

cionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, debiendo 

reservar una extensión de terreno para el establecimiento de mercados 

públicos, servicios municipales y centros recreativos. Estando.·prohi

bido en todo centro de trabajo el establecimiento de expendios efe beb! 

das embriagantes y de casas de juegos de azar, teniendo también dere-

cho a la protección que en forma genérica establece para el resto de -

los trabajadores en general. 

Con el transcurso del t.iempo, el texto original. ha sido re-

formado, advirtiéndose tres etapas notables: la primera en 1929, que -

establece que sólo podrá expedir.leyes en materia de trabajo el congr~ 

do de la Unión; la segunda culmina en 1960 cuando el Congreso de la -

Unión incorpora en este artículo los derechos de los trabajadores al -

servicio del Estado, reconociéndosele la condición a los servidores p~ 

blicos y equiParindole sus derechos a los del trabajador. subordinado en 

el trabajo, como fa¡;,tor "de la produ.cción; y l~ tercera, en. 1978, donde 

se incluye el derecho al trabajo dentro del artículo 123. Habiendo su-

. frido, div~rsaa· reformas también, al :buscar .·una mejor protección a los 

menores de edad, ampliando la disposición eri. cuanto al sal~r io mínimo y 

reparto de utilidllÍdes~ pero siguiendo con el espíritu de protección a -

: la clase trabajador~,.·::._. ···· . • 
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b). Ley de la Reforma Agraria. 

La legislación agraria, tuvo como antecedente la propia situ!!_ 

ción que vivía el país, debido a que la propiedad territorial se encon

traba en pocas manos, existiendo una gran cantidad de desposeídos. La 

lucha de clasés que provocó la inclusión del artículo 123 en la Consti

tució~, es la inspiradora de esta reglamentación, pues se requería re-

solver el problema social y económico que afectaba al pueblo. 

Existía un gran descontento de la población 'rural por la in-

justa diatribució~ de la propiedad, lo que hizo que al surgir el movi-

miento revolucionario, los campesinos, se incluyeran en 9ran número .. eri 

sus filas. 

El Plan de san Luis, trata el problema agrario, hac:Jendo a - . 

un lado lo establecido por la Ley de ealdioa,·seftala que debido al des

pojo auf~ido por loa indfgenas de sus terrenos por esta Ley, y conside

rindO.lo .injiiato., ·declua- sujetos "ª discunón loa· fallos dictados, .Y pa

ra el caaÓ.-de comprobarse' que no estaba ajustada a derecho su adquisi-

ci6n, deberian de restitu!rseles a los antiguos propietarios sus tie--

rras y pagarles una indeminizl!ción_por los perjuicios sufridos. • 

Las declaraciones de Madero~ fueron tomadas por muchos como -

un ofreci•iento de su parte de repartir entre el proletariado las tie-- · 

rras de loa latifundistas, lo que aclaró en el sentido de que nunéa h! 

b!a ofrecido ·tal coaa, provocando descontento, no sólo entre el pueblo, 

sino también _entre varios-caudillos revolucionarios~ como fu·é Emiliano 

zapata, quien elabora ·un proyecto, conocido como el Plan de Ayala, don-

. de expresa el sentimiento de loa ·trabajadorea del c¡iinpo, considerándos~ 

le; como un ·reflejo de la necesidad nacional reapecto a·la cuestión c~m

·peaina, estableciendo al.mismo tiempo otrae coaaa como: que los hacend! 
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dos devolverían los montes, tierras y aguas que habían usurpado a los -

pueblos y campesinos que poseyeran el título correspondiente. Ordenan

do la expropiación de los terrenos monopolizados en unas cuantas manos, 

previa la indemnización de una tercera parte, para que los pueblos obt~ 

vieran ejidos, fundos, campos de siembra. Este Plan se considera un an 

tecedente de la legislación agraria. 

En 1914, con Don Venustiano Carranza, surge el Plan de Vera-

cruz, _que establece que el encargado del Pod~r Ejecutivo, pondrá en· vi

gor las disposiciones agrarias que satisfagan ias necesidades económi-

cas y sociales y que ayuden a la formación de la pequeña propiedad, di

solviéndo latifundios.y restituyerido:de tierras a los pueblos. 

Francisco Villa en 1915, expidió una Ley Agraria, que establ~· 

ce una superfic'ie máxima de tierra que_ pueda. tener un solo dueño, decl~ 

rando como de utilidad pública el excedente de las propiedades que pa-

san el 1l'.mite fijado, mediante una indemnización. Fijando que los Esta 

dos tienen 1a competencia de dictar leyes que deban regir los frac~ion~. 

mientas y adjudicaciones de los lotes, ordenando la expropiación de los. 

terrenos circundantes a los pueblos indígenas para repartirse én lotes 

entre los habitantes de 1os pueblos,. considerando como patrimoni() fami

liar los· ·1otes .de ·veintiseis hectáréas o menos obtenido7 por 1os .. indÍg.!:.. 

nas a través. de la expropiación, .incluyendo también la de aguas Y .. · ape-- .. 

ros necesários para el cultivo. 

Carranza en Veracruz expide 1a Ley del 6-·de enero de 1915, -

que en su .,Xposición de motivos hace' una síntesis histórica del proble;. 

ma agrario, señalan.do el malestar y_ descontent.:, ·de :las poblaciones aqrf 

colas, los despojos de la. propiedad cómunal y los métodos que. se utili- . 

zaron par_a ,ello. ··se s~ñala la n.ecesidad de restituir y dotar a los pu~ 

blos, facultando a los militares para hacer la ·expropiación y el repar

to éonveniente. Señala como nulas las enajenaciones de tieorras comuna-
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les de indios hechas en-contra de la Ley; al igual que las composicio

nes, concesiones y venta de las tierras hechas ilegalmente a partir de 

1876; declara nulos los deslindes practicados por compañías deslindad~ 

ras. Para la solución de esta situación crea una Comisión Nacional -

Agraria, una Comisión Lo~al Agraria y los Comités Particulares Ejecut~ 

vos que cada región necesitara, a fin de atender las solicitudes de -

restitución y dotación que presentaran los pueblos. 

No teniendo el resultado deseado esta Ley, el gobierno se -

vió obligado a legislar al respecto, dictando la Ley del 20 de octubre 

de ~915, que señala la restitución a las comunidades e individuos de -

los terrenos, montes y aguas de que hubieran sido despojados. 

En el ·período inmediato posterior a la revolución, se frenó 

el despojo de tierras, se restituyen latifundios para formar ejidos y 

pequeñas propiedades, pero en forma lenta surge esta reforma agraria, 

debido al poder que conservaban los terratenientes. El ejido era CO!!_ 

cedido como un complemento al ingreso asalariado de los trabajadores 

agrícolas. 

Se crearon unidades de producción campesina que no. repercu-

tieron _grandemente en la mano de obra, pues el reparto no afectaba m5s 

que a una parte insignificante de la población trabajadora del campo; 

no se proporcionaba a los campesinos el crédito y medios de producción 

para que pudiesen sostenerse exclusivamente de su parcela. Los agri-

cultores capitalistas se beneficiaban con la reforma agraria, pues no 

se tenía que pagar por el·costo total de la producción de fuerza de -

trabajo utilizada, porque sus trabajadores producían parte de lo que -

consumían. Así había una-explotación exagerada de la fuerza barata y 

absoluta. 

En la Constitución de 1g11, se incluye el artículo 27, que -
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trata la cuestión campesina, buscando la solución al problema agrario, 

estableciendo la garantía del derecho de propiedad de la tierra, que -

no puede ser ocupada sino por causa de utilidad pública, y mediante la 

indemnización, señala también la propiedad originaria de la Nación pa

ra las tierras y aguas canprendidas en su territorio y el dominio di-

recto de la Nación sobre los minerales, el petróleo, los recúrsos nat~ 

rales de la plataforma continental, los zócalos submarinos de las is-

las, así como la propiedad nacional de las aguas federales. Las tie-

rras expropiadas, servirán para dotar a los compesinos de ellas, esta

bleciendo las tierras comunales al igual que bosques y aguas. 

La Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, fué la primera 

tentativa para ordenar las circulares existentes en materia de exten-

sión de -~nidades de dotación en lo relativo a las autoridades agra---

rias. Siendo Presidente, el General..Alvaro Obregón, en 1922, se publ~ 

có el Reglamento Agrario, en base a los princip~os establecidos en.la 

Constitución, que señala que podían solicitar .a.Ot.ición o .restitución -

de tierras los pueblos, rancherías, congregaciones o canunidades, señ!!_ 

lando a los núcleos de población existentes en las haciendas que hubi!:_ 

ran sido abandonadas por sus dueños y que tuvieran necesidad de culti

var los terrenos de las inmediaciones para subsistir, al igual que a 

la i?oblación que.hubiera disminuido o hubiera perdido la mayor parte 

de la fuente de riquezas, así como su carácter de centro industrial y 

minero, debiendo de acreditar su situación mediante el informe del go

bernador de su entidad. 

Se fija la extensión de las parcelas, señalando, la obliga--

ción de res~tar la dotación de ejidos, entre otras disposiciones, .que 

viene a ser antecedente· de la legislación agrari~ actual, encontrándo

se también como tal la Ley del Patrimonio Ejidal de 1925, que le diÓ -

el carácter de patrimonio familiar al ejido; el CÓdigo Agrario de Láz~ 
·ro Cárdenas; el nuevo cpaigo expedido por el General Avila cama.cho por 
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dec.reto del 31 de diciembre de 1942; la Ley de la Reforma Agraria de -

1970, todas ellas reglarnentarias del artículo 27 Constitucional que r~ 

cogen y organizan los principios por el establecido, pues "se preserva 

intacto el deber que el Estado tiene de entregar tierras, bosques y -

aguas a los núcleos de. población que carezcan de ellos, o que no los P2_ 

sean en.cantidad sUficiente para satisfacer sus necesidades, mediante 

los procedimientos de restitución y dotación, y los .complementarios de 

ampliación, establecimiento. de nuevos centros de población agrícola y 

acanodo .de campesinos en parc<:1as vacantes" (6), a fin de lograr una -

vida mejor en el campo. 

La legislación agraria fortalece e impulsa la reforma agra-

. ria, por ser indispensable para el desa.rrollo del país. Como sujetos 

de este derecho se señalan: Los ejidos, ya sean individuales o colect!_ 

vos; núcleos de población y pequeñas propiedades. Estableciendo las -

características que deben reunir cada uno de ellos para ser considera

dos cano tales, al igual señala los derechos y obligaciones que tie--

nen; concibiendo al ejido y a la pequeña propiedad como moderno~ me--

dios de producción agropecuarias capaces de consolidarse en una sana 

economía y en un canercio provechoso y Útil. 

Se señala la•existencia.de certificados de inafectabilidad -

agropecuaria para propiciar el desarrollo ganadero y agrícola por me-

dio de técnicas de expl.otación intensiva. Se propone una acción coor

dinada entre gobierno y pobl.ación agraria para 109rar el. equilibrio e!!_ 

tre l.os el.ementos del.a producción.y.comercialización, con ~l fin de -

aumentar e~ vol.umen y val.or de la producción rural a efecto de el.evar 

los nivel.es de ingresos· de quienes trabajan la tierra e industrializan. 

sus productos. 

(6). Nuevo CÓdigo Agrario.-Exposición de Motivos de Manuel Avila cama
cho.-Plog., Consordancias y Comentarios del Lic. Manuel· Hinojosa 
Ortíz.-Edición del Departamento Agrario.-Héx., D.F. 1943.-pág. -23. 
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La Constitución de 1917, junto con las tierras ejidales y co 

munales, mantuvo la pequeña propiedad, para evitar el néolatifundismo. 

Existe pa_ra los ejidatarios la obligación de trabajar sus tierras per

sonalmente o con sus familias, pues en caso de que no lo hagan durante 

dos o más años, podrán perder sus derechos ejidales. Sin embargo aut~ 

riza la Ley, que pueden reunirse dos o más ejidatarios individuales p~ 

ra trabajar conjuntamente sus tierras, repartiéndose después entre to

dos las utilidades de los productos obtenidos. 

La Ley de la Reforma Agraria, concibe al ejido y la pequeña 

propiedad como modernas unidades de producción agropecuarias, capaces 

de consolidarse en una sana economía y en un comercio provechoso. 

,. 
Dentro de los ejidos de explotación comunal, se h~ procurado 

a través de las disposiciones contenidas en la Ley, el fomentar cen--

tros de trabajos agrícolas e industriales que sirvan para encauzar y -

aprovechar la laboriosidad de las personas. 

La r,ey, en al9unos de sus artículos, como el 119, se refiere 

a1 establecimiento de industrias en caso de que los ejidos no puedan -

por sí, señalando la preferencia que tendrán los ejidatarios para ser 

ocupados en los trabajos de instalación y explotación de las empresas. 

El artículo 103, establece la formación de granjas agropecuarias y de 

industrias rurales, explotadas por las mujeres del núcleo agrario, ma

yores cie dieciseis años·, que no sean ejidatarias. 

En los ejidos comunales, se deberá estabiecer la forma en -

que sus elementos debatl trabajar y participar en la explotación de los 

mismos, pero como no siempre trabajan. todos sus elementos ni lo hacen 

en la ·misma P.roporción, las uti'iidades se repartirán de acuerdo al tr~ 

·bajo .reaÜ.zado y a la apórtación a la comunidad, llevando el cqntrol 

de ésto .el· coali.sar.Í..ado Ejidal. 
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Estos ejidos tienen la facultad de reservar un fondo de las 

utilidades obtenidas para crear reservas de capital de trabajo, que -

será para cubrir gastos de mutualidad, previsión social y obras de b.=_ 

neficio social. 

En e1 artículo 143 de la Ley, se señala la figura del trab!!. 

jador agrícola o de plantas industriales, que es la figura base del -

presente trabajo, sale a relucir que puede existir en difer~ntes me-

mentes. como es en 1a explotación industrial Y, comercio de prod.IJctos -

no agrícolas, ·donde los ej'idatarios deben de realizar las labores, p.=_ 

ro que pueden ser auxiliados por terceras· personas¡ igúalmente se tr!!_ 

ta de COUlercialización y dist~ibución en las industrias rurales que -

se fomenten, .instituyendo el derecho a la capacitación para los peo-

nes o trabajadores de las haciendas. 

El Derecho Agrario y el Derecho Laboral, tienen su punto en . 

común en la existencia de la figura del trabajador del campo, exis--

tiendo la reglamentación relativa al trabajo agrícola, dentro del.ca-
. ' ' 

pítu1o de trabajos e.speciales de la Ley Federal del Trabajo.' siendo a 

nuestra consid!"ración, de.suma importancia, la determinación de a'--

quienes se deben de considerar como trabajadores de-campo, para que -

no se les prive de sus derechos a quienes se encuentren .en este su--

puesto.· 

c). Ley Federal del Trabajo. 

La facultad para reglamentar en materia de trabajo era dada 

por la constitución de 1857 a los gobern.ildores de los Estados, quie-

, nes podían· expedir las regl~en~aciones correspondient~s, ,·_así sur~e -

• en 1904 ·en el -Estado de México, la Ley de Don José Vicente Villada, 

o; 'qlie establecía la obliga~ión de indemniz.ar a los trabajadoZ::es. por '---, 
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accidentes de trabajo y por enfermedades profesionales, aumentando es

tas indemnizaciones cuando eran muy bajas. También encontrarnos la Ley 

de ·Bernardo Reyes de 1906, en Nuevo León que trata de indemnizaciones 
( 

por riesgos profesionales. 

En 1910, la Asamblea Nacional Antirreleecionista, formuló -

un programa de mejoramiento intelectual, material y moral· .de los tráb!!. 

jadores, buscando mejorar las condiciones de vida de e~los.· 

Por la •premiante situación en que los trabajadores se enco!}_ 

traban, hubo grandes reclamos que ayudaron a tener en consideración 

que en la relación de trabajo se· trata con individuos y no sólo con 

miembros de una clase social, cuya actividad repercute en diferentes m2 

mentas. Ideal que siguió el Partido Liberal Mexicano, que propugnaba 

por el descanso semanal obligatorio, el salario mínimo de un peso, el 

pago en efectivo, la erradicación de las tiendas de raya; á1 igual 

que en el móvimiento de Francisco l. Madero, en el movimien.to dé Zapa

ta, en el Plan de San Luis, en el Plan de Guadalupe¡ éste último fué -

refo:rmado, ~ncluyendo programas de ayuda y protección a los trabajado

res. 

En 1914, se promulgó en Veracruz, la Ley Estatal por oon cán-: 

dido · Aguilar, donde se establece la. jornada de nueve horas, desea.oso s~ 

manal, salario mínimo, prohibició~ de las tiendas de raya, reglas de 

previsión social como el mantener escuelas primarias con e~ucación. lai

ca y las .Juntas de Administración Civil para dirimir problemas entre -

trabajadores y patrones. 

En 1914, el gobernador de Aguascalientes, redujo la jornada -. 

de trabajo a.ocho horas. En ~se mismo año, en Puebla, se expide un de

creto que declara abolidas las deudas de los trabajadores con sus patr~ 

nes, idea. que posteriormente fué asimilada por la Constitución de 1917, 
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que la incluye en el artículo 13 Transitorio. 

En Chiapas y Jalisco, por reglamentaciones de 1914 y 1916, se 

obliga a los patrones a proporcionar a los obreros y campesinos casas -

como parte del salario. 

Don Salvador Alvarado, en 1915 en Yucatán, expidió las leyes -

conocidas como las •cinco Hermanas•, una de las cuales era la Ley del -

Trabajo, que contenía principios que posteriormente se integraron :'n el 

artículo 123 Constitucional, considerando preferente el pago a ·1os tra·-- . - . 

. bajadores frente a otras deudas del patrón, señalando el pago semanal y 

la creación de Juntas de cmiciliación. 

El Secretario de Gobernación de esa é~oca, Don Rafaei zubarán 

capma.ny, creó una comisión para est.udiar los contratos individuales y -

colectivos de trabajo, formulando un proyecto ·sobre contratos de traba

jo. 

...Respecto .al .Dez:echo de T.rabajc>-.1!n -nuestró ·pais, el maestro -

Mário de la·Cueva, nos dice: •nació conjuntamente con el Derecho Agra

rio, como un ~rito del hombre que sufría injusticia en el campo, en las 

minas, en la's fábricas. y en el taller. Fué el mismo grito de rebeldía 
-· ... 

que resonó en los campos de batalla de ·1a guerra de Reforma. Brotó.de 

J.a tragedia y del dolor de un pueblo, del hombre que venía de of rehdar 

su vida en los campos de batalla de la RevolucicSn • '¡ 7) 

E.n 1916, la confederación Americana del Trabajo, en Leeds, pr~ 

p~so.pedir a las potencias vencedoras de la Primera Guerra Mundial, 

que en el tratado de paz, se incluyeran medidas protectoras_ para. los --

(7). DE LA CUEVA, Mario, citado por.el Lic. Pedro ·Raúl Mendieta Fernán 
dez.- REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.-Antecedentes y EVolu 
ción del Artículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Tra~ 
bajo.- .Foro Laboral.-la. Par.te.-Serie conferencias.- No. s.- pág> 
125. 
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trabajadores y así se hizo en el tratado de Versallcs, en el apartado -

13, creándose la Organización Internacional del Trabajo (O.I.T). 

En la Constitución de 1917, se incluye el artículo 123, que 

resulta ser una innovación mundial, pues consagra los principios de ju~ 

ticia social, que posteriormente acogieron otras Constituciones. En -

cuanto a la legislación en materia del. trabajo; establece que el Congr~ 

so· de la Unión .. Y l.as. l.egislat~as de los Estados deberán expedir leyes, 

que deberán estar fundadas en l.as necesidades de cada región .. 

A .raíz de l.as reformas hechas al artículo 73 constitucional -

en'1929, el Congreso del.a Unión, quedó facultado para l.egislar en mat~ 

ria de trabajo.en fo:i:ma exclusiva, viéndose entonces la necesidad de f~ 

deral.izar las disposiciones de trabajo en l.as r~s de l.a industria que 

afectaran.la economía del país. Se propuso entonces, adicionar el pro

yecto de la Ley Regl.amen!;aria ·del. Artícul.o 123 para el Dis.trito y Terr!_ 

torios Federales de 1927, sin _gile .se...tomara ·.en -cuenta esta propuesta. 

l. 

Posteriormente se elaboró un segundo proyecto.de código Fede-

ral del. Trabajo por la secretarí-a de. Industria, Comercio y Trabajo, --.-. 

aprobándose entonces l.a Ley Federal d~l Trabajo en 1931, que fué publi

cadá el 27 de agosto de ese año. 

Esta Ley contenía una serie de preceptos y disposic.iories lega 

l.es' que no se hal.laban o~denada~ temáticallÍente, ,pero específicamente t~ 
· .. nía un cap{ tul.o refe.rente a "Del ,·Trabajo. del Campo"~ siendÓ· considera-

dos ·dentro de este contrato de trabajo a l.os peones del" cmnpo., en ten---' 

diéndose como t~les aquell.os que ejecuten a jornal o destajo los .traba

jos propios y habituales de uria empresa agrícola, ganadera o forestal. 

Dejando que· la reglamentación en l~ referente a contratos de aparcería 
. ' 

y de arrendamiento sea· de competencia l.ocaf •. 
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Señala que los peones del campo pueden ser acasillados o eve!!_ 

tuales, especificando cuándo se debe considerar uno u otro, establecie!!_ 

do dentro de este capítulo las obligaciones y derechos que genera dicha 

relación laboral. 

Esta legislación tuvo vigencia hasta ·1.970, en que fué reform~ 

da, surgiendo la Nueva Ley Federal del Trabajo, ~é ha tenido reformas 

importantes en 1978 y 1980, pero qÚe sigue vigente hasta la fecha. 

La Ley actual ubica dentro del capítulo de trabajos especia-

les a 'l.os trabajadores del campo, considerando corno tales a aquellos -

que ejecUtan trabajos propios y habitUales de la agricultura, ganadería 

.Y forestales al sex:Vicio de un patrón. sacando de estas disposiciones 

a aquellos, que trabajan en las explotaciones ·industriales forestales 

que estarán regidos po~ la parte.general de la Ley. 

En ella no se habla de peón, sino de trabajador del 9arnpo, 
. ·. \ .... '·. 

quien· de acuerdo al criterio de diversos autores·, puede ser tanto la 

persona que maneja un tractor como una trilladora o cualquier maquinaria 

siempre que sea dentro de las labores propias de la agricultura, ganad~ 

ría o · forestal. 

,A quienes la: Ley de 1931 denciminaba peones acasillados, ·1a vi . 

'gente deja de nombrarlos de esta manera, señalando ·1a· existencia 'de pr~ 

:;unción de ser de pl~ta,,. en el caso de ~ienes. Perlll~ezcan por tres m~ 
ses o más:, al· servicio de· un patrón, en forma continúa.: Incluyendo den--

· tro :de SU·campetenci~, aunque no sea claramente, el· conocer de las rel~ 

cienes ,labores resultantes· de un contrato de arrendamiento o de aparce

ría.· 

El artículo 282 de la Ley, establece la exigencia de ·que las 

c.ondiciones de trabajo se redacten por e,scrito, contrariamente a lo -

dispu~sto en la Ley anterior que señalaba como posible esta situación. 
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Se establecía en la Ley de 1931, que a cambio de su trabajo, 

recibirían un jornal o se le pagaría a destajo; en la Ley vigente, se 

establece que tendrán derecho al salario mínimo que se señalará en for 

ma general para los trabajadores del.campo, de acuerdo a la zona donde 

labOren y que d~ de recibir el pago semanalmente. 

En comparación con la Ley de 1931, la Ley vigente, limitó -

las especificaciones rafe~entes a los trabajadores del campo y de 

acuerdo al artículo 181, los trabajos especiales, como el caso de que 

se trata, se regirán por las normas específicas y por las generales de 

la Ley en tanto no sean contrarias; 

d). Otras Reglamentaciones •. 

1. Ley del Sequro Social • •. 

. La .sit:uación en que· quedaban 1os trabajadores del . campo o iri_ 

dustriales a. consecuencia de un riesgo de t~abajo, que loJnutilizara 

parcial o totalmente, ya fuera en forma temporal o definitiva, fué el 

motivo que hayan existido reglamentaciones al respecto: Como hemos s~ 
- .. 

ñalado, el contrat~ de trabajo era antes de la Constitución de 1917 --

considerado a la competencia del derecho civil, basándose en los prin

cipios de la culpa; se consagra la teoría del riesgo profesional en la 

Ley de Accidentes de Trabajo de 1898. 

Posteriormente y con el fin de desligarlo de este punto de -

vista, se expiden legislaciones, como·fué la Ley de José Vicente Vill~ 

da de '1904, que ademas de tener importancia por ser antecedente de la 

Ley FederaL del Trabajo,· también se le _considera .importante en el ámb.!_ 

to d~ .la seguridad social, pues establece la obligación del patrón d~ 

indemnizar a sus trabajadores por los accidentes de trábajo y enferme-
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dades profesionales y la presunción de que todo accidente es de traba

jo mientras no se compruebe lo contrario. Consistiendo la indemniza-

ción en pago de atención médica, pago de salario que percibía el trab! 

jador y en caso de fallecimiento el pago de inhumación y la entrega a 

la familia del importe de quince días de salario. Siendo una importa~ 

te legislación,pero que sin embargo durante años permaneció casi igno

rada. 

Otra legislación al respecto fué la de Bernardo Reyes en Nue

yo ~eón, promulgada en 1906, siendo más completa que la anterior, que 

imponía también la obligación de indemnizar a sus obreros por los 

accidentes que sufrieran, pero sin embargo ésta le da una puerta de S! 
lida a los patrones para dejar de cubrirla, que corisistió en la posi-

ble existencia de negligencia inexcusable o culpa grave del trabajador 

accidentado. 

En la época de la revolución, se promµlgaron otras leyes se

mejantes como fueron la de Coahuila de.19.l..2, -~e-Hidalgo-de 1915, de -

zacatecas de 1916. 

El régimen de Seguridad Social es otra de las realizaciones 

de la Revolución Mexiéana, cuya idea consiste en •organizar un siste

ma que permita poner al hombre y a su familia a cubierto de los mu--

chos riesgo"s de la propia vida social, tales como la enfermedad y los 

accidentes que ocasionan situaciones aflictivas, .en caso de muerte -

propo_rcionar. ayuda a la familia que queda en el "desamparo; en la ve-

jez 'cuando ya no es posible trabajar por el agotamiento de la~ fuer-

zas del hombre por cubrir las necesidades vitales y en invalidez 

cuando no es posible obtener o desempeñar trabajos remunerados-que -

aseguren el pan• (8). 

(8). TORRES Jara, Ma. Teresa.-ANTECEDENTES DE LA LEY FEDERAL DEL 'l'RA
BAJO.-Antecedentes y Evolución del Articulo 123 de la Ley Federal 
del Trabajo.-l'oro Laboral.-la. Parte.-serie conferencias.- No.s.
Secretada del Trabajo y Previsión social.-Héx. 1981.- pág. 68. 
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En la constitución de 1917, se habló del seguro Social dentro 

del título de Previsión social del Artículo 123, siendo potestativo pe.E_ 

mitiendo establecerlo como obligatorio. se considera como de utilidad 

pública la expedición dé una Ley del Seguro Social para impartir segu-

ros de invalidez, de vida, de cesación voluntaria de trabajo, de enfer

medades, de accidentes y análogos, sin que se hiciera efectivamente ha~ 

ta 1943. 

A partir de la expedición de la Ley del Seguro social, se --

crea el Instituto de seguridad social, que.es el instrumento de la segu 

ridad social, iniciándose con ella también una nueva etapa en la políti 

ca social de nuestro país •. Aunque esta figura fué instruida con el ob~ 

jeto principal de proteger al trabajador, su meta es alcanzar a todos -

los sectores de la sociedad, sirviendo de punto de partida las relacio

nes laborales bien definidas para poder extender sus beneficios a los -

individuos y grupos marginados. 

A-partir de 1954, en plan experimental, quedaron incorporados 

los trabajadores agrícolas con iguales prestaciones y, derechos que los 

urbanos •. ·En cuanto a los campesinos se refier:, no se ha logrado ade-

cuadamente otorgarles la protección, debido.a la dispersión demográfica 

e.n que se encuentran y a las distintas condiciones de trabajo. e ingreso 

que tienen, estando incluidos los ejidatarios, comuneros, colonos y pe

queftos propietarios, .agrupándoseles de acuerdo a las caracterlsticas de 

sistemas de cultivo y de crédito, factores que influyen en su rendimie~ 

to económico. 

La seguridad social, puede ser voluntaria u obligatoria, sien 

do ésta última la establecida en el caso de relaciones laborales defini 

das. El cwnpUmiento de las disposiciones.establecidas en la Ley del -

Seguro Social para éste régimen, es la observancia general en toda la -

República, teniendo como finalidad el derecho a la salud, la asistencia 

; 
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médica, protección de los medios de subsistencia y los servicios socia

les para el bienestar individual y colectivo, otorgamiento de prestaci~ 

nes en especie y en dinero, pudiendo proporcionar servicios sociales de 

beneficio colectivo. 

Mientras los trabajadores agrícolas se'encuentran dentro de 

relaciones bien definidas ya sean como trabajadores o campesinos, con 

derechos agrarios reconocidos, tendrán la protección de seguridad so--

cial, pero en contraposición se encuentran- aquellos que no tienen una 

relación bien def~nida o carecen no sólo de derechos agrarios sino de 

la mínima porción de tierra para trabajar, y son marginados de la pro-

tección de las leyes, pues sólo son desocupados del campo, siendo un a!. 

to porcentaje de la ~blación del campo la que se encuentra en esta si

tuación, quienes optan por salir del campo hacia la ciudad en busca de 

trabajo, pero que generalmente no lo-logran, debido a la escasez de em

pleos, aumentand~ el número de subempleados y desocupados.que existen 

en la zona urbana, quienes se encuentran carentes de los servicios-de -

la seguridad social, y quevienen siendo los más necesitados por carecer 

de medios para su subsistencia. 

3. salarios MÍnimos. 

Uno de los principios eºstablecidos por el artículo 1 23 de la

Constitución, fué el de "a traba'.Jo· igual, salario igual", al mismo t.iem 

po que preceptúa la obligación del patrón de pagar cuando menos el sala 

rio mínimo léqa_l que corresponde de acuerdo a la actividad y zona que -

se trate. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 82, define al sala

rio: "la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su tra-· 

bajo", estableciendo también la forma de fijarse e integrarse, conside

rando de acuerdo al artículo 85 que el salario debe ser remunerador y -
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nunca menor al fijado como mínimo según las disposiciones .de la Ley. 

Para fijar el importe del salario se tomará en consideración la canti-

dad y calidad del trabajo. 

El salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en -

efectivo el trabajador por los servicios prestados en su jornada.de tr~ 

bajo, debiendo ser suficiente para satisfacer las necesidades normales 

de un jefe de familia en el orden social, material y cultural y para 

proveer para la educación obligatoria de los hijos. 

Los salarios mínimos pueden ser generales o profesionales, s~ 

ñalándose para una o varias zonas económicas o para· ramas determinadas 

de la industria o del comercio. 

En cuanto a los trabajadores del campo, el artículo 93 de la 

Ley, sel'lala que los salarios serán adecuados a sus necesidades siguien

do los lineamientos del articulo 90. 

Para la determinación de éstos, existe la Comisión Nacional y 

las Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos, que son consideradas 

por la Ley Laboral como autoridades del Trabajo, que tienen facuitades 

de decisión en su materia, y con ello se busca el equilibrio entre los 

factores de la producción, siendo básicamente un tema económico más que 

legal su determinación. 

La idea de la existencia y exigencia del salario minimo no es 

nueva, como vimos, el trabajo estaba antes determinado por la ley de la 

oferta y la demanda, estableciéndose de igual manera el monto del sala

rio a percibir. Existen diferentes escuelas y tendencias respecto al -

salario minimo, como es el socialismo utópico, incluido en la Encíclica 

Rerum.Novarum y que considera que •será indispensable, que el salario -

baste para cubrir las necesidades del obrero que sea frugal y de buenas 

costumbres• (9). 

"(9) DE LA CUEVA, Mario.- DERECHO DEL TRABAJO.-Ediciones Porrúa, S.A.
Méx. 1938.-pág. 570. 
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La teoría de la Plusvalía, decía que.toda vez que la utilidad 

del empresario provenía en parte de la energía del trabajo, se debía de 

fijar un salario mínimo. 

La teoría del intervencionismo del Estado, señalaba que está 

ob1igado éste a intervenir en el fenómeno económico para garantizar a -

cada individuo la facultad de desenvolvimiento de sus facultades, exi-

giendo un salario mínimo para el trabajador. 

Si bien se habla de un salario mínimo no se especifica en que 

consiste, ni si puede considerarse que cumpla con su cometido, debido a 

que no siempre es remunerador por el costo de la vida y las necesidades 

del trabAjador. 

La Ley e·stablece una distinción al señalar que habrá saJ,a--

rios mínimos para la ciudad y para el campo, estableciendo.que será -~ 

adecuado a sus necesidades. La realidad ·nos demuestra que al fijarse 

~stos, 1os del campo son menores que 1os señalados para la ciudad, tal 

·vez porque 1a comisión reguladora considera la facilidad que el traba

jador del campo tiene de obtener habitación otorgada por el patrón y -

sus requerimientos son menos, sin embargo, debido a la situación exis

tente en el agro, donde no siempre se cumple con las obligaciones der_! 

vadaa de la· Ley Federal. del Trabajo por parte del patrón, y al estado 

de necesidad en qÍJe se encuentran los habitantes del campo, generalme_!! 

te no perciben ese salario, pues quienes utilizan sus servicios en tr!!_ 

bajos propios del ·campo, disfrazan la realidad de una relación laboral 

incluyéndolas dentro de otras fiquras jurídicas, a fin de dejar de --

cumplir con sus obligaciones y sin que puedan gozar los trabajadores -

de los derechos que la Ley les otorga, persistiendo en una vida caren

te de satisfactores, siendo incluso el salario mínimo insuficiente pa-

(9). IDEH.- Pág. 570. 
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ra cubrir sus necesidades, requiriéndose que su establecimiento, sea -

previo estudio y análisis de la realidad y naturaleza del trabajo a -

que se refiere. 

·. 
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1. concepto de Trabajador. 

La Constitución nos señala la garantía de la libertad de -

trabajo al establecer que a ninguna persona podrá impedírsele que se 

dedique a la profesión, industria, comercio u oficio que le acomode, 

siendo lícito. Al igual, establece que a nadie se le podrá obligar -

a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimie1~to, de la legalidad de la asociación de trabajadores, y -

de la facultad.del Congreso de la Unión para reglamentar sobre mate-

ria del trabajo. 

Sin embargo, en la misma no aparece verti¡:lo el concepto de· 

trabajador, debiéndonos remitir á la Ley Federal del Trabajo, que es

tablece en su artículo 3o., que el trabajo es un derecho y un.deber 

social, exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo pre2_ 

ta. 

.En su artícul.O· So., -señala que se debe·· ent-ender ·cano t:Tab,! 

jaaor a la persona física que ·presta a otra; física o moral, un 'tra

bajo personal. sl.ibordinado •. Óe lo anterior se desprende lo sigui.en-'-. · 

te: 

a). El. trabAjador siempre ~erá una persona física. Y de -

acuerdo a lo.establecido en la:.Ley~ no hay distinción de sexos, pero 

se establecen prohibiciones donde no· se pueden ocupar mujeres o meno

res de dieciseis años, que. son para protegerlos. 

As! pues, se desprende que las personas morales no pueden -

ser trabajadores ·y cano opinara al. respecto el Maestro .de la- Cueva, 

·"las.-persÓnas" morales o jurídicas son incapaces, dada su, náturaléza, 

de prestar un servicio que consiste en energía humana: de .trabajo y no 

se comprende cáfto podría aplicarse a el.las las reglas sobre salario -
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~ ·, 
mínimo, jornada de trabajo, riesgos profesionales, etc." (10), por lo -

que a estas·personas se les considera intennediarios. 

b). Deberá prestar sus servicios a otra, ya sea física o mo-

ral, es decir se habla de la figura del patrón que puede ser de cual--

quiera de el~as, es decir puede ser una persona física, sociedad, aso--. 

ciación o unidad económica que utilice los servicios de uno o varios -

trabajadores. Ahora bien, cuando uri trabajador utiliza los .servicios '' 

de otros trabajadores, el patrón de.éste será también.de lÓs últimos. 

ci). Que preste' un .trabajo subordinado, siendo éste el elemen

to esencial. para la existencia de una relación l'aborai y que analizare..: 

moa en cap!tul.o subsecuente con'·mayor amplitud debido a su ·importancia. 

La determinación del concepto de trabajador fué objeto de di-· 

feren.tes opinio11es, pues algunos autores señalaban que. éste carácter se 

adquiere por la pertenencia.a la clase trabajadora, criterio fuertemen

·te critic~do y basado en un punto de vis.ta objetivo y que ha sido recha 

,zado por muchos, siendo básicamente un tema económico-político, más que 

jurídico. 

Otro criterio es el qÍJeseñalaba que se adquiere esta calidad 

por medio de la celebración del contrato de trabajo, criterio asimilado 

por J.a'Ley Federal del Trabajo de l931', que establece la 'existencia de 

la calidad de trabajador, atendiendo a la prestación de - un servtd,o pe!. 

sona1 en virtud de·· un contrato de trabajo, establecidó en 'su artículo -

'Jo.", qUe di.apone "trllbajador'.·e~· toda persona que preste a otra un servi_ 

cio ~at;~rial, intelectual· o de ambos géneros en virtud de un contrato -

de trabajo"(11). 

(10). Xbidein;-pig. 310. 
(11.). Ley Federal del Trabajo.-Canentada por Trueba Urbina, Alberto.-

Editorial Porrúa, S.A.-Héx. 1958. 

:< 
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Comparativamente con el texto actual, sale a re1ucir que en -

la Ley vigente se establece la existencia de un trabajo subordinado, e!!. 

tendiéndose como trabajo toda actividad humana, intelectual o material, 

independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada 

profesión u oficio. 

Al trabajador se le-ha llamado de diferentes formas-como son: 

proletario, asalariado, etc. 

El autor Luis Araiza en su libro Historia deÍ Movimiento Obr~ 

ro MeXicano, nos da otra definición de trabajador, al señalar que "es -

·el hombre que no dispone de más medios de vída que la venta de'· su fuer

za de trabajo" '12), señalando que· la diferencia que existe con otros -

explotados es p0r 1a forma de explotación, considerandb que es producto 

de la gran· industria y como factor decisivo en la organización generál 

de la producción. 

oe acuerdo a lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, 

la relación laboral puede ser: 

1. Por obra determinada. 

2, Por tiempo determinado. 

3. Pór tiempo i.ndeterminado, preceptuándose que para el·. 'caso 

de no estipularse expresamente qué tipo de relación es~. será por tiem

po i.ndeterminado. 

'para el caso de tratarse de una relación por obra determina-

da, puede únicamente estipularse cuándo lo exija ~u naturaleza, lo mi~-

(12). Opus Cit.-Tomo I.-Editorial casa del Obrero Mundial.-Méx. 1985. -
pág; s. 

• 
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mo se señala respecto a la de por tiempo determinado, agregando además -

que se dará cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro tra

bajador y en los demás casos previstos por la Ley. 

La parte sustantiva de la Ley, establece derechos y obligacio

nes, aplicables para los trabajadores en especial, sin embargo, existe ~ 

un título relativo a los trabajos especiales, que son aquellas relacio-

nes laborales, originadas en actividades con particularidades tales, ·que 

las hacen difícil de incluirlas en el marco que regula las obligaciones 

generales, estableciéndose que se regirán por las normas de este título 

y por las generales de la Ley en cuanto no se ~ontraríen. 

oe~tro de este.capítulo de trabajos especiales, encontramos, 

.que se establecen como tales los siguientes: 

1. Trabajadores de confianza. 

2. Trabajadores de buques 

3. Trabajos de las tripulaciones aeronaúticas. 

4. Trabajo ferrocarrilero. 

s. Trabajo de autotransporte. 

6. Trabajo de maniobras de servicio público en zonas bajo ju-

risdicción federal. 

7. Trabajadores del campo. 

B. Agentes de cc:iaiercio y otros semejantes. 

9. Deportistas profesionales. 

10. Trabaj•dore~ •ctores y músicos. 

11. Trabajo·· danicilio. 

12. Trabajadores domésticos • 

. 13. Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros estableci-

mientos enálogo•~· 

14. :Industria f"-11iar. 

15. Trabajo de médicos residentes en período de adiestramiento 

en una especialidad. 

., 

¡. :·· 
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16. Trabajo en las universidades e instituciones de educación 

.superior autónomas por Ley. 

El estudio de todos estos trabajos es muy interesante, sin 

embargo· sólo nos referimos en esta tesis a la figura del trabajador del 

campo. 

2. Concepto de Traba.jador d_ei Cam¡io. 

a) • Características. 

La Ley Federal del Trabajo define en su art!culo 279 al trab~ 

jador del campo cano aquel que.ejecuta los trabajos propios y habitua-

les ··de· la agricultura, ganadería y forestale_s al servicio· de un patrón, 

a.excepciones de aquel que trabaje en las expiotaciones industriales f2_ 

res tales. 

En la Ley de 1931_, se encontraban una serie de preceptos y -

disposiciones legal~s que no estaban ordenados temáticamente, pero que 

específicamente tenían Un capítulo referente a los trabajadores del c<I!!!_ 

po, incluyendo dentro de éstos a_.los_, peones dei camJ?o, ente~diéndose C2_. 

mo tales, aqu~llos que ejec:Uten a jo..;n,;.l o a destajo los trabajos pro-

pies y habituales de una empresa . agrícola, ganadera o. fore_stal, dejando 

la reglamentación en lo referente.a los. contratos de aparcería y de --

arrendasni:ento a las leyes locales, y que en la. Ley a_ctual se considera 

solidariamente responsables• los propietarios del predio_ con el arren~ 

datario o aparcero. 

Como en -el texto de la Ley del Trabaj_o, no logramos encontrar 

una definición sobre lo que se .debe entender por actividad agrícola,_ g!!_ 

nadera o forestal, nos remitialoil al diccionario, que dsfi~e agrícol':', 

como aquello relativo a la agricultura, a la cual señala como. el arte 

de cultivar la tierra. 

; .. 
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Se ha señalado que el trabajo agrícola es el que se dedica al 

cultivo del suelo, así como al cuidado de las plantaciones y riego de -

la tierra. 

La definición de la palabra ganadera, que se encuentra en el 

diccionario señala que es lo relativo ~ la ganadería, siendo ésta la -

actividad dedicada a la.crianza de ganado y granjería. 

y por actividad forestal, se refiere a las florestas y bos---· 

ques. 

Por lo que podríamos señalar que al hablar de actividades 

agrícolas, ganaderas y forestales, se hace referencia a aquellas. labo-

res que se dediqueñ al cultivo del suelo, a la explotación de los bos-

ques, al cuidado de las plantaciones, riego, cultivo de la tierra, ---

guarda,. crian.za y dana de animales danésticos; . así como a la conserva-

ción y transportacié5n de los productos de J.a tierra, del ganado y de -- · 

los bosques. 

En til proyecto de la Ley Esp~ola de marzo de 1921 se define~ 

las actividades agrícolas y forestales cano las relativas al cult¡,ivo·de 

la tierra én todas sus especies· y ·a1 aprovechamiento de los bosques, se 
• 

use o no maquinaria, la elaboración, ·traiisfonnaci.ón, trans_porte y venta 

· de los productos aqríco.las y foresta.les, sin .emplear fuerza ·mecllnica_, -· 

las operaciones auxiliares, que sirvan de medio para los trabajos agrí

colas .O forestales, cano construcció'n de zanjas, 'acequias, saneamiento 

de. terrenos, riego1 cría, c_uidBdc:> y ·guardería de animales, así cano la 

caza y. la. pesca. Analizando esta descripción de actividades, podríamos .. 

decir .que en ella· s.e encuentra descrita las actividades que puede real.!_ 

zar un trAbajador de campo. · 

La Ley Federal del Traba::lo de 1931 y la de 1970, _consideraban 
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que cualquier labor del campo está sujeta a las normas laborales, prete.'2. 

diendo con esto proteger a quienes se dediquen a labores relacionadas -

con cualquiera de las actividades relativas a los trabajadores del cam-

po, pudiendo tener ªel carácter de trabajador agrícola el que maneje un 

tractor, quien no pueda ser realmente un peón, quien maneje maquinaria: 

trilladoras, engavi1ladoras, etc.• (13) 

Excluyéndose en la Ley de 1970 a aquellos trabajadores que la

boren en las explotaciones industriales forest~les, quienes estarán re

gidos por las reglamentaciones de la parte sustantiva general de la mis 

ma. 

Para diferenciar a los trabajadores del campo y a los trabaja

dores en general, según el criterio de diferentes autores, se.puede est~. 

blecer en que los últimos con su trabajo.logran una transformación de la 

materia prima y en tanto los primeros no· necesariament_e la realizan, --

pues las labores que hacen no son industriales. Entiendiéndose por_ in::.-

...dustr:ial 10 r-elativo a ~a industria, que es ei conjunto de operaciQnes -

realizadas para obténer o transformar uno o varios productos naturales. 

En el articulo 123 de la constitución, se sei!alan -normas pro--

- tectoras para J.os·trabajadores del campo, est~ndo la regiamentación"esp.! 

c{fica pero que al.· analizar las incluidas en la Ley de 1931.Y la vigen

te, se l.imitaron en ésta última, ·y a'nuestro parecer no resultan benéfi-. 

cas para loa trabajadores, pues existen lagunas, que ayudan a la creación 

·de ficciones legales basadas en J.a Ley de la Reforma Agraria o en otras 

regl.amentaciones, · bJJ&cando alejarlos de ·la protección como campesinos o 

co;..o sujetos de la Ley Laboral; dejindolos a merced de quienes ocupan su_ 

fuerza de trabajo y aumentando_ la· crisis e·n el .campo, opinión sostenida 

por el Maestro· Mario de la Cueva ·al decir: "si bien es verdad que la l_e-

(13): CANTON MOLLER, Miguel. -LOS TRÁBAJOS ESPECIALES DE LA LEY LABORAL 
· MEXICANA.-Cirdenas Editor y Diat{ibuidor.-la. Edicibn.-Méx. 1977. 

pig. 116. . . 



44 

gislación del trabajo los protege como resultado de la ampliación de -

la propia legislación, no lo es menos que, sobre todo en México, ha s!._ 

do y continúa siendo una de las capas sociales más explotadas" (14). 

Al .referirnos a las características de la figura del trabaj~ 

dor en general, señalamos que una de ellas consistía en que debe pres

tar sus servicios a otra persona~ que puede ser física o moral, con un 

trabajo subordinado. Así pues, en el caso de los trabajadores del cil!!!.· 

Po• también debe existir un patrón, y qu~ debe estar por lo tanto igua!_ 

mente relacionÍdo con las actividades señaladas en la definición de es 

ta clase de trabajadores. 

<, 

De acuerdo a lo mencionado, el patrón puede ser una persona-

física, siendo en estos casos lo.s campesinos y Ji'<'queños propietarios, 

quiene.s se encuadran en estos supuestos, o bien una persona moral, si

tuación que podría interpretarse poco probable, pues de acuerdo:a lo'." 

,establecido por la Ley de la Reforma Agraria, los ejidatarios y socie

dades cooperativas, debeii realizar el trabajo personalmente, ~-ero al -

mismo tiempo, establece casos en que se puede dejar que lo realicen -

terceras personas, como sería cuando los éjidatarios no pud~eran real!_ 

zar sus labores, y que en relación con la definición que de·patrón nos 

da l.a ·Ley Federal ·del Trabajo, que dice:, "qiie es la persona física o -

moral que utiliza los servicio·s de uno o varios trabajadores, pudiendo 

ser qÚe el trabajador confoime a lo pactado o a la costumbre, utilice 

-los servicios deotros trabajadores, siendo el patrón de éste, de---

ellos" 

En el ·caso de los trabajadores dei campo pueden ser por lo ."'. 

tanto patrones, empresas o ejidatarios• Dentro de las empresas encon

tramos las !lgr!colas, las ganaderas, cooperati~as ejidales •.. ell)pr~sas -

a9roindustriales, empresas agrocomerciales y de capital monopólico, .:.O"'. · · 

(14). Ibidem.-pág. 745. 
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etc. Y pentro del supuesto del ejidatario-patrón, se podrían señalar -

casos ~e específicamente señala la Ley Federal de la Reforma Agraria 

tales C01110 cuando se trata de mujeres con familia a su cargo, incapa-

citadas para trabajar directamente la tierra por sus labores domésti-

cas y por la a.tención que les deba prestar a los menores hijos que de

per.dan económicamente de ella, siempre y cuando vivan en el núcleo de 

población; menores de dieciseis año·s que hayan heredado los derechos -

de un ejidatario; incapacitados para realizar cultivos o labores de 

un.ejidatario, cooperativas rurales y para los casos de aparcería o 

arrendamiento. 

·Además puede existir otro tipo de patrones como sería el ca

so de C0111erciantes que negocian la producción y compran las cosechas -

en pie, ocupando cuadrillas de trabajadores para la recolección, o 

bien el caso de las unidades agrícolas industriales para.la mujer, es

tablecidas por ia Ley Agraria, donde mujeres mayores de diecieseis 

años, que no.sean ejidatarias realizan las labores en forma colectiva, 

debiendo de hacerlo personalmente entre ellas, pero que en ocasiones 

hay. trabajos que no pueden.realizar como la carga y descarga de mate-

ria prima, la transportación de los productos, etc. y será entonces -

cuando ocuparán mano de obra. 

Los pequeños propietarios pueden ser también patrones, pu--

diéndose dedicar a la agricultura o a la ganadería, y para el cuidado 

y explotación de la tierra';p por el número de ganado, requerir de per

sonas que los auxilien en el trabajo. 

Las empresas agrícolas están generalmente basadas en el ---

arrendamiento de la tierra, que aunque deba de ser explotada personal

mente por los ejidatarios, frente a la imposibilidad de realizarlo, 

permiten que terceros las trabajen por ellos, generalmente rentando 

sus tierras, donde se establecen diferentes empresas, de tener prefe-

~encia por contratar a éstos frente a cualquier otro trabajador. Exi!!_ 
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ten empresas que requieren de bastante número de trabajadores, pero ge

neralmente utilizan pocos de planta, dedicándose básicamente a ocupar -

trabajadores eventuales o a destajo. Hay otras que están mecanizadas y 

que tienen poco requerimiento de mano de obra, exigiéndose por lo gene

ral que el personal sea permanente y calificado. 

Las empresas ganade;ras, están ligadas al latifundismo, donde 

los trabajadores suelen en ocasiones ser propietarios y proletarios, -

debido a la dotación de tierras y ganado por parte del dueño, utilizá!!_ 

dese en estos casos poca mano de obra. 

Las empresas cooperativas ejidales, que son las más favoreci-

das por los aparatos crediticios del Estado, algu?os estudiosos las CO!!_ 

sideran como asalariadas del Banco, •que al mismo tiempo conservan una -

situación de patrón frente a los asalariados no cooperati~istas que tra 

bajan con ellos. 

Las empresas agroindustriales de capital manopólico, ya sean 

estatales o particulares están formadas por una fábrica que realiza la 

-producción de materia prima mediante créditos y contratos de compra a 

campesinos, por ejempio los empacadores de piña, c~ngeladora de fre--

sas, etc., sucediendo que la mayoría de las veces los campesinos pro-

ductores fungen como asalariados a destajo. 

Las empresas agrocomerciales y de capital monopólico, cuyo -

núcl·eo está formado por una empresa comercial intermediaria que se en-

carga de financiar, comprar y distribuir el producto, por ejemplo el c.!!. 

fé, el hule, etc. En.estos casos el agricultor es un productor que or

ganiza cada vez menos su producción, pero depende totalmente de la em-

presa par~ el financiami.ento y venta. 

De acuerdo a la Ley de la Reforma Agraria, se instituye el 
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ejido, la pequeña propiedad, la propiedad comunal, todas ellas con --

obligación de mantenerce en contínuo trabajo por parte de quien las d~ 

tenta y, en el caso del primero, de laborarlo personalmente;.existen -

excepciones que se señalaron anteriormente en que puede contratarse -

mano de obra, y en e1 caso de no estar dentro de ellas, se establece -

que si utiliza trabajadores, perderá los frutos de la unidad de dota-

ción, que quedarían a beneficio de quienes lo hayan trabajado persona~ 

mente, teniendo el ejidatario que cubrir el crédito refaccionario o de 

avío que utilice·. 

En la Legislación agraria se habla de tierras de tempo1:al, 

de riego, etc. basándose en las diferentes características del terreno 

y del medio ambiente que lo rodea, que influyen en la forma de explot!!_ 

ción del campo y que repercute en el contrato de trabajo que los patr~ 

nes celebren con sus trabajadores, surgiendo con ésto diferentes tipos 

de ellos. 

·Tanto en la Ley Federal del Trabajo actual como en la de 1931, 

se menciona el contrato de arrendamiento y el de aparcería# sujetándose 

a las normas establecidas para estos contratos por el Código civil. 

En el Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 

2739, se señala que la aparcería rural comprende la aparcería agrícola 

y la de ganados. 

Teniendo lugar la aparcería agrícola cuando una _persona da a 

otra un predio rústico para que lo cultive, a fin de repartirse los 

frutos en la forma en que C?nve~gan, o a falta de convenio conforme 

a las costumbres del lugar. Poraparcería de ganados, cuando una pers~ 

na da a otra cierto número de animales a fin de que los cuide y alime!:!_ 

te, con el objeto de repartirse en la proporción que convengan las :-

crías de los animales y sus productos como pieles, crines, lanas, le-

che, etc. 
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De acuerdo a lo dispuesto por la Ley vigente, cuando existan 

contratos de aparcería, el propietario del predio y el aparcero, serán 

solidariamente responsables. Y en caso de existir contrato de arrend~ 

miento, el propietario del predio es solidariamente responsable con el 

arrendatario, si éste no dispone de elementos propios y suficientes p~ 

ra cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus tra

bajadores. 

Res.Pecto al contrato de apercer!a, se discutió ·con anterio-:-

··ridad si se debia o no considerar cOlllo un contrato de trabajo o si se 

de.bía de considerar. cano una modalidad del contrato ·de sociedad, ha--

biéndose inclinado la doctrina· por la segunda. Existiendo Jurisprude!!_ 

.cia sobre esta situación, este problema se planteó e~ la Corte a propª

sito d~ la obligación de los propietarios de un~ finca rústica de sos

tener escuelas en beneficio de los hijos de los aparceros y apoy&\dose 

·.----,-.__, en la exposición de motivos del proyecto de la Secretaría de Indus----

· ',\ ... ··.tria, que sostuvo la vigencia de las disposiciones civiles, ejecuto--

ria de 17 de enero de 1936 dictada en el toca 5796/35/2a. Dionisia --

: 'Montelongo, que dice entre otras cosas: "De. lo expuesto se desprende -

que, dentro de la Ley Federal del Trabajo, el contrato de aparcería no 

está considerado como un contrato de trabajo, sino que conserva su ca..; : 

rác.ter de contrato de derecho civil", prosiguiendo. "no es posible que, 

en el caso, el contrato de aparcerí~ sea simulado y sólo sirva para -- . 

ocultar un contrato de trábajo, también lo es que mientras esa simula

ción no se compruebe, por la sola declaración de que se da la :P.,sibil.!_ 

dad de la simulación del contrato en la RepÚblica, no se puede.con---

·cluir·que se trata de un contrato de trábajo" (15). No sosteniendo e.!_ 

te punto de vista, ·pues en la ejecutoria del 1 J de febrero de 1937 --

dictado en ei toca.7778/36/2a. RamÓn Sol!s sostuvo que eran contratos 

de trabajo, al señalar: "1os contratos de aparcería rural entre patro-

(15). DE LA CUEVA Mario, Opus Cit.-pág. 747. 
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no y peones d~ cainpo, no son más que modalidades del contrato de traba 

jo y, por l.o mismo, l.as Juntas de Conciliación son autoridades compe-

tentcs para resolver los conflictos relativos" ( 16). 

Estos criterios desembocaron en la disposición señalada al

respecto en l.a Ley actual., continuándose la reglamentación de los con 

tratos de arrendamiento y aparcería en el Código Civil. y · 1as relacio

nes laborales que surjan entre los contratantes con sus empleados, a·. 

través de la Ley Federa1: del Trabajo; siendo el único ·caso que s·e es·;_ 

· ., tablece específicamente. 

Dentro. de este capítulo· de los trabajadores del. campo, la -

Ley se l.imita a definir su concepto y establecer cuando existe la pr.!:_ 

sunción de ·ser :trabajadores de planta, estableciendo como obli~acio-

nes especiales de. los patrones l.as siguientes: 

I. Pacjar los sal.arios precisamente en el lug~ donde preste 

el trabajador sus.servicios y en períodos de tiempo que no excedan de 

una semana. 

ÍI. Suministrar gratuitamenteª. los trabajadores·habitacio~ 

nes adecuadas e higiénicas, proporcionadas al número de familiares d~ 

pendientes econánicos y un terreno contíguo para .la cría de an.imales · 

de corral. 

·IIJ:. Mantener l.as habitaciones en buen estado, haciendo en 

su caso l.as reparaciones necesarias y·~onveni:entes. 

IV. Mantener én el lugar dé trabajo ·los medicamentos y mat~ 

rial. de curáci.ón nec¡;sarios para primeros .Jluxil.ios .y adiestrar perso

nal. que l.ós preste. 

(16). Idem.-pág. 748 .. 
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v. Proporcionar a los trabajadores y a sus familiares asis

tencia médica o trasladarlos al lugar más próximo en el que existan -

servicios médicos. 

VI. Proporcionar gratuitamente medicamentos de curación en

los casos de enfermedades tropicales, endémicas y propias de la región, 

pagar el setenta y cinco por ciento de los salarios hasta por n9venta 

día'.s. 

VII. Permitir a los trabajadores dentro del p~edio: 

a). ·Tomar en los depósitos acuíferos, el agua que necesiten 

para el uso doméstico y para sus animales de corral. 

b) • La caza y la pesca, para usos prop·ios. 

c). El .libre tránsito por los caminos y veredas establecí-~ 

dos., siempre ,gue no .se~ ..en perjuicio ·-de· los ·sembrados ·y cultivos. 

d). Celebrar en los lugares acostumbrados sus fiestas·regi~ 

nales. 

e). Fanentar la creación de cooperativas de consumo entre -· 

los· trabajadores. 

f) • Fanentar la alfabeti.zación entre los trabajadores y .sus 

familiares. 

QUedando prohibido a los patrones:. 

I. Permitir la entrada a vendedores de bebidas.embriagantes. 

II. Impedir la entrada a los vendedores da mercancías o co--
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brarles alguna cuota. 

III. Impedir a los trabajadores que críen animales de co--

rral dentro del predio contíguo a la habitación que se les señaló. 

En el campo, por lo que hemos visto, existen actividades 

agrícolas, ganaderas y forestales, pudiendo dedicarse las empresas a 

cualquiera de ellas, y por lo tanto.s~s trabajadores deberán tener co 

mo característica específica el dedica.rse a las labores propias para 

ser considerados como trabajadores del campo, excepto aquellos que -

trabajen en empresas de industria' foresta1. 

b). Formas de Trabajadores del Camp
0
0. 

Remitiéndonos al proyecto Portes Gil, que consideraba que -

el contrato de aparcería o de arrendamiento agrícola. éelebrado po·r los 

·trabajadores que personalmente laboren las tierras, se consideraría -~ 

como contrato de trabajo, fundándose en el siguiente razonamiento: "El 

Código establece como contratos de trabajo los de aparcería y arre.n?<1-

miento agrícola cuando uno o varios lo celebran trabajadoreD que pers9_ 

nalmente laboran la tierra". Rompen a1 no hacerlo, con principios de 

Derecho, pero en la realidad mexicana, el pequeño aparcero y el peque

ño arrendatario han estado en relación con el dueño de la tierra en -

una condición de sumisión y depend.encia igual a la de los trabájadores 

del campo en general" (17). Estableciendo limitantes a lo anterior ·al 

señalar "cuando el aparcero y el peón arrendatario tienen a su servi

cio más de tres peones campesinos, el contrato que celebran con el du~ 

ño de la tierra pierde su carácter de contrato de trabajo y se convieE_ 

te en contrato de aparcería (sociedad) o arrendamiento, que se regirán 

(17). Proyecto de Código Federal de Trabajo para los Estados Unidos Me 
xicanos, sanetido por el Presidente de la República Don Emilio '.:" 
Portes Gil al H. Congreso de la Unión.-Edición Oficial.-Secreta
ría de Industria,. Comercio y Trabajo. -Héx. 1929. -pág. XXVIII. 
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por el Derecho común" · ( 1 8) • 

Sin embargo la Ley de 1931, como la de 1970, los considera p~ 

trenes. 

En el primero de esos Ordenamientos, se establece que los pe~ 

nes del campo pueden ser: acasillados o eventuales y si existiera cual

quier .otro contrato distinto de los peones de campo, que sirva en una -

finca, se regirán por las disposiciones generales de la Ley, no consid~ 

rándolos trabajadores del campo. 

Como peón se consideraba a la persona, cualqui·era que fuera -

su sexo, que ejecutara a jornal o a destajo los trabajos propios_ y hab!_ 

tu.ales de una empresa agrícola, ganadera o forestal •. 

El peón acasillado, era aquel que vivía gratuitamente en casa 

construida dentro de los límites de la hacienda y previo contrato que 

_óetermine·su condición, que haga depender habitualmente sus medios de 

subsistencia del jornal o salario que reciban por trabajos relativos al 

cultivo de 1.a tierra. Presumiéndose la calidad de acasillado al que t!_ 

niendo estas características, tiene en la hacienda una permanencia por 

más de tres meses. 

El peón eventual. será aquel que no llene los requisitos del· -· 

acasillado, estando el. patrón obligado, únicamente a permitir que perm!!_ 

nezca en la finca una vez.terminado el contrato el tiempo necesario"pa

ra·que pueda retirse, el cual no debe ser maYor de·un mes. señalando -

t.ambién derechos y obligáciones con· relación a 1.o¡,;·trabajada"res del e~ 
po, t·a1.es colQO otorgamiento de habitaciones gratuitas, asistencia. médi

ca, extensi6n.de terrenos para los acasillados a efecto de que hagan --

.siembra propia, vacacionés, eté. 

'(18). Idem.-pág. XXIX. 
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La Ley Federal del Trabajo vigente, señala que existirá la -

presunción de ser trabajador de planta cuando tenga una permanencia 

contínua de tres meses o más al servicio de un patrón. Siendo ésta la 

única disposición dentro del capítulo relativo que nos marca alguna 

forma de trabajador del campo, por lo que para saber las formas de tr~ 

bajadores que.puedan existir nos guiaremos por lo establecido en la -

parte general de la Ley, es decir, puede ser por obra o tiempo determ.!_ 

nado.o por tiempo indeterminado~ 

Esta clasificación ha sido objeto de e~tudio de diferentes -

autores, tanto desde el aspecto sociológico, e..,onómico y jurídico. Así 

en su libro "El Proletariado Agrícol.a en México", de María Luisa Paré, 

dice que debid~ a l.a posibil.idad de mecanización de las l.abores agríe~ 

l.as, se dan l.as variaciones en las distintas épocas del. año, en l.a --

ocupación de l.a mano de obra, aumentando durante la época de cosecha. 

Señal.a 'que l.os trabajadores del campo1pueden ser: 

a). Semiprol.etarios, que· son trabajadores agrícolas ·que· tie

nen tí.erras, pero dependen cada vez más del trabajo asalariado que re

presenta una parte mayoritaria de su ingreso. 
- ' 

' ' ' 
- ' ' 

b). Proletarios que pueden-ser trabajadores depe~die~tes ín: 

tegramente de un ing~eso· asalariado· 'y que alguna vez tuvieron tierra y 

que l.as perdieron;· o trabajadores que dependen íntegramente de un in--

· greso asalariado y que nunca tuvieron tierras, que. pueden labora~·en·

forma téml>orai ·o permanente, ser calificados _o no, de la región o inmi 

~antes. 

- Debido a que la parte específica de la Ley Laboral en cua~to 

a los trabajadores del campo, se limita a enunc.iar las obligaciones y " ' 

"prohibiciones de los patrones de éstos.. a definir lo que se entiende -

por trabajador del campo, pero siendo a nuestro parecer poco cspecífi-
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ca la determinación de la calidad de trabajador del campo, de las cla

ses que pueden haber, de la determinación de la relación laboral y de 

los casos en que puede existir, ya que las condiciones que tienen en -

la realización de sus 1abores están íntimamente ligadas a las variacio 

nes de los elementos naturales, lo que se debería de tomar en conside

ración, a fin de hacer una reglamentación más amplia y concisa relati

va' a los trabajadores agrarios, pues según hemos visto de los propios 

autores que estudiamos para la elaboración de ·esta exposición, la· si-

tuación del trabajador del campo, cont~núa siendo de explotación, re-

quiriéndose una reglamentación más .. amplia y basada·. en· la realidad eri -

que se mueven éstos, para lograr .la justicia social por la que se ha -

luchado desde que se iniciarán los cambios soci<Úes de' nuestro país. 

Al respecto el maestro Mario de la Cueva nos señala: "El pr~ 

blema del campo no podrá resolverse.mediante una legislación del 'trab!_ 

jo,, desde este punto de vista, tiene el capítulo d~ la.Ley una impor~

tancia muy secundaria. Era preciso, ·sin embargo y en. tantq, subsista··~ . 
: . . . 

el ·campesiriaje como .peón ;.1 S<;'rvicio de la hacien .. ia, dictar algunas m~ 

didas especiales en concordancia .con la naturaleza· de su , trabajo" ( 1. 9) ·• 

,i 

,;. 

\ "' 

(19). OPUS CITUM.- QE LA CUEVA, .Mario.- pág •. 744. 
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1. car~cterísticas. 

Los conceptos de relación de trabajo y de contrato de traba-

jo tienen íntima relación. La Ley Laboral de 1931 recurrió al concepto 

de contrato como generador de la prestación de servicios, debido.a la 

relación que el contrato de .trabajo tenía ~on los contratos civile~ y 

que fué durante mucho tiempo asimilado por ellos hasta que l.ogró desli:

garse por completo. 

Algunos jlll"istas nos señalan que el contrato de trabajo está 

en crisis, y que lo que verdaderamente importa en el ámbito laboral es" 

la relación de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo vigente, no señala diferencia en-

tre uno y otro, y: han sido considera.dos por algunos autores como sinón.!_ 

mas y por otros cano· dos figuras distintas, habiendo polémica al respe_s 
. . . 

to. A lo que el doctor Baltazar.Cavazos dice: "como se ve, ·nuestro le-· 

gislador no quiso o no supo· distinguir la .. relación de trabajo del con-

trato laboral, ya que en ambos casos se establecen como elementos.de d~ 

finición el servicio personal subordinado y el pago de un salario" ( 1 B) i .. 

lo anterior surge de la.definición que la Ley nos da en su artículo 20, · 

donde dice: "se entiende por relación de trabajo; cualquiera que .sea·. el .. 
. ' 

acto que le dé origen¡ la prestación. de un trabajo personal subordinado 

a una persona, mediante el pago de un salario". Definiendo .al contrató' , 
individual de trabajo cualquiera que sea su forma o denominación, aquel 

que por virtud del cual. una persona se obliga a prestar a otra un trab.!l 

jo personal subordinado mediante el pago de un salario. 

De lo anterior surgen características como son:· 1a prestaciór1 

(18). CAVAZOS Flores, Baltazar.-35 LECCIONES DE DERECHO LABORAL.-Edito
rial Trillas.-5a. Edición.-Méx. 1986. 
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de servicios per·sonales, es decir no puede prestar el servicio una pcE._ 

sena moral, sino que tiene que ser alguien en lo individual. Respecto 

al contrato de trabajo, éste puede ser elaborado tanto en forma. indivl_ 

dual como colectiva, en éste último caso, lo celebrará una persona mo-

ral, es decir el sindicato ti tul ar del mismo. ill< 

Tanto el contrato de trabajb como la relación laboral, seña

la la existencia de la prestación del servicio personal subordinadÓ c~ 

mo elemento esencial del mismo, pues se presta el servicio o se .pactan 

condiciones de trabajo con la idea de prestar el servicio bajo la di-

rección y dependencia de la parte q~e va a recibir el mismo. 

Esta prestación de servicios recibe a cambio una retribución 

a la que se le denomina "salarÍ:o". 

En el caso de los contratos de €rabajo, puede· pactarse la -

obligación de prestar un servicio, bajo la dirección y dependencia de 

la parte patronal y pactarse igualmente la percepción de un salario, -

sin embargo, cabe la posibilidad de que no exista relación de trabajo, 

es decir que no haya la prestación de servicios. Con esto se ve qt.ic

el contrato equivale al establecimiento de las condiciones de traba--

. jo. 

De ·acuerdo con lo establecido por el artículo 24 de la Ley/. 

las condiciones de trabajo deben hacerse constar ~r· escrito cuando -

no existan contratos colectivos aplicables, lo que se debe de hacer 

por duplicado para que cada parte contratante tenga una en su P.~der. 

Dicho escrito debe contener: 

- Nombre,. nacionalidad, edad, sexo, estado civil y ·ClÓ;ic.l-. .:. 

lio del trabajador y del patrón. 



CAPITULO J::II 

LA RELACION Y EL.CONTRATO DE TRABAJO 

1. características 

a). Efectos que producen. 

b). Concepto de Relación de Trabajo y de Contrato de Trabajo 

c) • L·a s..ibordinación como Elemento Determinante en . la Relación 
de Trabajo 

d). Efectos de. la i¡ubordinación. 

,': ,,,-, 
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Determinación sobre la duración de la relación de trabajo, 

es decir si va a ser por tiempo determinado o indeterminado, o por --

obra determinada. 

- El servicio o servicios que deben prestarse, los que se -

señalarán con la mayor precisión posible • 

. - El l.ugar o los lugares donde se debe prestar. el servicio. 

- La duración de la jornada. 

- La forma y el monto del salario~ 

- El día y lugar del.pago del salario. 

- La indicación de que el trabajador será capacitado o adie!!_ 

trado en l.os té:rmin~s de los planes y programas establecidos o que se 

establezcan en la empresa. 

- Otras condiciones de trabajo, como día de descanso, vaca-

cienes y demás que convengan al trabajador y al patrón • 

. ,· 
El establecimiento de dichas condiciones debe de .ser.por .es7 

crito, sin embargo, si faltara· ésto, no priva·a1 trabajador de los de

rechos que se deriven de las normas de trabajo y de los servicios pre~ 

'tadc:is, .pues su falta será imputable al patrón. Si por algún motivo no 

se estableció el servicio a prestar, el trabajador quedará obliq~do a 

des~peñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, -

estado o condición y que sea del mismo género que forme el objeto de 

la empresa o establecimiento. 

En el establecimiento. de las condiciones de tra.bajo, no se -
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pueden pactar condiciones menores de las establecidas por la Ley, es 

decir, el principio de la autonomía de la voluntad establecida en 

los contratos civiles no es válido en los contratos laborales, si va 

en detrimento de los derechos y obligaciones establecidos por la le

gislación, pues se contempla que en el caso de la relación trabaja-

dor~patrón no se puede hablar de igualdad al momento de pactarse co!!. 

dicion.es de trabajo y para evitar abusos, se marcan limitantes. míni

mos a tener por parte del trabajador en la prestación de sus servi-

cios; siendo nulo todo aquello pactado por debajo de lo legal. 

'El contrato de trabajo, de acuerdo a lo dispuesto por. la -

Ley, puede ser individual o colectivo, es decir si el trabajo es pa.=_ 

tado en lo'.individu.al por el trabajador, sin .que exista contrato co

lectivo será considerado dentro .del primer caso, y el segundo será -

pactado por el sindicato como representante de la mayoría de los tr.!!_ 

bajadores como titular de los derechos de los mismos, pactando a no!!!_ 

bre y representación de. Sus agremiados las condiC:iones de trabajo y 

.demás· prestaciones y obligaciones entre éste y la parte patronal. 

Se señala que el contrato de trabaj~ es dinámico, pues las 

condiciones irán ca!Íibiando según vayan r~formándose las mismas. Ad.!;_ 

más, al momento de -celebrarse· no implica que l89'esté prestando y re

cibiendo el s~'rvicio por parte del trabajador y el pat~ón, sino que 

·~eneralmente se pacta para reci:birlo a futuro,·:puede suceder. que a, -

pesar de habérse pactado ~ondiciones· de trabajo,' no se llegue a .reci 

bir o a· prestar el· trabajo convenido. 
. . , . '~-

El contr.ato de trabajo, se perfecciona desde el momento en 

que se llega a un acuerdo sobre el trabajo a realizar y salario .a 

percibir, y desde entonces las partes quedan 'vinculadas y obligadas .. , 

y si por falta de· .estipulación no se 11egara a establecer la dura---
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ción de .la relación, se con·siderará por .tiempo indeterminado, y se pr.!::._ 

sumirá la existencia de un contrato de trabajo entre el que presta un 

trabajo personal y el que lo recibe. 

Están prohibidos los contratos a prueba, que en la legisla-

ción, anterior se acepta~an, sin embargo existen ·autores que manifi?s-

tan que hay .. cierta conveniencia de pactarlos para evitar que las empr~ 

sas se llenen de traba.jadores no aptos para desempeñar el trabajo'. 

El contrato de trabajo podrá darse ·por concluído por haberse 

terminado el término pactado, pero si subsistiera la materia de traba...o 

jo, se ampliar& mientras ésta perdure. 

·, 
Para el caso de haberse pactado que la prestación fuese por 

tiempo indeterminado, ésta puede ser que termine, de acuerdo al artí

culo 53 de la Ley Federai de Trabajo, por: 

•' ' 

1. El muto consentimiento de las par~es. 

2. La muerte del Trabajador. 

3. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta 

del trabaj.ador que haga imposible la prestación del trabajo. 

Y. tratándose de contratos ·COlectfvos podrán 'termi'tiarse las 

prestaciones de trabajo contenidas por: 

1. Por fuerza mayor .o c~so fortuito no· imputable a~ pa.trÍ5n: 

o su.incapacidad 'física o mental, o su muerte, que.produzca como co~ 

secuencia nec.esaria, . inl!Midiata y direc~~. la terminación: de. ios · t.r.i:;; 
bajos. 
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2. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación. 

3. El agotamiento de la materia objeto de una industria ex--

tractiva. 

4. En los casos de explotación de minas que carezcan de mine

rales costeables o para la restauración de minas abandonadas o paraliza~ 

das. 

5. El concurso o la quiebra ·legalmente declarada, si la aúto"'.'. 

ridad competente o los acreedores resuelven el cierre definitivo de lá -

empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 

El incumplimiento de lo convenido en el c~mtrato por alguna 

de las partes contratantes,. puede hacer que la parte afectada exija su 

éumplimiento o bien que se pida la rescisión del mismo, siempre y_ciua!!._ 

do se presenten algunas de las causas establecidas por la Ley. 

La falta de cumplimiento por parte del trabajador, obliga a 

'éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que se le pu.eda · -

.coaccionar sobre su persona.· La empresa queda facultada legalmente p!!_ 
ra solicitar la rescisión del Contrato de Trabajo. 

Tratándose del contrato·colectivo, dif{c~lmente se puede P.!· 

dir la rescisión, ya que por regla general si el incumplimient·o es .por. 

parte del pa_trón se· pide su cumplimiento _recurriendo incluso a la hu'el 

ga.• Si por· el contrario es el sindicato el que incumple, se' exigirá -'.." 

generalmente la responsabilidad que se derive .• 

. ' .•· ·,' 

El -contrato de trabajo sólo obliga a prestar el servicio con 

venido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un afto y no 



61 

podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de 

sus derechos. Esta disposición' es criticable, si se interpretara a -

contrario sensu, implicaría que el trabajador sí tiene la obligación de 

prestar sus servicios cuando.menos un año, lo que iría en contra de lo 

establecido por la c~nstitución, de que a nadie se le puede obligar a 

trabajar sin su pleno consentimiento. 

En el caso de que el trabajador considere que el salario no 

es remunerador·, que,.es excesiva la jornada de trabajo, o bien concu-:-

rran circunstancias económicas que justifiquen la modificación de las 

condiciones de trabajo pactadas, podrá solicitarlo ante la Junta de -

C~nciliación o de conciliación y Arbitraje. 

·Por parte del patrón sólo podrá solicitar la modificación -

cuando existan circunstancias económicas que lo justifiquen. 

El contrato de t'rabajo es un contrato-realidad, como sel'lala 

el maestro-de la cueva; se fijan condiciones reales para la prestación 

del servicio pactado, es decir, si las que se hubieran convenido estu

.viesen por debajo de la Ley o del_ contrato colectivo, si lo hubiera,· -

esta contratación no podrá ser válida, y siempre se deberá ajustar a -
cuando menos el mínimo legal. 

como dijimos al inicio de este capitulo, la Ley no separa -

ni distingue.la figura de contrato de trabajo de la de relación d~ ~ -

trabajo, situación. que ha provocado qu,e se consider_en sinónimos, sin -

emba·r90 com~ hemos visto con el análisis de sus' características salen. 

a relucir que son dos figuras distintas aunque lntimamente ligadas~ 
• 

La relación de tra.bajo como la define el artículo 20 de la 

ley, implica la idea de la prestación de un trabajo personal subordi-
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nado a cambio del pago de un salario. Pero esta relación surge hasta -

el preciso momento en que se empieza a prestar el servicio y no necesa

riamente será por medio de un contrato de trabajo. 

El sal.ario será la retribución que debe otorgar el patrón al 

trabajador, el cual se puede pactar por unidad de tiempo, por unidad -

de obra, a precio alzado o de cualquier otra manera. Debie~do de ~ér 

remunerador y nunca menor al fijado :como mínimo legal. Para estable--
~ ~-

cer el _imparte del salario, se deberá tomar en consideración la canti-

dad y calidad del trabajo. 

Existiendo el pri~cipio legal de que la trabajo igual, _desem

peñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, 

·debe corresponder salario igual. 

Los plazos para el pago del salario nunca podrá ser mayor de 

una semana para quienes desempeñen un trabajo.material .Y de quince --

.·días para 1os demás trabajadores. 

Se nos señala un salario mínimo legal, que consiste en la ca_!! 

tidad menor que debe recibir e~ efectivo el trabajador por los servi~

_ cios prestados en una jornada.de_ trabajo, el cual deberá ser suficien

te para satisfacer. las necesidades normales'de un jefe de familia en -

el orden· material, social y cultural y para proveer la educación obli

gatoria de los' hijos; Que podrán ser generales para una o varias zo-~ 

· nas. econ.Smicas _o _profesionales. para una ·rama 'de· ia industria o del· ·co::_: 

mercio y en el caso de la población del campo, .también se señala sala

rio mí~imo a percibir. 

En la Ley se establece el derecho de los trabajadores a per

cibir el salario, el cual es irrenunciable, debe ser pagado en efecti-
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vo, no pudiendo ser embargado salvo en las excepciones establecidas por 

la Ley. 

se presumirá la.existencia de la relación de trabajo entre el 

que presta un trabajo personal y el que lo recibe. Se presume igualme!!_ 

te la existencia de un contrato de trabajo si existe relación laboral'· 

es d~cir se supone se est~lecieron las condiciones de. trabajo aunque ~ . ' 
sea verbalmente y si por algún motivo·no se cumplió.con el r~quisito de 

formular el contrato de trabajo, será imputable al patrón su falta y se 

ajustará ª·lo establecido por la Ley 

La relación de· trabajo i.mplica derechos y obligaciones para -

ambas partes, las cuales se determinan en la Ley· Federal. del Trabajo c~ 

mo mínimo a cumplir. 

La r'elación de trabajo siempre será a título oneroso, al ---

igual que el contrato de tr~jo, pues.-a..cambio.de la -prestación del --· 

servicio personal subordinado, .deberS el trabajador percibir un' salario 

que deberá ser cubierto por el patrón. 

La duración de la relación laboral puede ser por tiempo fijo; 

por obr: determinada .o por tiempo· indeterminado •. El señalamiento de -

una obra determinad• puede únicamente es~ipularse cuando· lo exija así 

su naturaleza.· 

Para que sea por tiempo determinado, sólo podrá darse si es

tá en alguno de est:Os casos: 

1. Cuando· lo .exija la naturaleza del trabajo que va a pres--

tar. 
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2. cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro -

trabajador. 

3. Los demás casos previstos por la Ley. 

Sin embargo si vencido el término que se hubiere fijado sub

siste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo -

el tiempo qu.e perdur·e dicha circunstancia. 

ta relación de trabajo pu'ede· darse por terminada, o bien se 

puede suspender definitivamente o en.forma temporal, según lo estable

ce la Ley. se le conoce con el nombre de res~n cuando se da por -

terminada la relación de trabajo por alguna de'~'fas partes cuando se -

ajuste a las causas que se establecen. Si es el patrón quien rescinde 

se le denomina comúnmente como despido, es decir separa al trabajador 

de su trabajo, que puede ser justificada o injustificadamente. Cuando 

el trabajador da pl,r terminada la relación, se denomina comúnmente co-

~ retiro. 

Si un trabajador es separado de su empleo injustificadamente, 

podrá solicitar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje competente 

a su elección, que se le reinstale o bien que se le indemnice, confor

me a lo establecido por el articulo 48 de la Ley. 

El patrón podrá quedar eximido de la obligación de reinsta

lar al trabajador mediante el pago de las indemnizaciones siguientes: 

l. Si la relación de trabajo fuera por tiempo determinado - . 

menor de un año, con el pago de una cantidad igual.al importe de l~s 

salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados. Si excediera 

de un afio en una cantidad igual al importe de los salarios de seis me-
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ses por eJ. primer año y de veinte días por cada año siguiente en que hu 

biera prestado sus servicios. 

2. Si J.a reJ.ación fuera por tiempo indeterminado, 1a indemni

zación consistirá en veinte días por cada uno de J.os áños de servicios, 

y 

3. Además de J.as indemnizaciones -seña1a<!as anterionnente• s~ 

cubrirá ·e1 importe de tres meses de sal.arios y eJ. pago de 1os salarios 

vencidos desde 1a fecha del despido hasta que se paguen las_ indemniza·,. 

e iones~ 

Será_aplicable 1o.anterior en 1os siguientes casos: 

a} • -<:uando se trate de trabajadores que tengan una antigüe-:,, 

dad menor de .un año. 

b). Si se comprueba ante la Jµntá de conci1iaci6n y Arbitra

je que por razón del trabajo que desempeña o por las características. - . 

de sus 1ábo1:es, está en contacto directo y p_ermanente con _él·.;; 1-~ Jun~.' 
ta estime._tomando en con~ideración las circunstancias del .c_aso, .'i':1ª no 

es posible.el desarro11o normal de las re1aciones de trabajo. 

c). En-1os casos de trabajadores de confiánza. 

d) • ·En e1 servicio doméstico. 

e). Cuando se trate de trabajadores_eventuales. 

Los ~t{culos 47 y 51 de la Ley, señalan los. casos en_ que se 

_pueden rescindir las.relaciones de trabajo tanto por el-patrón como por 

·el trabajador. 
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Si hubiera una substitución de patrón, de acuerdo con lo e=. 

tablecido por la Ley,. en su artículo 41, las relaciones de trabajo no 

se verán afectadas y el patrón substituido será solidariamente respon

sable con el nuevo, durante el período de seis meses a partir de la -

fecha en que se hubiera dado aviso de la substitución al sindicato o a 

los trabajadores. 

Para que opere una substitución patronal se requiere qile se· 

haga una transmisión de los bienes del establecimiento, tanto de obje

tos y accesorios. ·oebe darse una continuidad en la explotación del -

negocio,. pues si no es asl, el único obligado sería él antiguo ·patrón,. 

critEtri.o sostenido por diferentes juristas~ En el ·caso de que se cie-· 

rre la empresa, no se puede hablar de substitución patronal, por lo. que -

para que exista, será necesario que se continúe ·con la explotación de.- -

la· empresa. 

a). -Efectos que producen. 
' 

La Ley en su artículo 20 establece que la prestación de- ·un: 

-_'trabajo, es. decir~ la ·relación l:11bora1 y el contrato de trabajo prodif 

cen los mismos efectos. 

Tanto· la relación· como el contrato de t.rabajo, implican e--. 

. la formación de- una relación jurídica, que trae consigo la existencia 

- de un.-vinculo entre personas -".•9idas P<>r el derecho;· 

En el caso del· Derecho del Trabajo, se refiere en ambos c! 

-sos a la prestación de un trabajo pe~sonaLsubordinado,- a ótra- perso'-

na, mediante el ~go _de un salario. Haci~ndo la aclaraci6n que-- con-

sideramos que la. relación y el contrato de_ trabaj<?, se diferencian --

en que la primera es el acto de laborar, en· tanto que el segundo im.,

plica la estipulación de las condiciones de trabajo pa.ra laborar ya -. -

- '" 
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sea a partir de ese momento o a futuro. 

De acuerdo a los elementos que constituyen a estas dos figu

ras, se ve que producen derechos y obligaciones para ambas partes que 

se señalan en la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo, los contratos 

y las relaciones de trabajo solamente obligan a lo expresamente pact~

do Y. a las .consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a 

la buena fé y a la equidad. 

La prestación del servicio, aebe estipula'rse señalando qué 

persona debe darlo y quién recibirlo. 

Los derechos y obligaciones de trabajadores y de los patro-

nes están establecidos en la Ley, pudiendo señalarse superiores prest!!. 

cienes en los contratos individuales o colectivos· que se .. celebren. 

Por parte de los patrones, se tendrán como obligaciones las 

señaladas en el artículo 132 de la Ley, que son: 

t. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo aplic!!. 

bles a sus empresas o establ.ecimientos. 

2. Pagar a los trabajadores los salarios e .indemnizaciones,

de conformidad con las normas vigentes en la empresa o es·tablei;imien-

tó. 

3. Proporcionar oportunamente a los trabajador~s los útiles,. 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo de

biendo darlos de buen~ calidad, en buen estado y reponerlos tan luego 

como dejan de ser eficientes, siempre que aquellos no se hayan compro

metido a usar herramienta propia. El patrón no podrá exigir indemniz~ 



68 

ción alguna por el desgaste natural que sufran los Útiles, instrumen-

tos y materiales de trabajo. 

4. Proporcionar local ~eguro para la.guarda de los instrume_E 

tos y iítiles de trabajo pertenecíen~es al trabajador,, siempre que de-

ban permanecer en el. lugar en que se prestan los servicios, sin que --:

sea J.ícito al. patrón que a t(tulo de indeinnización, q~rantía o cual--

quier otro retenerlos.' 

s. Mantener el. ntlmero suficiente de sillas o asientos a dis

posición de los trabajadores en las casas comercial.es, oficinas, hote

'J.es, restaurantes y otros centros de trabajo anSJ.oqos. La misma disp_2 

s'ición se observar& en l.os establecimientos industriales cuando lo pe_!: 

mita la naturaleza del. trabajo. 

6~ Guardar a los trabajadores la debida consideración, abs-

teniéndose de mal trato de palabra o de obra. 

7. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores 

una constancia escrita del número de d(as trabajados y,el salario P.er

cibido. 

8. Conceder a _.los trabajadores tiempo :necesario,para el, 

ejercicio del vótoen las elecciones populares y para el cumplimiento 

de los servició& de jurado, electorales o censal.ea. a que se refiere -

ei Artículo So. de la Constitución, cuando esas actividades deban cum-

' pÍirae'dentro de sus horas de trabajo. 

9. Pei:mit,ir a l.os trabajadores faltar a su trabajo para de-

sempeñar una comisión accidenta1 o permanente de su sindicato o del -

Estado, siempre que avisen con la oportunidad debida o que el niímero de 

trabajadores comisionados no sea tal que perjudique la buena marcha -

del establecimiento. El tiempo perdido podrá descontársele al trabaj~ 

dor, a no ser que lo compensen con un tiempo igual al trabajo efecti--
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vo. cuando la comisión deba de ser permanente, podrán volver al pues

to que ocupaban, conservando todos sus derechos,_ siempre y cuando re-

gresen a su.trabajo dentro del término de seis años. Los substitutos 

tendrán el carácter de interinos, considerándolos como de planta des-

pués de los seis años. 

10. Poner en conocimiento del sindicato titular del contra-

to co.lectivo y de los trabajadores de J:a categoría inmediata inferior, 

los puestos de nueva creación, las vacantes definitivas y las_ tempora-. 

les.que deban cubrirlas. 

11 • .Establecer y sostener las-escuelas "Art;ículo 123 Consti

tucional", de conformidad con lo que dispongan las leyes ·y la Secreta

ría de Educación Pública. 

12. Colaborar con las autoridades del trabajo y de educación 

de conformidad con las leyes y reglamentos, a fin de lograr la alfabe

tización de los trabajadores • 

. 13. Hacer por su cuenta, cuando emple!1Jl más de cien y menos 

de mil trabajadores,· los gastos indispensables.para sostener en forma 

decorosa los estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros 

especiales, nacionales o extranjeros, de UJIO de sus. trabajadores o uno 

de los hijos· de éstos; designado en atención a sus aptitudes, cuali-

dades y dedicación, por los mismos trabajadores y el patrón. cuando 

.tengan a su servicio más de mil· trabajadores deberán ·sostener tres be 

carios en. las condiciones. señaladas. .El patrón solo podrá cancelar ~ 

·la beca cuando sea reprobádo el becario en el curso de .un ·año o cuan

do observe .mala conducta; pero en estos casos será substituído p.:>r -

otro. Los becarios que.hayan terminado sus estudios' deberán. prestar 

sus servicios al patrón que los hubiese becado, durante un año por lo 
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menos. 

14. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabaj~ 

dores. 

15. Instalar de acuerdo con los principios de seguridad e h~ 

giene, las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deban 

ejecutarse las labores para prevenir riesgos de trabajo y perjui~ios 

al· trabajador, así como adoptar. las medidas necesarias para evitar --

que_ los contamina,ntes excedan los ,máximos permisibles. 

16. Cumplir con las disposiciones de seguridad e higiene que 

f lj.;n la_s leyes y_ los. reglamentos para prevenir los accidentes y enfer 

medades en lós centros .de trabajo y en general en los lugares en que -

deban ejecutarse las labores, disponer en todo momento de los medica-

mentes y materiales de curación .indispensables que señalan lós instru.=_ 

tivos que se expidan para prestar primeros auxilios, debiendo de dar, 

aviso a la autoridad-~ompetente de cada accidente que ocurra. 

17. Fijar visiblemente y difundir en los lugares.donde se 

.preste.el trabajo, las disposiciones_conducentes de los réglamentos e· 

·.instructivos de seguridad e higiene. 

18. Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profi-

lácticos ·que determine la autor.ídad, sanitaria en' los lugares donde --'·: 
' . ' 

existan enfermedades ,tropicales o endémicas o cuando_ exista peligro ,. 

cla epidemia. 

19. Reservar, 'cuando la población fija de un centro rural, -

de ·t_rabajo exceda de :d_oscientos habitantes un_ espacio de terreno no m!O, 

nor -.de cinco ·mil metros cuadrados para 'el establecimiento de mercados 

• públ'icos, edificios .pa~a :los serviciós municipales y centros recreati

vos, siempre que dicho centro de trabajo esté a una di'stancia no menor 

• .. '..J. 



~-·· 

71 

de cinco kilómetros de la población más próxima. 

20. Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los -

centros rurales de trabajo, un local.que se encuentre desocupado para 

que se instalen sus oficinas, cobrando la renta correspond~ente. 

21. Hacer deducciones que soliciten los sindicatos de las -

cuotas sindicales ordinarias, siempre que se compruebe que son 1as pr!_ 

vistas por. el artículo 11 fracción VI. 

22. Hacer las deducciones de las cuotas para-la constitución 

y foménto de sociedades cooperativas y de cajas de ahorro. 

23-. Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades 

'del trabajo practiquen en sus establecimientos para cerciorarse del -

_cumplimiento de las normas de trabajo y darles los informes que a ese 

efecto sean indispensables, cuando lo soliciten. 

24.' Contribuir al fomento de las actividades culturales y -

del deporte entre sus trabajadores y proporcionarles los equipos y út.!_ 

les' indispensables. 

25. Hacer iaa deducciones previstas en las fracciones IV deL 

·a~~ículo 97 y VII del artículo 110 y entregar los descuentos a la ins

titución bancaria acreedora o en su caso al· fondo de fomento y garan-

. tíá para el consumo de los trabajadora¿. 

26 •. Proporcionar ·a:: las mujeres embarazadas 1a. protección,. ~e·, -

establezcan l~s reglamentos. 

e· 27. Partici¡)ar en 1a integración y funcionamiento de las. cem.!_ 
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siones que deban forma~se en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo 

establecido por la Ley. 

Igualmente se establecen prohibiciones para los patrones, 

las cuales se señalan en el artículo 133 de la Ley, las cuales son: 

1. Negarse a aceptar trabajadores por razón.de su sexo o 

edad. 

2. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gratifi

cación porque se les admita en el trabajo o cualquier otro motivo que 

se refiere a las condiciones de éste. 

3. Obligar"a los trabajadores por.coacción o por cualquier 

otro medio a afiliarse o retirarse del sindicato o agrupación a que -

pertenezcan o que voten.por determinada candidatura. 

4. Intervenir en cualquier .fo%ma en .. el r-égime_n int-erno del -

sindicato. 

S. Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los esta--

blecimiento~ y lugares de trabajo. 

6. Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores 

a los d_erechos que. les otorgan las leyes. 

7. Hacer propaganda política o religiosa dentro del estable- · 

8. Emplear '!el sistema de "p0ner en el índice" a. los· trabaja-·· ·... ,, ... _. 
dores que se separen o sean separados .del trabajo. para. que no· ·se les - . 

. vuelva a dar ocupación··. 

.. 
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9. Portar armas en el interior de los establecimientos ubic~ 

dos dentro de las poblaciones. 

10. Presentarse en los establecimientos en.estado de embria

guez o bajo la influencia de narcótico, o droga enervante. 

Los trabajadores igualmente tendrári ·que cumplir con las obl.!_ 

gaciones que se .les señala en el artículo 134 de 1a Ley y que son; 

1. Cwnplir.con las disposiciones de las normas de trabajo -

que les sean aplicables. 

2. observar las medidas preventivas e higiénicas que acuer-

·den 1as autoridades competentes y las que índiquen 1os patrones para -

la seguridad y protección personal de los trabajadores. 

3. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de

su ·represe.ntante/ a cuya aútoridad estarán subordinados er:>_ todo 1o CO.!!_ 

cerniente al.trabajo. 

4. Ejecutar el'. trabajo con la intensidad, cuidado y esmero -

apropiados y en la.forma,·tiemP? y lugar convenidos. 

5'. Dar aviso inmediato al. ~i;t.trón, salvo. caso fortuito o :fue!:_ 

za mayor,· ·de 1as c.ausas justificadas que le impidan é:!"ncurrir a su tr!!_ 

bajo. 

·6 •. ae·stituir al pat~ón los materiales no usados y conservar 

en buel'l estado los instrumentos y útiles que les hayan "':adO para el 

trabajo, .no siendo responsab1es por el deterioro que .origine el uso de 

. estos·objetos, ni' del' ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor o -

por ma1a·calidád. o defectuosa construcción. 
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7. Observar buenas costumbres durante el servicio. 

a. Prestar auxilio en cua1quier tiempo que se necesite· cuando 

por siniestro o riesgo inminente peligren l~s personas o los intereses -

del patr6n_o de un compañero.de trabajo. 

g·. Integrar los organismos que establece. la Ley de Trabajo. 

10. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el -

reglamento interior y deinás normas vigentes en la empresa o establecí-

miento~ para comprobar que no padece incapacidad o enfermedad de traba

.. jo, contagiosa o incurablfl!. 

. . 
11_. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades conta--

giosas ~e padezcañ, tan pronto como tengan conocimiento de las mismas. 

12. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias 

que adviertan a fin de evitar daños o perjuicios a los intereses y vida 

de· compañeros de trabajo o . de los patrones. 

13. Guardar escrúpulosamente los secretos técnicos, comerci!!_ 

les y de 'fabricaci6n de los productos en cuya elaboración concurran di

rect_a o indirectamente' o de los cuales tenga conocimiento por razones 

·del trilbajo_desempeñado, as! como de 1os asuntos administrativos reser

vados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa. 

Teniendo como prohibiciones, las señaladas en el artículo 135 

de la Ley del. Trabajo que establece 1as siguientes: 

1. Ejecutar cualquier acto que _pueda poner en peligro su pr!?. 

pia seguridad, la ·de sus com~ñeros_ .de trabajo' o' ia de .terceras perso-,-
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· .. 
nas, así como la de los establecimientos o lugares en qu~ el trabajo se 

desempeñe. 

2. Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del 

patrón. 

3. Sustraer de la empresa o establecimiento, ·útiles de traba

jo o materia primera o elaborada. 

4. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez. 

5. Presentarse al trabajo bajo la ·influencia de.algún narcót.!_ 

ca o droga enervante, salvo que exista prescripción médica • 

• 
6. Portar armas de cualquier clase durante las horas de traba 

j~, salvo que la naturaleza de éste ·lo exija. 

7. Suspender las labores sin autorizac.ión del patrón. 

8. Hacer colectas en el establecimiento o lugar de trabajo. 

9. Usar los útiles y herramientas suministradas·por el patrón 

para objeto distinto de aquel a que está destinado. 

10. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trab~ 

jo dentro,del establecimiento. 

Los efectos originados. ·por la reiación··de trabajo, empezarán 

a surtir efectos desde el momento en que se inicie la prestación del. -

servicio personal subordinado·a otra persona. 
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'" 
Así pues como se han señalado en qué consisten, por parte -

de trabajadores y patrones como efecto de la prestación de servicios 

personales subordinados, se obligan a cumplir con lo preceptuado por 

la Ley y a no hacer lo prohibido. En cuanto a los derecho~ que la -

Ley otorga a las partes en la relación laboral, se señalan en la Ley 

las que pueden tener como mínimas y obligatorias de ser cumplidas, e~ 

t<>bleciéndose principalmente los derechos que los trabajadores tienB"l, 

por ser el derecho laboral un conjunto de normas que tiende a conse-

guir el equilibrio y justicia social en las relaciones entre trabaja

dores y patrones. 

Dentro de los derechos establecidos por la Ley para los tr~ 

bajadores, los cuales deberá otorgar el patrón se encuentran los si-

guientes: 

El otorgamiento de habitaciones para los trabajadores a tr~ 

vés de las aportaciones que el patrón haga al Fondo_ Nacional de la V.!_ 

vienda, estando obligado a cumplir con esto toda empresa agrícola, in 

dustrial, minera o de cualquier otra clase. Este Fondo tendrá por oE_ 

jeto crear sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores 

obtener créditos para adquirir, construir, reparar o mejorar sus ca--

, sas habitación. 

El derecho de ser capacitado y adiestrado en su trabajo a -

efecto de que pueda elevar su nivel de vida y productividad, conforme 

a los planes y programas que se formulen de común acuerdo entre el P!!,. 

trón y el s~ndicato o.los trabajadores y aprobados por la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. La capacitación o adiestramiento de

berá impartirse al trábajador durante las horas de su jornada de tra

bajo por regla general. 

El ser preferentes frente a los trabajadores que no son sin 
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dicalizados cuando sí se es en_ el caso de existir una vacante o puesto 

de nueva creación. 

La preferencia en igualdad de circunstancias a los trabajad!:_ 

res mexicanos respecto de quienes no lo sean. 

El derecho de ser preferido el trabajador que haya servido -

satisfactoriamente por mayor tiempo frente a quienes tengan merior anti 

gÜed.ad. 

La preferencia que tiene a su favor el trabajador que no ti~ 

ne otra fuente de ingresos econ6micos y que tengan· a su cargo una famJ:. 

lía para ocupar vacantes o puestos de nueva creación. 

L<>s trabajadores de planta y aquellos que sin ser de planta 

presten sus servicios en una empresa o establecimiento, supfiendo las 

vacantes transitorias o temporales en rorma habitual, los que desem~ 

ñen trabajos extraordinario.s .o .para.obra .determinada, ·que rio consti~ 

.ya una actividad permanente o normal de la empresa; tendrán derecho a 

que en cada empresa o establecimiento se le determine su antigüedad. 

En los casos de los trabajadores con una antigüedad 'de más

de veinte años, solamente se le pOélrS rescindir su contrato de traba

jo si la causal _sea particularmente grave o que haqa ·imposible su con 

tinuación. 

El· derecho •al paqo. de 1 a prima de antiqUedad pará· los trllb!, 

· jadores de.planta, que se ·.:le. cubrirá a los fra~jAcsores .. que se· sepa-..; 

rcn vo,luntarüimente de· su ·é:lftpleo, siempre .que. hayan cumplido quince ·

años.de. servicios, por lo menos. Asimi'smo, se P.sqará a los que se sé 

i>áren por caus~ justÚtc;ada y a los que ~ean separados de su empleo~
.inde~~dientemente de la jusi:ifi.~~ción o irijustificaci6n del despido. 

"' 
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con relación a la prima de antigüedad, se le pagará a los be

neficiarios del trabajador en caso de ocurrir su muerte. 

En el caso de las invenciones de los trabajadores, se le re-

conocerá como autor de dicho invento, y si éste se dedicara a trabajos 

de. investigación o.de p.;,rfeccionamiento de los procedimientos utiliza-

dos en la empresa por cuenta de ésta, será el patrón quien tenga la pr~· 

piedad y el derecho de explotación de la patente. El trabajador tendrá 

derecho a percibir además de_ su salario una canpensación complementaria 

si los beneficios que pueda reportar la invención a la empresa n~ guar

dan proporción con eÍ salario percibido por el inventor. 

En cualquier otro caso, la propiedad de la invención, corres

ponderá a ·1a persona que la realice, estableciendo la Ley que el patrón 

te~drá derecho de ser preferente en igualdad de circunstancias al uso -

exclusivo o a la adquisición de la invención y de la patente respecti-:-_-

. va.,· 

· ... ,.· Además de estos que hemos señalado, 'serán derechos de los tr.!_ 

bajadores el exigir se cumpla con las condiciones de trabajo siendo. las· 

mínimas las establecidas por la Ley y que se refiere al respeto de la 

jornada de trabajo, días·de descanso, vacaciones, el pago del salario 

~~ pudiendo ser .menor _del m!nimo legal", el· pago del aguinaldo y el· re-.:.., 

parto de utilidades de las empresas. 

En los contratos colectivos de ~abajo se pueden incluir de--

' · rechos no inc,lu!dos .el\ la Ley a favor .de los ·trabaj~dores cano se.ría la · .. :. 

jubilación, o bien señalar :el oto_rgalniento. de pases o d~· descuentos en 

éo,~_crcios o ·lugares tur.ísticos, etc. 

Para :los ·patrones·· se les da· el derecho de ex_igir· a, los traba

jadores el 'cumplimient~ de sus obligaciones, teniendo dur~te iá- rela-..; 

-':·' 

:; ' 
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ción de trabajo la posibilidad de dejar de cwnplir con la obligación -

de cubrir el salario y por parte del trabajador de cumplir con la pre.:!_ 

tación de servicios cuando: 

1 .• Exista enfermedad contagiosa del trabajador. 

2. La incapacidad temporal ocasionada por accidente o enfer

~edad que no constituya un riesgo de trabajo. 

3. La prisión preventiva del trabajado~ seguida de sentenciA· 

absolutoria; Si el trabajador obró en defensa· de la persona o de los 

intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar los salarios 

que hubiera dejado de percibir aquel. 

4. El arresto del trabajador. 

s. El cumplimiento de los servicios y el desarrollo.de los 

cargos consejiles o de el~cción popular y el de· las obligaciones de -

prestar el servicio militar obligatorio señalado por la Constitución. 

6. La designación de los trabajadores cómo representantes -

ante rás organismos estatales, juntas de· conciliación, de conciliación 

y" arbitraje, com,tsiones nacionales y regionales de· los .salario_s míni-

mos/ .comisión nacional para· la participación de los,,trabajadores en -

.l.iis ~tilidades de la ·empresa y otros semejantes. 

7. La falta. de documentos que exijan las leyes y regl-~n--

tos necesarios para la _pres~ación del· servicio, cuando sea imputable 

al trabajador •. 

... ., . La relacióri de .trabajo puede darse por rescindida por incU!!!_ 

plimiento de lo pactado ya sea por parte del patrón o del trabajador. 
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son causas de la rescisión de la relación, sin responsabili

dad para el patrón, los siguientes: 

1. Engañarlo el trabajador o el sindicato con certificados -

falsos o referencias en los que se atribuyen al trabajador capacidad!~:;.: 

aptitudes o facultades de que carece. 

2. Incurrir el trabajador durante sus labores en falta de -

probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos 

tratos en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o 
~··. 

administrativo, salvo que medie provocación o que obre en defensa pro-

pia. 

3. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañe:cos, 

cualquiera de los actos señalados añteriormente, si como consecuencia 

de ello se altera la disciplina del lugar en que se desempeña el traba 

jo. 

4. Cometer el trabé!jador,· fuera del servicio, contra el. pa-

trón, sus familiares o personas faltas de probidad u honradez·, actos -

de violencia, amagos, injurias o mal.os tratamientos, si son de tal ma

nera .graves que hagan imposible el cumpljmiento'de l.a prestación de -.

servicios. 

s. Ocasionar el trabaj~dor perjuicios materiales intenciona!_ 

mente·, durante el dese111peño 'de las .labcires ·o con moti.vo de ellas, en -

los edificios, obras, maquinaria, instrÍJmentos, materias primas y cie"'
·.más .objetos .. relacionados .. con ei trabajo;. 

:6·~ · Ocasio~a~ .e'i trabajador los. pi~juicios · mat~r1al~s'.ciue se 9!!. 

ñalan· añteriolctllente' siempre ciu~ sean graves; sin dolo, pero .céiii negl!, 

gencia· tal, que eUo sea ·ía causa ún.ica del perjuicio. 

' ... ~· ' 
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7. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido 

inexcusable la seguridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentren en él. 

8. Cometer el trabajador actos irunorales en el establecimien 

to o lugar de trabajo. 

9. Revelar el traba~ador los secretos de fabricación o dar 

a conocer asuntos de carácter reservado con perjuicio de la empresa. 

10. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en

un período de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa justif.!_ 

cada. 

11. Desobedecer el trabajador al p<itrón o a sus representan

tes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo con_trata

do. 

. 12. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de ém--

briaguez o bajo la ·influ~ncia de algún narcótico o droga enervante. 

13. ·La sentencia ejecutoriada que imponga al_trabajador una 

pena dé pri~ión, que le_ impida el cumplimiento de la relación de tra

bajo. 

Por parte del trabajador tendrá el derecho de rescindir el -

contrato de trabajo sin responsabilidad para él, si concurre alguna de 

estas causas: 

1. Engañarlo el patrón o la agrupación· patronal al proponer

le el trabajo respecto de las condiciones de trabajo. 
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2. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directi

vo o administrativo, dentro del servicio, en faltas de probidad y hon-

radez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratamientos u --

otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o her-

manos. 

3. Incurrir el patrón, sus familiares.o trabajadores, fuera 

del servicio, en faltas de· probidad u honradez, actos de violencia, . 
amenazas, injurias, malos tratamientos, si son de 'tal manera graves 

que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo. 

4. Reducir el patrón el salario. 

5 •. No recibir el salario correspondiente en el fecha, lugar 

convenido o acostumbrado. 

6 Sufrir perjuicios. causados maliciosamente por el patrón, 

en sus herramientas o útiles de trabaj~. 

7. La existencia de un peligro 9rave para· la seguridad del 

trabajador o de su familia, ya ·sea por carecer· de condiciones higién!_ 

cas el establecimiento o las personas é;iue. se encuentran en él. 

b). concepto de Relación de Trabajo y de_ contrato de Trabajo. 

- . El contrato de_ trabajo y la r~lación de t~abajo im~lican -

u'na relación.;jurldic:a. 'Antes de qué se .conaideraran éstos. en otra ra- _ 

ma del oerec:ho, e.ran figuras jurt'aicas conte~pladas eri··la legislación . . . 

·civÍ.l. 

\'-' ·",, ' . 
· ~La -idea de la relación· jurídica se ha· considerado que sur-

ge del pensamiento de ~ristóteles que se~alaba que a consecuencia de 

'>".' 

1 -· 

·. ,,-
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•que el hombre es un ser sociable por naturaleza, introdujo en el ámbi

to de las ciencias humanas, la idea de la relación• (19). 

El derecho romano define a la relación jurídica como el vín

culo que nos impone la necesidad de pagar algo a otro. 

En el Diccionario de Derecho, del maestro Rafael de Pina·, -

se define a esta figura como: •vínculo'establecido entre personas: regi

do por el derecho" .( 20). 

~ 

Según nos señala el maestro Eduardo Pallares, se han formula 

do muchas definiciones de la relación jurídica,·predominando la idea -

de que debe considerarse como tal a toda relación entre humanos, sujeta 

a la norma jurídica., por lo tanto se puede concluir que no podrá exis-

tir relación jurídica entre hombre y cosa.· 

señala Chiovenda, de acuerdo a este autor,. como relación. ju

rídica •toda relación hum;ma regulada por la voluntad de la Ley• <21). 
En tanto·carnelutti contempla esta figura desde el punto de vista del -

conflicto de intereses que da nacimiento a su vez a la situación jurid!. 

ca en· la ·que por un la'do ·existe un derecho subjetivo y por otro una --

obligación correspondiente a dicho concepto. Lo que critica el maestro 

Pallares'· al seilalai: que dicho concept.o es un acto unilateral, pues las 

• relaciones jurídicas no siempre corresponden a conflicto de intereses. 

savigny define a la relación jurídica como •e1 vinculo entre 

dos o más personas determinadas por una norma jurldiéa• (22), este con~ 

(19) 

(20) 
(21> 

(22) 

SMITH, Juan Carlos, citado por Néstor de Buen Lozano.-DERECHO DEL 
TRABAJO.- Tomo I.-Editorial Porrúa, s.A.- Méx. 1974.- pág. 509. 
Opus Cit.- pig~ 331 
PALLARES, Eduardo.- DICCIONARIO DE DERECHO CIVIL.- Editorial Po-
rrúa, S.A.- 14a. Edición.- Méx. 1981.-pág. 696. 
Citado por Néstor de Buen Lozano.- DERECHO DEL TRABAJO.- Tomo !.
Editorial Por rúa, s.A.- Héx. 1974 .pág.509 • 



84 ' 

cepto ha sido asimilado por el derecho moderno que sigue la teoría pe~ 

sonalista que ve en toda rela.ción jurídica como aquella que surge en-

tre personas y que trae consigo derechos y obligaciones. 

con anterioridad a la Revolución Francesa no se podía consi 

derar la existencia de una relación de trabajo, porque todavía queda-

ban resquicios de la escl.ai,i.itud que durante siglos existió, principal

mente se agrupaban personas del mismo oficio en los gremios con la fi

ilal*dad de defenderse en el mercado contra extraños, .impedir el. trabajo 

á quienes. no formara·n parte del gremio. Estos fueron ·analizados por -

algunos autÓres, consid~r.ando que favor·ecieron en la· formac.fón del de

recho del .traba~o, porque en ellos existia "la sumisión casi constan

te y perfecta de los compañeros· y aprendices a los maestros, a lo que 

contribuyó la vida en común, así como que a aquellos hubiera podido co 

rr.esponder• (23). El régimen corporativo fue perseguido y prohibido 

pues veían en él los gobiernos un posible brote revolucionario. 

Al empezarse a utilizar la maquinaria se intensificó la pr~ 

ducción, hu.bo intercambio mayor de mercancía de· un est~do. a· otro, que 

hicieron populares las. ideas del individualismo y del liberalismo, que 

contribuyeron a la formación de un régimen, donde todos los hombres ~ 

son considerados igualmente libres, .sin 'más limitación que la marcada 

poi: la ley. 

una vez acabado el régimen corporativo, decretado en Francia 

en 1791, se evita la agrupación de personas de un.miSIDO oficio o prof!_ 

'sión, dejando. así ubicada la relación que exist .. entre' una persona que 

deba prestar.sus servicios y otra que los va a recibir, virtualmente a 

merced de lo que el patrón determinara. Siendo regidas dichas relaci2 

nes por la legislación civil que las encuadra en el cap{ tu.lo de oblig! 

(231. DE LA'CUEVA, Mario.-DERECHO DEL TRABAJO.- Editorial Porrúa,S.A. 
Méx. -1.938. -pág. 24 
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cienes y de los .contcatos. Había la l.ibertad de las partes para pactar 

las condiciones de trabajo, exigiéndose únicamente: la capacidad, con-

sentimiento, objeto y una causa lícita; de no contener estos elementos, 

se consideraba nulo el contrato. 

Había por lo tanto tres cuestiones importantes en este con-

trato: •a). salario; b). jornada de trabajo, y c). dur.ación del contra

to 'o garantía de permanencia del obrero en el ~mpleo•,• (24) que gene-

ralmente favorecía al patrón. Este co.!ltrato por lo. general no se hacía 

por. escr.ito, pero sé consideraba un libre acuerdo <1e .voluntades, la Pª!. 

te patronal· era la que en realidad fijaba las condiciones, considerando 

a.si que. fuera unilateral, quien· podía darlo por terminado en cualquier. 

momento, aún y cuando no se hubiera terminado el plazo· fijado, el sala

rio podía ser disminuido según aumentara el número de trabajadores, po

día exigir que laboraran jornadas excesivas, situación que fué provoca~ 

do la creación de la legislación laboral ajena a la civil. 

Los conceptos de relación de trabajo y de contrato de traba

jo; ·como se ha vis~o 'tienen características propias, s·in. embargo, tani-- -

bién tienen elementos afines. En un principio eran regulados.por el d!, 

recho civil, considerada como un contrato, del cual ~n la actualidad 

es totalmente independiente. 

se puede considerar que la relación como idea.surge de. lo es 

tablecido por la constitución de 1917, donde se les otorga a los traba

jadores la protección de una forma espec.ífica, siendo su ·bis.se la deci-

sión ·fundamental del pueblo que luchó en las filas revolucionarias en "".· 

búsqueda de. una justicia social. 

Durante el período en que se incluía en el derecho civil, 

(24). CAVAZOS Flores , Baltazar. -Ll\S 500 PREGUNTAS HAS USUALES SOBRE TE
MAS LABORALES .-Editorial Trillas. -2a. Edición. -Méx •. .!.!!!l.~.--.--1'.'~c:J. _60 

•' 
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principalmente en lo referente al contrato individual de trabajo, sur 

gieron diferentes ideas que trataban de explicarlo y de ubicarlo. 

Así algunos autores lo consideraron como una forma del contrato de 

arrendamiento,otros de la compraventa o de la sociedad o bien del man 

dato. 

La teoría del arrendami.ento fué la más difundida, donde se 

imponían las ideas del derecho romano, uno de sus defensores fué Pla

niol, que con rel.ación al contrato de. trabajo decfa .que aunqúe así lo 

denominarán, no pasaba de ser Üna ex~resión, 'ubicándolo entre los CO.!!. 

t.ratos de arre~daíniento y explicando que· "la cosa arrendada es la 

fuerza de trabajo que reside en cada persona y que no puede ser util.!_ 

zada por otra como la de una· máquina o ia de un' caballo¡ dicha fuerza 

puede ser dada en arrendamiento.Y es~precisamente lo que ocurre cuan

do la remuneración del trabajo.por medio del salario proporcional al 

tiempo, de la misma manera pasa en el arrendamiento de cosas• (25). 

Esta teoría fué cr·i~icada, pues se considera que se puede 

arrendar una cosa o un animal, ·pero no un trabajador, pues se opone -

. a la ·di.gnidad humana• según lo señala el doctor Baltazar cavazos, 

"dicho criterio fué finalmente desvirtuado_ por Phillip Lotmar, en 

Alemania, en virtud de que al terminarse el contrato de arrendamiento 

tenía que devolverse la cosa arrendada y al terminarse el contrato de 

trabajo no er.a p0sible que se devolviera la energ.(a .utilizada" (26) .• 

. ·La teoría de la compraventa, cuyo representante fué carne

lútti ~ comparaba como análogos el contrato deia energía eléctrica y 

el· contrato de trabajo, explicando a tal efecto.que el hombre en su -

(25). PLANIOL. citado por.de la cueva, Mario.-DERECKO MEXICANO DEL -
TRABA.JO.-Editorial Porrúa, S.A.:-Méx. 1938.-pág.· 343. 

(26). CAVAZOS flores, Baltazar~-LAS'5DD PREGUNTAS MAS USUALES EN MA
TERIA LABORAL.-Editorial Trillas.-México 1986.- pág. 60. 
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persona física no puede ser objeto de contrataciones, de tal manera·

que el Único objeto posible de prestación del trabajador es su fuerza 

de trabajo, es decir su energía. Señalando que el contrato de traba

jo impone la obligación de hacer y la compraventa impone la obliga--

ción de dar. Sin embargo, señala que la energía del hombre no puede 

ser considerada en el mismo plano que cualquier otra energía, en lo -

que· va de acuerdo el maestro de la cueva que considera que tal opinión 

va conduciendo a la separación entre el derecho civil y el del traba

jo .(27). 

La teoría del contrato de sociedad, cuyos defensores prin-

cipales .fueron Chatelain y Valverde, seftala que el cont'rato de trabajo . 
existe fundamentalmente en la gran industria, entendiendo como táles -

al grupo de hombres que funcionan en una combinación de a~tos que tie!!. 

den a un fin COl!\Ún. consideran que en el contrato de trabajo ·existe -

en el fondo un contrato de sociedad, pues ·hay un fin común y colabo'ra

ción, unos aportan su trabajo y otros aportan su iniciativa, ·su indus

tria y su capital y que si bien el patrón aparece como único propieta

rio de los medios de producción, es debido ·a·que ll>s ·trabajadores tie..:' · 

nen una parte fija sin riesgos, y venden desde el proceso de produc--

ción su parte en la .. propiedad de los productos por. medí«;> del salario -

que perciben, pero que puede pactarse además de esa parte fija una pa!. 

ticipación en las utilidades. 

Se le criticó a esta teoría, desde el .Punto de vista jurídi

co, no puede hablarse de contratos de sociedad entre trabajadores y pa

trones, ·ya que ésto presupone l~ creación de una nueva. persona, ·conside 

· rándola algunos autores como una explicación económica_sobre el fenóme

no de la producción, 'pero que tiene ·a su favor el haber servido de base 

para propugnar por el pago de la participación de utilidades a los tra.

bajadores. 

(27). DE LA CUEVA, Mario.-OERECHO MEXICANO DEL TRABAJO.- Editorial Po
rrúa, S.A.- Mé~. 1938.-pág. 343. 
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La teoría del mandato, se basaba en las ideas del derecho -

romano de tal figura, sin embargo en el derecho actual, de acuerdo a -

lo establecido por el derecho civil, sólo se da para la realización de 

actos jurídicos, por lo que fué totalmente descartada. a.l incluirse es

ta ~oncepción, habiendo sido anteriormente aceptada. 

Así pues para la formación del concepto de contrato de tra

bajo, ·debido a su inclusión dentro del derecho civil,· se debe de cono

cer la definición de lo que se entiende por contrato. De acuerdo al -

Diccionario de Derecho, es ªel convenio en virtud del cual se produce 

o se transfiere una obligación o un· derecho• (28). 

De acuerdo al derecho civil se requiere en todo contrato el 

consentimiento de las partes contratantes y el objeto, ·perfeccionándo'.'" 

se con el simple acuerdo de voluntades, obligándose las partes a par~

tir de ese momento. Debiendo de estar ese acuerdo de voluntades libre 

de vicio, ya fuera provocado por dolo, error o violencia, pudiendo ser 

nulo. 

Nos se~ala el Jurista Guillermo Cabanellas que el contrato 

de trabajo no surge en el campo del derecho por generación espontánea, 

ni subsiste en entera autonomia. su eslabón inmediato. se encuentra -

en el ·contrato sui generis cuya ascendencia más lejana en lo.normati

vo y eficacia se halla en las obligaciones •. 

Resumiendo· por los conceptos de obli_gación y derechos todas 

las relaciones jurídicas, de ahi la complejidad de las relaciones ju-

ridicas. 

(28). DE PINA, Rafael.-DICCIONARIO DE DERECHO •. -Éditorial Porrúa, S.A. 
Sexta Edición.-Méx. 1977.-pág. 154. 
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Que etimológicamente obligación, proviene de la voz latina -

ob que significa delante o por causa de y de ligare que significa 

atar, sujetar. De donde proviene el sentido literal de ligadura y el -

metafórico y jurídico de nexo o vínculo moral. Así• pues la obligación 

es un precepto de inexcusabilidad en el cumplimiento, tal como se da 

en materia de Derecho del Trabajo, donde tambien equivale a deber, la -

subordinación del traoaja<!or para con el empresario. 

Definiendo este autor obligación como "el vínculo legal ·vo

luntario o de hecho que impone una ~cción o exige una omisión. con m!!. 

yor sujeción a las leyes positivas, el vínculo jurídico por el cual 

una persona·es constreñida hacia otra a dar, hacer o.no hacer alguna -

cosa• (29). 

En materia laboral el principio inmutable de la autonomía de 

la voluntad, considerado como supremo en el derecho civil, no .. es plen,!!_ 

mente válido, en.virtud de la desigualdad jurldica que existe entre las 

partes, pues toma en consideración que si dejara en .libertad a las par

tes para establecer las condiciones de trabajo, existiría una tendencia 

de abusar.del trabajador por parte del patrón, siendo como manifiesta -

el doctor cavazos •un ·derecho de excepción, un .. derecho protector de la . 

ciase trabajadora, a la que.se le confieren derechos no renunciables, a 

fin de establecer un deseable equilibrio entre los factores dé la pro-

ducción • ( 30). 

Estando además sobre la voluntad de las partes la del legisl.!!_ 

dor-, que establece las obligaciones no negociables como son: Jornada má

xima, salar:io mínimo, dlaa d@· descanso, etc. 

Otea de 1.as diferencias que entre el contrato civil y el la

boral existe¡ reside en que para el primero será necesario para que 

(29). CABANE:LLAS, Guiller.mo.-COMPENDIO DE DERECHO LABORAL.-Tomo I. Bi
bliográfica Olllega.-euenos Aires, Argentina.-1968.-pág. 315. 

(30). CAVAZOS Flores, Baltazar.-CAUSALE:S DE: DESPIDO.-Editorial Tii1fa·s. 
2a. Reimpresión.-México 1986.-pág.16. , 
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produzca efectos jurídicos no se requiere que se ejecute, sino que -

basta con el acuerdo de voluntades. En tanto que el segundo requiri

.rá para que sea completo que se ejecute lo convenido, de lo que de 

acuerdo con el maestro Mario de la cueva, esta diferencia hace que 

surja la necesidad de distinguir. entre el contrato laboral y la rela

ción de trabajo • 

. La Ley de 1931, recurría al concepto de contrato de.trabajo 

como ·el· actó generador de la relación de trabajo. De acuerdo a la 

opinión del maestro de la cueva, de que se deben separar y que también 

sostiene el Doctor cavazos Flores, que señala que existen diferencias 

.,entre ambos, al decir que "el.contrato de trabajo se perfecciona por 

el simple· acuerdo."de vol.unta.des, e.n tanto que la relación de trabajo ,. 

se inicia hasta que empieza a prestarse el servicio" (31). 

De acuerdo con estos autores, el contrato de tr.abajo. goza -

de plena autonomía de los contratos ci'viles. Considerando.que se debe 

distinguir entre contrato de trabajo como fijación de condiciones de·

t~abajo y relación de trabajo que es la prestación del trabajo en sí, 

que ha ido perdiendo su carácter contractual en sentido estricto y que 

si aún subsisten algunos casos son pocos. 

El.maestro de la Cueva nos dice que el derecho del trabajo 

nació de la u.rgencia de· dar satisfacción a las necesidades vi tales, -
. . 

que busca imponer un estatuto jurídico a qúien utilice los servicios 

de los trabajadores, haciendo que el contrato de trabajo en su acep-

ción de relación de trabajo,. es un contrato-re~lidad,· pues se pactan 

las condiciones reales de la.prestación del' servicio, independiente-

mente de lo .que se hubiera pactado-, con la limitante de que;no podrán 

reducir los privileqios que el convenio, la ley o el contrato colecti 

vo le _otorguen. Siendo además dinámico, por .estar s_ujeto a los cam-..: 

(31). CAVAZOS Flóres, Baltazar.-LAS 500 PREGUNTAS MAS USUALES SOBRE -
TEMAS LABORALES.-Editorial Trillas.-2a. Edición.-Héx. 1985.-: 
pág. 59. 
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bios que sufra el De.recho del Trabajo. 

En la Ley de 1931, daba como concepto de contrato de traba

jo refiriéndose al individual, que es "aquel por virtud ael cual una -

persona se obliga a prestar a otra persona su dirección y dependencia, 

un servicio personal, mediante una retribución convenida". surgiendo 

elementos como: la existencia de.un servicio personal, que esté bajo -

la dirección y dependencia de una persona y que sea mediante una retri 

bución convenida. 

En relación a la definición del contrato de trabajo encon

tramos la ejecutoria de la Suprema corte de Justicia de la Nación de 

fecha 19 de enero de 1935, Gómez Ochoa y cía., Toca 3804/25/2a., que 

dice: 

"En términos generales puede decirse que hay dos crite 
rios para definir el contrato de trabajo. Según el --= 
primero, se entiende el concepto de clase, definiéndo
se el contrato como aquel celebrado por la persona que 
pertenece ..a. la .. clase tra.bajadora·; ·pero el concepto de 
clase es difícil de precisar y habría que dejar a la -
apreciación subjetiva de las autoridades en cada caso,. 
la ·determinación de si la persona que presta ·_el servi
cio pertenece o no a la clase trabajadora. De acuerdo 
con el segundo criterio, el contrato de trabajo tiene 
~aracteristicas propias que, a la vez que lo individua 

·1iza,_ lo distingue de los contratos de Derecho Civil,-
estas características se reducen a tres: Obligación -
por. parte del trabajador, de prestar un servicio, em-
pleando su fuerza material o intelectual, oblig.ación -
del patrono de pagar a aquel una retribución y la rela 
ción de dirección y dependencia en que el trabajador ::' 
se encuen.tra colocado frente.al ~trono• (32). 

Definiéndolo el maestro de la Cueva como •aquel por-el.cual 

una persona, mediante.el pago de la retribución correspondiente, subor 

(32). DE LA CUEVA Mario.-Opus Cit.-pá_g. 313. 
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dina su fuerza de trnbajo al servicio de los fines de la empresa (33). 

La Ley de 1970, señala que el contrato individual de traba

jo, cualquiera que sea su fo_rma o denominación, como aquel por virtud 

del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal -

subordinado mediante el pago de un salario. surgiendo de esta defini

ción elementos básicos que. son: el servicio personal subordinado y el 

pag~ de un salario. 

En cuanto a· la relac.ión de trabajo pÓdemos decir que surge 

con .ca.racterísticas propias· a partir de lo establecido por la consti

tución de. 1917, donde se les otorga a los trabajadores la protección 

de una normá espe~ifica. 

Frente a las teorías civilistas que e~plicaban el contrato 

de trabajo, surgió la teoría de la relación de trabajo, que tiene como 

precedentes las ideas de George Scelle· y la del :maestrq. Erick Holitor, 

. cónsiderados como representantes del trabajo social democrático, ~ue -

naci.ó. de los conceptos de la Constitución Alemana de Weimar de· 1919. 

Scelle señala que el ori_gen de la relación de trabajo es -

la. organización industrial de nuestros días, pues por el.simple hecho 

del ingreso "del tiab_aja_dor a la empresa a laborar se. le aplica la re"'.' 

glamentación relativa, en cuya formación no participa cada trabajador 

y que._.esti en.· base a cubrir ·las n'ecesidades e intereses de los actua-' 

Ie1i y. futuros trabajadores; cons'iderando con esto que no es un contr.!!. 

to·sino un acto condi.cionado el que fórma esta relación •. 

( 33). IDEM. -pag. 378. 
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Erick Molitor se interesó"particularmente por la determina

ción del momento en que principia a aplicarse el derecho del trabajo, 

señalando que sería necesario distinguir sobre el contrato de trabajo 

y el contrato concebido civilm.ente. 

Los maestros del derecho civil so~tuvieron el principio de 

que sólo las cosas que están en el comercio pueden ser objeto de co.!!. 

trata_ción. 
. -~· 

Los autores de nuestro CÓdigo Civil de 1870, señalan en la 

exposición de motivos, que sea cual fuere la esfera social en que el 

hombre __ se_ halle colocado, no puede ser comparado con seres .irracion2. 

les y menos aún con las cosas inanimadas, éonsiderando un atentado -

contra la dignidad humana llamar alquiler a la prestación de servi-

cios personales. Sin eiubargo, esto no fué suficiente para romper .~ 

con las ideas del capítulo de los derechos y obligaciones y de los -

contratos. 

Posteriormente, con.la aparición dei libro de Derecho Mex.!_ 

cano del Trabajo del maestro Mario de la cueva; surgió la discrepan

cia entre juristas para lograr hace_r el derecho del trabajo autónomo 

y regulador de las relaciones de trabajo. Surgiendo 1a teoría de la 

relación de trabajo, que señalaba que la prestación de un trabajo co 

mo una situación jurídica subjetiva independiente de'su origen, par

tiendo ·de lá circuns'tancia de que nuestro derecho encuentra su fund!!_ 

mento en una decisión fundamental del pueblo y que su misión consti

tuía el buscar una concepción basada en su propia historia; 

Los precedentes de la teoría de la relación se encuentra 

en la afirmación de que la relación del trabajo es la fuente de los -

derechos del trabajador, independientemente del acto o causa que le -

dió origen. 
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La idea de la relación de trabajo se desató en 1938,.el mae~ 

tro de la Cueva señalaba en su obra que hemos mencionado, las conside

raciones en que se basaba pa.ra demostrar la necesidad de distinguir -

el contrato de la relación de trabajo. Girando en torno a dos cuesti~ 

nes fundamentales: la primera es la .decisión respecto de si atento a -

la naturaleza del trabajo podía ~uedar sometida-su prestación a la 

idea del contrató. La segunda cuestión, se .refiere a si en la··vida de 

las relaciones,de trabajo debe existir necesariamente un acuerdo pre-

vio de voluntades. 

La Ley.Federal del Trabajo de 1970, al respecto de la prime

ra cuestión, cuando excluye del derecho laboral los preceptos de orden 

común, de las fuentes supletorias, resuelve la confrontación en.tre la 

idea de la dignidad del trabajo humano y e: principio del derecho ci-

vil de que Únicamente las cosas que están en el comerc_io pueden ser o~ 

_jeto· del derecho labor_al que protege al trabajo, regula la. prestación 

de servicios subordinados, a fin de asegurar l!i salud, la vida del hom· 

bre y.para proporcionar·al-trabajador·una vida decorosa. Todo ésto in 

dependientemente del principio de.la· autonomía de la voluntad o de un 

acuerdo previo de voluntades, que era la.~egunda cuestión· señalada. 

De lo anterior se desprende que la relación de.trabajo es -

una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un -

patrón· por J.a prestación de un trabajo subordinado, cualquiera.que sea 

el acto o la causa que J.e dé orige.n, en virtud de J.a éu_al se aplica -

al trabajador un estatuto objetivo, integrado por p:::ir.cipios, institu

ciones y normas de decl.aración de derechos ·saciales de J.a Ley del Tra-· 

bajo, de los convenios internacional.es, de J.os contratos colectivos, -

·contratos"'.ley y demás normas. 

De lo expuesto resulta, que: 
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A). El hecho constitutivo de la relación es la prestaci6n de 

un trabajo subordinado, es decir, nace en el preciso momento en que se 

inicia a prestar los servicios, pudiendo tener diferente duración, pe

ro que por regla general será por tiempo indeterminado si se carece de 

estipulación. 

Bl. La prestación de trabajo por el hecho de su iniciación, 

independientemente-· del acto o causa que lo origine, forma por sí 'mis

mo la realización de los efectos que derivan de.las normas de traba-

jo, esto es, deviene una fuerza protectora en beneficio "del trabaja-

dor. 

C). La prestación del trabajo determina la aplicación del d.!:_ 

racho del trabajo; porque se trata de_ un estatuto imperativo cuya vi--

gencia y ·efectividad no depende de la vol.untad.del traba~ador o del -P!. 

trón; sino exclusivamente de la prestación del trabajo. 

D). La prestación del trabajo crea una situación jurídica -

que no existe cc:m anterioridad a la 'que se le da el nombre de relación 

de-trabajo • 

.E). _En el contrato de trabajo, el nacimiento de derechos y ,

obligaciones para_cada una de las partes, se desprende del hecho de f.!_ 

jar las condiciones de trabajo,- que debén ser acordes a las normas le

gales. 

FJ. En la reiación de trabajo, una vez iniciada la actividad 

del trabajador, se aplica automáticamente el derecho del trabajo. Si 

bien 1a prestación del trabajo proviene de un acto de voluntad, los -

efectos que se producen nacen fundamentalmente de la Ley, de los contra 

tos colectivos, que c,;nt ienen los beneficios para el traba.jador. 
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El artículo 20 de la Ley, dice que se debe entender por re

lación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, l~ 

prestación de un trabajo personal subordinado a una persona. Precepto 

que se desprende de donde hay una prestación de trabajo personal subo!_ 

dinado, ahí hay una relación de trabajo, a la cual se aplicará el est~ 

tute laboral. 

La Ley Federal del Trabajo al regular las relaciones labor,!_ 

les, establece que las individuales se refie~en a aquellas relativas -

a los trabajadores en sí y las colectivas son aquellas con relación a 

_los trabajadores en su conjunto. 

La teoría de la relación de trabajo trajo diferencias de -

.opiniones, los .contractualistas veían que con ella se .eliminaba el 

acuerdo de voluntades como requisito previo, _perdiendo-'la facultad de 

selección del personal por parte del· patrón. 

·El maestro de la cueva al respecto seftala tres matices que 

considera importantes: primero, la formación de una· relación de trab!.. 

jo es imposible sin la c~ncurr;-encia de la voluntad del trabajador, -

pues el artículo quinto de la ·constitución rec~moce que a nadie ,se P,2 

drá obligar a prestar trabajos personales sin su pleno consentimiento, 

formando parte esta dls(>Ósición de la·s garantias individ.ales y que· el. 

derecho del trabajo hace ·suya, sólo·en caso. de desconocerla, convecti

,ría al hombre en esclavo.~ 

_El segundo. de. los matices apunta a la necesidad .. o la poaib.!. 

· lidad de ún ·acuerdo de voluntades previo a la 'inic:iáción.de la presta..: 

ción .del trab~jo~ 
. ·' . 

Los sostenedores de la.·l:eoria:.de la r;elación. de tr!_ 

bajo,en concordancia ·con el articulo 20 de la C.ey, s~ñaian que c,:ua1--..:. 

qui.era qu~ ~ea ei acto que. le dé origen, exisÚrá la relac_ión de trab!. ' 

jo~ ea decir, no establece como requisitos el acue~do de voluntades P.! 

ra su existencia. 
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El tercero de los matices se presenta sobre todo en la gran -

industria, ya que fué el campo donde nació el derecho del trabajó y en 

el que se desarrolla actualmente con mayor rapidez. La experiencia 

muestra que la voluntad del empresario es más aparente que real, pues -

en el caso de existir sindicato en cuyo contrato colectivo 'se incluyan 

cláusulas de exclusión, donde se le exija utilizar personal proporcion!!. 

do por él, sucederá que e1·· patrón casi· nunca interviene en selección de 

los trabajadores y muchas veces ni siquiera llega a conocerlos. Además 

por lo general, quienes intervienen en la selección del personal son 

empleados subalternos, no el empresario en sí •. ' 

Es frecuente también que el ingreso de los tr~bajadores a una 

empresa.se realice como resultado de un ofrecimiento público de traba-

jo,. a lo que algunos tratadistas señalan que es un contrato de adhesión •. • 
.• 

con relación a la cláusula sindical de ingreso establecida 

en el artlculo 395 de la Ley y que· está generalizada su inclusión en 

·1os contratos colectivos, .. se señala que da como-EeSultado ·que el- empre

sario no pueda tener voluntad sobre la aceptación .de un trabajador sino 

que debe ajustarse a la propuesta del personal dado por el sindicato, -

donde· falta el acuerdo de voluntad por.parte del patrón. 

Los defensores del contractualismo hacen algunas observacio~

nes, que son:' 

·.': La cláusula sindical de _ingreso es una limitación que el em--

presario se impone. a su libertad de selección de personal, implicando 

el.desconocimiento del trabajador. ·,,., 

·.QUe en virtUd .de que no está 'consignada en todos los contra-

. tos coleetivos y que por tanto no se le debe de. considerar como un pri!!_ 

'cipio generaÚ~zadÓ. · 

.. ,. 

·- ..... 
-,~ .. ·. 
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Basándose en la teoría de la ficción civilista, se dice que 

el patrón delega en el sindicato la facultad de seleccionar al perso-

nal, pero que no implica el desconocimiento de las finalidades que pe~ 

sigue la cláusula, que es la de fortalecer la unidad sindical al impe

dir el ingreso a la empresa a pers~nas que podrían dañar el interés -

profesional de los trabajadores y como una consideración especial los 

sindicatos no aceptan actuar en representación del empresario; y obran 

para el asegura~iento de sus fines. 

Así, la cláusula sindical de ingreso arrebató a los empre

sarios la prerrogativa de la libre selección del personal.,-·_~·- emba!_ 

go, podemos decir _que por parte del· patrón deberá cúmplir .con··' la exi

gencia de utilizar a determinado personal aún en· contra de su volun-

tad. 

Existe de conformidad con la Ley la presunción de la exis

tencia del ·contrato de trabajo y por tanto de la relación de trabajo 

entre el que presta un trabajo persorial subo_rdinado y el que lo reci

·be, produciendo las consecuencias legales el simple hecho de la pres

tación del servicio personal subordinado, no siendo necesaria la exis 

tencia de un contrato de trabajo por escrito, pues· su falta será imP.!!.. 

table al patrón. 

La voluntad y capacidad negociadora de los trabajadores eri 

materia laboral, es substituida por principios legales dados por la -

·Ley Federal del Trabajo, mismo que no son renunciables y que deben,. r~ 
gir · 1as· relaciones laborales. 

Existen criterios". legales que sirven para la .. determl.nación 

de la existencia de ia 're"la,clón _de trabajo y que a continuación trans 

cribimos: 

·' .. , ~ 



"RELACION OBP.ERO PATRONAL. POTESTAD DE LAS JUNTAS PARA 
ANALIZARLA. Siendo premisa esencial de toda reclarna-
ción ante las autoridades del trabajo, la existencia -
de una relación obrero patronal, al advertir una junta 
que no ha existido entre las partes, en un conflicto -
planteado, ante ella esa relación, regida por el artí
culo 20 de-la Ley Federal del Trabajo, por no eviden-
ciarse la prestación de un trabajo de manera personal, 
subordinado y dependiente, a pesar de haberse tenido -
al demandado contestando la demanda en sentido afirma
tivo, por su inasistencia a la audiencia relativa, la 
Junta responsable, estuvo en lo justo al entrar a ana
lizar las relaciones entre las partes contendientes y 
declarar improcedente la acción, al haber advertido la 

.falta de prestación de servicios en los términos que -
prevé el invocado artículo 20, pues la contestación de 
la demanda en sentido afirmativo no implica que deban 
tenerse como procedente las acciones ejercitadas, sino 
únicamente por ciertos los hechos afirmados en la de-
manda, pues de otra suerte.se vedaría a la Junta su f~ 
cultad de estudiar si tales hechos justifican esas ac
ciones ejercitadas. 

Amparo directo 133/77. Prisciliano Hernández Orilla. 5 
de julio de 1977. TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCU.!, 
TO. Tesis 51, 'pág. 485". 

"RELACION LASOAAL, PRUEBA DE su INEXISTENCIA. En el ca 
-so de que el demandado f\i.egue la relación laboral con
el actor, pero asevere que-celebró contrato civil de, -
prestación de servicios profesionales es indudable que 
opera en favor del actor la presunción a que se refie
re el artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo y por 
tanto, es el demandado quien tiene que probar que los 
nexos que tuvo con el demandante fueron diferentes de 

·.los laborales. 

·Amparo directo 682/75. Enrique Tenorio Zambrano. 29_de 
, junio de 1976. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABA
JO DEL PRIMER CIRCUITO. Tesis 26, pág. 276". 

"RELACION LABORAL. JUSTIFICACION DE LA. Si en juicio 
laboral se nieq~ la relación jurídica de .trabajo con -
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el actor y éste prueba la existencia del vínculo con-
tractual, ipso facto quedarán probadas, y a cargo de -
la demandada, las prestaciones laborales que el actor 
reclama. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Amparo direc-
to 833/75. Isidoro Fernández Martínez. Unanimidad de -
votos. Ponente Guillermo·Velasco Félix. Boletín S.J.F. 
Núm.· 30, pág. 101 ". €!· 

"RELACION LABORAL Y RELACION MERCANTIL. La relación -
mercantil no excluye por sí misma una relación de natu 
raleza laboral, pues independientemente de tal rela---=
ción, deben tenerse en cuenta las características con 
qu.e se realizan las labores dentro de la .empresa, ya -
que siempre será considerado como trabajador cuando la 
labor que se presta sea bajo la subordinación de quien 
la reciba, obteniendo a cambio una retribución fijada 
al efecto. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. Amparo directo 
198/75. Enrique Jasso Arias. 11 de diciembre de 1975. 
Unanimidad de votos. Ponente Guillermo velasco Félix. 
Boletín S.J.F~ Núm. 23 y 24, pág. 103". 
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c). La. Subordinación como Elemento Determinante en la Rela-

ción de Trabajo. 

Cuando estudiamos las figuras de contrato y relación de tra

bajo, surgió como elemento de las mismas el concepto de ·subordinación 

como razgo de ellas. 

Como se ha señalado· por la Ley, tanto en el contrato de tra

bajo como en la relación labÓral deberá existir un servicio personal 

subordinado, siendo el elemento esencial de la existencia de ellos. 

La Ley de 1 931 hablaba de los conceptos de dirección y depe!!_ 
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dencia con relación a la prestación de servicios persona1es, que fueron 

criticados por diferentes autores, algunos trataban como dos figuras d.! 

ferentes, mientras que otros decían que era necesario incluirlas como -

distintas, pues con ésto solo se provocaba confusiones. 

criterio: 

Al respecto el Departamento de Trabajo emitió el siguiente -

"Los elementos esenciales del contrato de trabajo son: 
Que el que presta el servicio esté bajo la dirección y 
dependencia del.que lo recibe y que éste lo retribuya 
convenientemente, debiendo entenderse por dirección la 
de carácter técnico o la de mero detaile y por depen--

· dencia la de orden económico que se establece permanen 
temente entre el servidor y la persona servida" (34) .-

La mención de los ténninos dependencia y dirección fué intr~ 

ducida en el Proyecto Portes Gil, pero no fué totalmente aceptada como 

un ·acierto, al respecto se decía que bien podría ocurrir que existiera 

un contrato de trabajo sin que hubiera dirección .. técnica. como cuando -

un p3trón contrata a un experto técnico para que se haga cargo de la 

dirección de su empresa p bien que pudiera no existir una dependencia 

económica como en el caso de una persona que presta sus servicios a v~ 

ríos patrones, sin depender exclusivamente de al'JUnO de ellos. 

Al respecto el maestro de la cueva insistió en que era más -

conveniente utilizar el. té.rmino de subordinación, que en 1938 no era·

utiltzádo en nuestra legislación •. 

La subordinación.proviene como resultado de diferentes tea-

rías que tratan de justificar su exist~ncia y denominación, así encon

tramos la.de Jacobi, que trata de demostrar que io que distingue a la 

.. relación de trabajo son las características de la prestación del tra~ 

jo y que la subordinación no es sino la consecuencia de ella. 

(34). DE LA CUEVA, Mario.- Opus Cit.pá9. 367. 
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Sinzheimer, autor alemán, busca la'naturaleza de la rela--

ción de la subordinación en el fenómeno de la producción que desempe

ñan los trabajadores y patrones. Señala que se trata de un poder que 

hace que la actividad de.los trabajadores se atribuya a este, y que -

el producto de esta actividad se le da al titular del poder que es el 

patrón. Refiriéndose a~que sólo será en cuanto al trabajo convenido. 

Barasi, en su teoría concuerda en parte con el anterio~, ~ 

ro dist±ague entre trabajo autónomo y trabajo subordinado, siendo el 

primero aquel en el que el trabajador tiene la categoría de empresa-

río y el segundo es aquel que tiene como característica del trabajo -

la subordinación, que crea un estado jurídico de hecho. Además de -

que la relación de trabajo tiene su origen en un acto juz:ídic.o debido 

a que el trabajador pone a disposición del patrón su fuerza de traba

jo, refiriéndose exclusivamente al trabajo y sin poder extenderse de 

los límites marcados por el ~ontrato de tz:abajo, p~diendo ej~rcerlo 

sólo en cuanto a lo contratado y dentro de las horas de servicio. 

Señala que el estado jurídico de subordinación es.un conju!!_ 

to de derechos del patrón sobre el trabajador, sino el presupuesto -

para· la existencia de una serie de relaciones jurídicas,· que se resu..: 

men en la facultad del patrón ~e imponer su propia voluntad y en la -

que la obligación del trabajador será la de estar sujeto, es decir 

existe un derecho de mando y un correlativo deber de obediencia. 

Encontramos como concepto de subordinación: "sujeción, .de-

pendencia, sumisión" (351. 

El. maestro de la Cueva l·a define 'como: "lasinstrucciones o 

líneas directrices marcadas por el empresario para el desarrollo del 

(35). Diccionario Larousse Usual. -Ediciones Larousse. -QUinta Edición. 
Sexta Reimpreslón.-Méx. 1974. 
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trabajo" (36). Quien opina que la subordinación no es algo que se --

pueda aceptar o rechazar, sino que es un hecho real de la relación de 

trabajo. 

Por su parte el doctor Baltazar Cavazos Flores· nos dice que 

el elemento de la subordinación-consiste en la facultad y en el derecho 

de ser obedecido. 

La idea en la-relación jurídica en la que el.patrón podrá 

disponer dél trabajo constituye la esencia de la ·relación l.aJ:>oral. La 

_subordinacicSn l~ otorga facultad~s al patrón de· mandar, implicando 

esto la posibilidad jurídica de imponer su voluntad. Estando l.imi ta-

da por los lineamientos establecidos de acuerdo-al. trabajo que deba d~ 

sempeñarse. 

En. reJ.ación a la subordinación y su importancia en' la rel..!!_ 

ción de trabajo, hemos encontrado los siguientes criterios legale~ 

"SUBOR.."'lINACION, CONCEPTO DE.- Subordinación significa 
por parte.del patrón un poder jurídico de mando, corre 
lativo a Ún deber de obedienciá por parte de quien ---= 
presta el servicio. Esto tiene su apoyo en ·el. artícu
lo 134 fracción IrI de la Ley Federal. del Trabajo, que 
obliga a desempeñar el servicio bajo la dirección del 
patrón o de su representante, a cuya autoridad estarán 
subordinados los trabajadores en todo l.o concerniente 

-ai trabajoN. 

suprema Corte de Justicia de la Nación.- Cuarta Sala. 
sexta Epoca, Quinta Parte: 
Voli.il!len XII, pág. 236. A.O. 1608/56. Rafael- Castelá~ 
J iménéz .- ~Unanimidad de 4 votos. 
Volumen XIV, páq. 144. A.O. 6S37/56. Róqelio Orozco 
cantú.- Unanimidad de 4 votos • 

. s4ptima Epoca, Quinta parte: 
· Vólumen XVIII, p~q. 83. A.O. 9978/67. Petróleos Méx_! 
cános. Unanimidad de 4 votos. 
VolU111en XXII, pág. 27. A.D. 4897/68.' Petróleos Mexi
canos. Unanimidad de 4 votos. 

(36). OB. Cit. páq, 377. 



Vo1umen XXIV, pág. 21. A.O. 6526/67. Cristóforo Bol 
feta Milo. 5 votos. 

"StJBORDINACION. ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACION DE 
TRABAJO. La sola circunstancia de que un profesio
nal preste servicios a un patrón y reciba una remu
neración por ello, no entraña necesariamente que en 
tre ambos exista una relación 1aboral, pues para --= 
que surja ese vínculo es necesaria la existencia de 
subordinación, que es el elemento que distingue al 
contrato laboral de otros contratos de prestación -
de servicios profesionales, es decir·que exista por 
parte de1 patrón un poder jurídico dé mando corréla 
tivo a un deber de·obediencia por parte de quien--= 
presta el servicio, de acuerdo con el artículo 134 
fracción III de la Ley Federal del Trabajo, que ~-
obliga a desempeña·r el servicio l:>iljo la dj rección -
del patrón o de su representante a cuya autoridad -
estará subordinado el trabajador en todo lo concer
niente al trabajo. 

Amparo directo 7070/80. Fernando Lavin Malpica. 30 
de marzo de 1981. 5 votos. Ponente María Cristina
Salmorán de Tamayo.-Secretario. F. -Javier Mijangos 
Navarro. 

Precedentes: 

Amparo directo 5686/76. Jorge Zárate Mijangos. 11-
de enero de 1978. 5 votos. Ponente Juan Moisés ca
lleja García. Secretario. Alberto Alfaro Victoria. 

Amparo directo 2621/77. Jorge Lomelí Almeida. 22 -
de septiembre de 1977. Unanimidad de 4 votos. Po-
nente María cristina Salmorán de Tamayo". 

d). Efectos de la Subordinación. 
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como hemos visto, la .subordinación es el poder.jurídico del -

patrón de ·exigirel cumplimiento.por parte del trabajador del servicio 

.~onvenido, es decir es el poder de mando dado al patrón y consecuente--
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mente por parte de.l trabajador surgirá el deber de obediencia hacia 

el patrón o su representante, con la limitante de que debe referirse 

al trabajo contratado y dentro de la jornada de servicio. 

El artículo 134 fracción III, establece como obligación del 

trabajador el desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de 

. su representant·e, a cuya autoridad estará subordinado en todo lo con-

cerniente al trabajo; 

Así la subordinación a la que se l'iga el trabajador al ini

ciar una relación laboral, corresponde a cumplir con.fas indicaciones 

y órdenes dadas p_or e·1 patrón o su representante, es decir nace con ... ,. . 
ella el· deber de obediencia por parte del prestador del servicio. 

En tanto por parte del patrón la.subordinación a la que se 

encuentra sometida el trabajador le va a otorgar el poder de mando, ~

pactadas. Para el caso de que un trabajador incumplie~a con su obliga 

ción de obediencia, podría. el patrón dar por ter~inada _'1a,ielación de. 

trabajo con causa justificada, y como se seHala, el deber del trabaja

·dor es la obediencia. 

Las limitantes que el poder de mando puede tener son: 

1. se deb~ referir efectivamente al trabajó convenido,, no P!:!, . 

diendo el patrón obligar a·un trabajador a que se le preste un.servicio 

para el cual no está contratado. 

·2. Este ·mando sólo opera durante l.a jornada de trábajo pac-. 

tado, no pudiendo el patrón obligar a trabajar al empl'eado fuera de 

· élla. 

Si el• patrón se excede en su poder de mando, queriendo obli-

{ 

;. 

iJ, 
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gar al trabajador a laborar pasándose de estas limitantes, el trabaja

dor puede negarse, ajustándose a lo establecido por la Ley, En el ca

so de ser desobedecido el patrón, en el artículo 47 de la Ley se indi

can las causales en que puede incurrir ,el trabajador para que justi'fi

cadamente se rescinda la relación de trabajo, estableciéndose en la __ , 

fracción XI la de desobedecer el trabajador.al patrón o a sus represe!!_ 

tantes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contr!_ 

tado. En cada caso concreto es necesario hacer el análisis correspon

diente. 

El patrón para dar órdenes, debe de hacerlo en forma clara 

· y precisa, pudiéndolo hacer por escrito, pero siempre con relación al 

trabajo pactado. 

. 
Hemos encontrado con relación a los efectos de la subordin~ 

ción y el incumplimiento de eUos ·los siguientes criterios legales: 

B' 

"DESOBEDIENCIA, DESPIDO. JUSTIPICADO-POR•-i'ara que se 
configure tal causal rescisoria, no es necesario que 
el patrón, constantemente, ordene al tr.abajador que 
cumpla con la obligación de prestar los servicios pa 
ra los que fué contratado, pues dicha orden debe es=' 
timarse permanente;. durante todo el tiempo que com--
prenda la jornada de trabajo. · 

Amparo directo 3978/76. Radiodifusora WEOLA de Tampf 
co, Tamaulipas. 20 de .octubre d.e 1976. Cuarta Sala • 

. sección-Segunda. Precedente que no constituye juris- · 
prudencia,-•. Tesis 20, pig'.16" 

DESOBEDIENCIA, EL TRABAJADOR QUE NO. LABORA TODA LA -
JORNADA ASIGNADA, INCURRE EN.-El hecho de que un tra
bajador falte. al cumplimiento de. la obligación princ_!.· 
pal ·derivada, de su contrato de trabajo, o sea, la de. 
prestar servi~ios durante una jornada'que tiene asig
nada y antes de concluir abandone el centro de traba
jo, sin avisar al patrón y menos solicitarle el permi 
so ·correspondiente, hace que su falta de conclusión = 

' 



de la jornada de labores pactada, entrañe una desobe
diencia a 1as órdenes del patrón, respecto al trabajo 
contratado. 

Amparo directo 3978. Radiodifusora WEOLA de Tampico, 
Tamaul.ipas. 20 de octubre de 1976. Cuarta Sala. Sec
ción Segunda. Precedente que no constituye Jurispru
dencia. Tesis 21. pág. 16" • 

. "DESOBEDIENCIA A LAS ORDENES DEL PATRON. La consti
tuye el. hecho de que la subgerente de una empresa.se 

-haya negado a rendir un informe detallado de las ope 
raciones efectuadas por el.la, que le fué sol.icitaao".""" 
por el Consejo de Administración, durante el. tiempo 
que se hizo cargo de la sociedad y se encargó del'ma 
nejo de la misma, pues debe considerársele como un ::
mandatario de la empresa, 'el que entre otras obliga
_ciones tiene la de rendir cuentas cuando el. mandante 
se las pida, sin que pueda arguirse que nunca tuvo -
como .actividad a desarrollar l.a de ·rendir informe de 
l.as·operaciones de la empresa, pues sólo no signifi
ca que la orden que se le dio no fuera en relación ~ 
con el trabajo contratado, en virtud de que esa fun
ción es una consecuencia derivada de la rel.ación con 
tractual, conforme a 1o previsto por el artículo 31-
de la Ley Federal del Trabajo. · 

·Amparo directo 1062/76. Clemencia Martínez Fantini. 
18 de febrero . de 1 977. TRIBUNALES COLEGIADOS. Sec-
ción Segunda. Precedentes importantes. Tesis.10. -
Pág. 278." 

"DESOBEDIENCIA, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO 
'POR. La orden dada por el patrón, a un trabajador pa 
ra ejecutar; dentro de las labores contratadas, deter 
niinadas ·indicaciones, no lesióna los derechos del tril'. · 
bajador¡ y cuando.éste incurre en i~cumplimiento y -
por tanto en desobediencia, se constituye una causal 
de. rescisión· y, pór ende, el despido en cuestión es-
justificado. · 

Séptima Epoca, QUinta Parte, 
Volumen 6, pág. 16. Amparo· directo 8727/68. Fletes de 
México, S.A. de c.v. 5 votos. 
Volumen 14, pág. 38. Amparo directo 1819/69. oan_Vill.~ 
nueva Briseño. 
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Volwnen 14,· pág. 38. Amparo directo 3904/69. The Pull 
man Company. Agencia en México. unanimidad de 4 votos. 
Volumen 14, pág. 38. Amparo directo 5518/69. Armando 
Garza García. unanimidad de 4 votos. 
Volumen 14, pág. 38 •. Amparo directo 9899/68. Antonio 
castillo Hernández. unanimidad de 4 votos.·· 

"DESOBEDIENCIA, RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO --
POR, INDEPENDIENTEMENTE DE LA GRAVEDAD DE LA FALTA. -
Basta que Un trabajador desobedezca, sin causa justi
ficada, las órdene·s del patrón, en relación al traba-. 
jo contratado, independientemente de que la desobe--
diencia en que incurra dicho trabajador pueda conside 
rarse o no como grave, para que justificadamente el ::
patrón pueda rescindir las relaciones laborales. 

Amparo directo 7499/80. Olga Guzmán Luengas. 5 de oc
tubre de 1981. Unanimidad de 4 votos. Ponente María -
cristina Salmorán de Tarnayo. Secretario Héctor Santa
cruz Fernández. 

Precedentes: 

Amparo directo 273/72. Carlos de Luna Navarro. 8 de -
mayo de 1972. 5 votos. Ponente Ramón Canedo Aldrete. 

Amparo directo 780/80 •. Carlos Eduardo M. Ramírez. 5 -
de junio de 1981. 5 votos. Ponente María Cristina Sal 
morón de Tarnayo. Secretario F. Javier· Mijangos Nava-'::
_rro. 

Amparo directo 5899/80 •. Mercedes Suárez Martínei. 9 -
de marzo de 1981. 5 votós. ·Ponente María cristina Sal 
moran de Tamayo. Secretario F. Javier Mijangos Nava-::
rro.11 

"DESOBEDIENCIA QUE NO JUSTIFICA LA RESCISION DEL CON
TRATO DE TRABAJO. Si ·esta probada la modificación del 
·contrato de trabajo a virtud de la cual el actor fué 
transferido, del lugar en el que originalmente labora 
ba ~ otro ubicado en ciudad distinta, resulta incues':" 
tionable ·que no estaba.obligado a cumplir con la or-
den de.la empre5a de presentarse a trabajar nuevamen
te en el primer lugar, por lo que su desobediencia -
no justifica la rescisión del contrato. 
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Amparo directo 1194/78. Jorge Velázquez Hernández. 13 
de septiembre de 1978. Unanimidad de votos. Ponente -
César Esquinca Muñoa~ Secretario Pedro Pérez Popome-
ya. 
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CAPITULO IV 

LA SITUACION ACTUAL JURIDICA Y REAL DEL TRABAJADOR DEL CAMPO 

1. Características que establece 1a Ley para su determinación. 

2. Criterios Jurisprudénciales que han•servicio para su determina
ción .. 

3. Diferencias Fundamental.es existentes entre el Trabajador en Ge
neral y el Trabajador del Campo. 

4 •. F.ormas Fundamentales que servirán para determinar la existencia 
de la Relación de Trabajo en los Trabajadores del Campo. 

i 
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l. Características que establece la Ley para su determina-
ción. 

"Esencialmente el problema agrario consiste en incorporar -

al desarrollo de la nación a un alto porcentaje de mexicanos que vi-

ven en condiciones de subproducción, subconsumo, ignOrancia y desamp~ 

ro" (31) y aún con la total liquidación del latifundio y la apertura 

de nuevas zonas agrícolas y ganaderas en México, no se podrá ocupar -

a toda la población campesina que ha crecido a un fuerte ritmo, pro-

poniéndose como solución que" ••. debe fomentarse la explotación más 

racional e intensiva de la tierra, la transformac~ón industrial de -

los productos agropecuarios y en escala nacional, el crecimiento más 

acelerado y equilibrado y canalizaremos hacia la industria y otras a~ 

tivid.ades económicas los excedentes de fuerza que pesan sobre la eco

nomía rural" (38). "Fortalezcamos al ejido para convertirlo en célula 

activa de democracia y en verdadera unidad productiva. Donde sea po

sible y· los campesinos quieran, crearemos por el agrupamiento y el -

trabajo cooperativo, auténticas empresas rurales" (39). 

De lo anterior la importancia del campo sale a relucir, ya -

que ha influído en la vida de todo el mundo, como señala Eduardo Pérez 

Dana: "la activi.dad agropecuaria es la cuna y sostén de las civiliza-

ciones", añadiendo respecto a la situación de la población rural que -

"el campesino es secularmente el menos favorecido por su propio traba

jo" (40). 

La situación del campesino influye·-en el movimiento revolu--. 

cionario· de 1910, así la Constitución de 1917,en su artículo 27 seña--

(37). Referencia al Discurso del Lic. Luis Echeverría, A., por Lemus 
García¡ Raúl.· Ley. de la Reforma Agraria Comentada.-Editorial -
LIMSA.-Méx. 1917.-páq. 18. 

(JB). IDEM Cit.-pág. 20 
(39). IDEM Cit.-pág. 21 
(40). Citada por HERRERA, AlfredÓ.-DERECHO LABORAL AGRARIO.-Ediciones 

de Palmas.-Buenos Aires, Argentina.-1959.-pág.12. 
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la el fraccionamiento de tierras, creando la pequeña propiedad agríco

la, la dotación de tierras y aguas a los núcleos de población, a fin -

de desaparecer el latifundismo. sin embargo, debido a situaciones --

reales corno el que no todos los campesinos pudieron obt~ner tierras p~ 

ra laborar, se ofrecieron para laborar las tierras de otros a cambio -

de una retribución, surgiendo la figura del asalariado del campo y que 

fué incluído en el marco del derecho laboral. 

La realidad nos demuestra que la situación del campo no se -

ha mejorado como se pretendía, tal vez debido a problemas corno la ign~ 

rancia:, la complejidad y diversidad de las sociedades agrícolas, el -

aislamiento; e·1 abuso de quienes ocupan a los campesinos, la subocu¡;ia

ción que provoca su empobrecimiento, la percepción de bajos sueldos y 

con ello ~l éxodo rural y la descampesinización del medio rural. 

Así pues, encontramos en el agro a la población dedicada a 

labores del campo, pero que se encuentran dentro del marco de ·la··Ley 

de la Reforma Agraria ·y por lo-tanto sujetos del derecho agrario y por 

otro lado a la población que por falta de tierra para trabajar·no se -

p~ede .integrar en la primera y para cubrir sus necesidades, se inclu-

yen dentro del campo de los asalariados, prestando sus servicios en b!:_ 

neficio de otras personas a cambio de la percepción de un salario, es

te grupo es al que ·el.derecho del trabajo lo incluye, otorgándoles su 

protección. 

Al referirnos al primer grupo, nos remitiremos a· la Constit!:!_ 

ción que establece el derecho de la propiedad, el dominio y propiedad 
,· 

originarias reservadas al Estado, otorgándosela los predios sujetos a 

.ser propiedad privada, sin que vaya en perjuicio del interés público. 

La Ley de la Reforma Ag~aria es la tuteladora, reivindicat~ 

ria y protectora de los sujetos del derecho agrario, tiene una final.!_ 
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dad social, buscando equidad, instituye e! ejido, la pequeña propiedad, 

la comunidad agraria. 

Define al ejido como el conjunto de tierras, bosques, águas, 

y en general todos los recursos que constituyen el patrimonio de un nú 

cleo de población campesina, con personalidad jurídica propia para que 

pueda explotarla lícita e integralmente bajo el régimen de democracia 

jurídica y económica. Estando el ejido destinado a la explotación in

tegral y racional de los recursos que lo componen, procurando con la -

técnica moderna que tenga a su alcance la 'superación económica y so--

cial de los campesinos. su estructura, está establecida en instituci~ 

nes co~o el comisariado ejidal, consejo de vigilancia o la sociedad lo 

cal de crédito. 

El artículo 52 de la Ley Agraria, establece que los derechos 

sobre los bienes agrarios que adquieren los núcleos de población, se-

rán inalienables, imprescriptibles, no pudiéndose enajenar, cederse, 

transmitirse, arrendarse., hipotecarse.o gravarse. · ·Prohibiendo· según 

lo establecido por ei artículo 55 de la misma Ley, celebrar contrato -

de arrendamiento, aparcería o cuaiquier otro que tenga por objeto la -

explotación indirecta o por terceros de los terrenos ejidales o comuna 

les. 

Sin embargo, el artículo 76 establece las excepciones de lo-

anteriormente señalado, es decir podrá ser utilizado el servicio de ter 

ceras personas y donde se puede considerar la inclusi5n de personal su

bordinado y que puede ser en los siguientes casos: 

a). La mujer con familia a su cargo, incapacitada para traba

jar directamente la tierra, por sus labores danésticas y la atención de 

los hijos menores que de ella dependan, siempre que vivan en el núcleo 

de población. 
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b). Menores·de dieciseis años que hayan heredado los derechos 

de un ejidatario. 

c). Incapacitados. 

d). Cultivos o labores que el ejidatario no pueda realizar 

oportunamente aunque dedique todo su tiempo y esfuerzo. 

Debien~o de pedir autorización p~evia ala Asamblea General 

para que se utilicen los servicios de terceras personas. 

En el artículo 103 de la misma Ley, se señala el estableci--

miento de la Unidad Agrícola Industrial para la mujer que ser& destina

da al establecimiento de una granja agropecuaria y de industrias rura-~ 

les, _explot&ndola colectivamente por las mujeres del núcleo agrario, ~ 

yores de dieciseis años, que no sean ejidatarias. 

Las industrias rurales estar&n formadas por las dependencias 

gubernamentales_,· las que impulsar&n la formapión y desarrolo de las -

mismas. Pudiendo unirse los ejidatarios con particulares para explotar 

los recursos no agrícolas, ni pastales de los ejidos, siendo sujetos de 

crédito para lograr sus finalidades. En ocasiones debido a las labores 

que los ejidatarios que est&n en alguna de las industrias rurales, al 

igual que las mujeres que integran la unidad agrícola industrial, por 

existir labores que no pueden realizar, utilizan los servicios de terc.!!_ 

ros. 

En el campo se ha considerado de gran importancia el impul-

sar industrias, intróduciendo la tecnología para su desarrollo. Así 

"el proceso de agroindustrialización en nuestro país se caracteriza 

por la transformación de una estructura de producción autóctona en una 
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moderna producción concentrada" (4.1). 

Las actividades agroindustriales están financiadas por eré-

di tos de diferentes instituciones, estableciéndose programas de polítl:_ 

cas financieras crediticias para colaborar en el desarrollo agroindus

trial a las demandas del consumo social de los sectores mayoritarios, 

emplear la mano de obra del medio rural, establecer una base producti

va agroirydustrial que coadyuve a un desarrollo rural armónico e inte~ 

gral, me]orarº los niveles de vida y bienestar industrial, hacer un pa

drón propio acorde con las posibilidades nacionales, extender y conso

lidar las condiciones de organización de los productores para realizar 

el cimiento social agroindustrial, contribuir a la reducción del defi-, 

cit externo del país. 

La inversión extranjera se ha fijado en la actividad agroin

dustrial, dirigiéndose al área de producción de alimentos, a la indus

tria de bebidas, tabaco, textiles, calzado, vestido, madera y corcho, 

muebles y accesorios, papel y producto~. de papel, cuero y_productos de 

cuero, productos de caucho, principalmente. 

En, tanto que las actividades agroindustriales de tipo tradi.

cional, fueron las que llamaron la atención de. los fnversionistas na-

cionales, tales como: la industria azucarera, cervecera, textil, etc. 

Las agroindustrias de inversión extranjera, se han relacio-~ 

nado con los ejidatarios, cOlllO pequeños productores, .por medio de la -

llamada "agri~ultura de contrato•, donde ei productor compromete su -

prod:;~ción. ·· 

~ii"Desárrollo Agroindustrial.-Instrumentos de ·PoU:tica. S.A.R.H. 
Coordinaci6n General de.·. Oesa.rrollo Agroindustrial .-Documentos -
de Trabajo para el Desarrollo Agroindustrial.-10.-la. Edición. 
Méx.-1982. 
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Los productores se asocian en diferentes grupos de acuerdo -

con sus actividades, serán reglamentados por diferent~<; ordenamientos, a 

estas formas la Secretaría de Agrícultura y Recursos Hidráulicos, las ha 

conformado en cuatro grupos que son: 

a). Grupo Agrario reglamentado por la Ley de la Reforma Agra

ria, Ley de crédito Rural y Ley de Fomento Agropecuario. Se busca regu-· 

l.ar una forma de producción de naturaleza agrar.ia, que gira en torno a ,

la .condición de usufructuario y propietario de la· tierra, al igual 'que 

tra.ta de lograr la organizac.ión social de los productores rurales para 

lograr prácticas comunes en la producción, comercialización, crédito, 

trans.formación, etc. y para salvaguardar la tenencia de la. tierra. se 

encuentran en este grupo los ejidatarios, comunidades agrarias y peque-

ños propietarios. 

b). Grupo cooperativo. Se encuentra reglamentado por.la Ley 

de Sociedades cooperativas, Reglamento de la Ley de soci_edades de Soli

. daridad social· y la Ley de la Reforma Agraria, así como en .la .constitu

ción, en su articulo 20 que preceptúa la.asociación o sociedad coopera~ 

tiva de.productores. 

se basa en la cooperación del trabajo dentro de una forma de 

producci.ón igualitaria, que no e!f típica de un productor individual. 

De acuerdo a los ·ordenamiento~ Legales, la cooperativa no acepta la 

existencia de trabajo asalariado, salvo en los casos de excepción, como 

cuandÓ se requier!' personal altamente calificado, pues se busca procurar 

la participación de todos sus mie.mbros, trata. de crear mecanismos idó-

neos de comercialización, la aboÚción de intermediarios y trata de el!_ 

var el ni.ve! económico del campesino. 

cl. Grupos CivÚes. · son reglamentados por el c·ódigo Civil,-

-. 
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Ley de Asociaciones Agrfcolas, Ley de Asociaciones Ganaderas y sus Re

glamentos, Instructivos para la Constituci6n, Organización y Financia

miento de las Asociaciones Forestales. 

Estos grupos tomarán dos ámbitos de actividad, de acuerdo 

a su incidencia en la esfera económica, funciones socioeconómicas y 

funciones gremiales. 

Estos grupos están formados por la asociación de personas 

en .calidad de sujetos de der~ch~, buscá~dose la posibilidad para que -

realicen sus actividades productivas p~opiamente. 

'·· ;iE-
·di. Grupos Mercantiles. Reg •. tado por la 'Ley General de 

Sociedades Mercantiles,· Ley de Institudi~' s de criídito y Organismos 
' :".'i.':";jj 

Auxiliares, se dirige ~ los comerciantes··o. ganizados, se regul.an los 

actos de comercio y las actividades de,l.:Js)comerciantes. 
-~} 

En cuanto' a la pequeña_propiedad, ·agrícola_ o ganadera, .será 

respetada siempre y cuando esté en .explotación, por ser esa su fun---

ción social. 

En el artículo 2453 del código Civil, .se establece la obl.ig~ 

ción del propietario de un predio rústico de cultivarlo, .Y en.caso·de 

no hacerlo, debe de darlos en arrendamiento o en aparcería, d~ acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley de Tierras Ociosas'. Pudiendo dejarlo des

cansar sólo el tiempo necesario para que .recobre sus ~rop~edade~ de .. 

fertilidad·. 

De lo anterior se, desprende quienes pueden utilizar los ser

vicios de personas ajenas a ellos como trabajadores. Por lo tanto los 

trabajadores del cámpo 'pueden ser· contratados tanto por ejidatarios,_ -· 

pequeños propietarios, agroindustrias. 
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La Ley Federa·l del Trabajo los ubica dentro del· capítulo de 

trabajos especiales a los trabajadores del campo, siéndoles aplica--

bles a todos los que incluye en él, las disposiciones generales en -

tanto no r.ontraríen lo dispuesto en el apartado especial, 

Dentro de los trabajos especiales considera como tales, ad~ 

más de los trabajadores del campo a: los trabajadores de confianza, -

de buques, de autotransportes, 9e maniobras de servicio público en Z.2, 

nas bajo jurisdicción federal, agentes de comercio y semejantes, tra

bajadores en hoteles, restaurantes, bares y otros establecimientos ~

análogos, de industrias familiares y de los trabajadores de las uni-

versidades e instituciones de educación superior autónomas por ley. 

El artículo 123 de la Constitución señala la existencia de

los trabajadores del campo y los ampara, consignándose su reglamenta

ción en la Ley Laboral, que en su ·artículo 279, define al trabajador 

del campo como: aquellos que ejecutan los trabajos propios y habitua

les de la agricultura, de la ganadería-y forestales, al servicio de -

un patrón. Excluyéndose de esta categoría a aquellos que lélboren en 

las explotaciones industriales, quiene·s se regirán por las disposici:?_ 

nes generales de. la Ley. 

En el artículo 280 se establece la presunción a favor del·

trabi:l.jador de ser.de planta, cuando preste sus servicios a un mismo -

patrón durante dos o más meses. 

~n los casos de que existan contratos de arrendamiento o de 

aparcería, se considt!rarán solidariamente responsables ambos contra-

tantes para cumplir con las obligaciones derivadas de las relaciones 

con sus trabajadores, de acuerdo a .lo establecido por el artículo 281 

de la Ley. 
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Las condiciones de trabajo se deberán hacer constar por es

crito, debiéndose de observar lo dispuesto en la parte genérica de la 

Ley. 

Así pues, respecto a los preceptos que la Ley 11os da para -

poder determinar la calidad de trabajador del campo, en la parte rel.~ 

tiva a ellos, se contrae a lo vertido con anterioridad, debiéndose -

de remitir a lo establecido en l.a parte general., para poder con mayor 

precisión realizar la determinación que buscamos. 

El artículo 80. nos define al. trabajador como "la persona -

física ·que pre.sta a. otra, física o ·moral, un trabajo personal subord.:!:_ 

nado". Entendiéndose por trabajo a "toda aquel.la actividad humana, 

in_telectual o material., independientemente del. grado de preparación -

técnica requerida para esa profesión u oficio". 

Por patrón, se entenderá "aquel.la persona física o moral. que 

utiliza los".~rvicios-de.uno o varios trabajadores", conforme a lo e~ 

tablecido por el artículo 10. Si el. trabajador conforme a lo pactado 

o a la costwnbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, el pa

. trón de aquel, lo será de éstos. 

Las relaciones _que surgen entre trabajador y patrón, se re

gulan por la Ley del Trabajo, y se entiende por éstas "cualquiera que 

sea el acto que lo genere, la prestación de un trabajo personal. subo.!_ 

dinado a una persona mediante el. pago de un salario". 

Al momento de hablar de la relación de trabajo con relación 

'a los trabajadores del campo, nos encontramos con que por disposición 

exP.resa de la Ley, existe la prohibición en términos· gene.i;ales para -

. la utilización de trabajadores por parte de los ejidatario's y comuni

dades agrarias, así como por las cooperativas, sin embargo, aunque --
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exista esa prohibición y en el caso de que contraviniéndola los suje-

tos agrarios contratan los servicios de un trabajador, no se le puede 

privar de sus derechos como tal. 

cuando la Ley establece como d.istin<:ión en el -caso de los· -

trabajadores del campo, que se dedican a realizar las labores •p~opias 

y habituales de la agricultura, ganadería y forestales•,· lo que es un -

tanto abstracto, pues las .actividades cambiarán de llJgar a l.u9ar1 según 

el clima, el suelo, el sistema de agricultura que se utilice, etc. 1 lo 

.que analizaremos más adelante, y que debe tenerse en consideraciéo para 

una mejor determinación de este tipo de trabajadores. 

Lo fundamental para poder determinar la calidad de trabaja-

dor, en este caso del campo, es que debe existir la subordinación, que 

es el elemento esencial para que surja una relación laboral entre el -

que presta un servicio personal y ei que lo-recibe. Considerándose co

mo hemos analizado.en el poder de. mando que el patrón ostenta Y. la -~

obligación de obediencia por parte del trabajador, siempre que se t~ate 

del trabajo contratado. 

Para los tr·abajadores del campo, se deberá tomar en conside

ración para la determinación. de su· calidad de tal, la naturaleza ta.~ es 

pecial que tiene, al poder ser a la vez sujeto del derecho agrario y 

del.laboral, si se tratá de un campesino con tierra, que presta sus se!. 

vicios en forma subordfnada a un patrón, recibiendo.un salario. 

2. Criterios Jurisprºudenciales que han servido· para su dete!,_ 
min.ación. 

como fuente del .derecho, si ·existe alguna laguna dentro de 

nuestra legislación eón relación a una situación que se presente, en-

contrallios criterios legales que ·no·s .servirán para cubrir esta necesi--
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dad: .·hablando de los trabajadores del campo, consderamos que la Ley es 

rnuy parca al señalar cómo se deben entender éstos, pues por la natura

leza tan especial y la forma particdlar que tienen para prestar sus -

servicios personales quienes son contratados para realizar las labores 

habituales y propias de la agricultura, ganadería y forestales, habien 

do econtrado los siguientes criterios: 

"COOPERATIVAS, SOCIOS DE: LAS, PRUEBA CUANDO SE ADUCE 
ES!\CALIDAD POR EL PATRON.-Si una sociedad cooperati
va, al contestar una demanda laboral, aduce que el -
actor no tiene el carácter.de trabajador, sino el de 
socio.de.la cooperativa, debe demostrar plenamente -
que el actor aceptó pertenecer, como socio, a dicha 
cooperativa, ya sea mediante las ~olicitudes a que -
se refiere el artículo 9o. del Reglamento de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, o por medio de -
otra constancia en que obre fehacientemente la volun 
tad del· presunto socio. · -

Ainparo d.i.recto 7127/7.9. Jorge Rodríguez Cholula.· 25 
de agosto de 1980.· Unanimidad de 4 votos. Ponente:
María Cr.i.stina Salmorán de Tama:yo. Secretario :Víc~
tor ceja Villaseñor. ... .· 

Precedente: 

Amparo directo 7405/63. césar·H. Luz Escalera. y ---
otros. 9 de junio de· 1. 965. 5 votos. Ponente Angel -
Carba:jal. 

sostiene la misma Tesis: 

·Amparo. d.irecto 1324/64. Soc. Cooperativa Minera "Las 
Dos Estrellas de oro y Tlapujahuac", s .e .L. 10. de -
febrero de 1965. Unanimidad de 4 votos. Ponente An--

.· i;Jel carbaj4l. · 

·véase: 
' Vol wrien XC. Quin ta· Par te, Pág. 11 " • 

. "COOPERATIVAS. CORRESPONDE A LOS TRABAJl\DORES. ACREDI 
TAR LA EXISTENCIA DE LA RELACION LABORAL~-Son l.os a°C 
tores quienes debieron.probar la existencia del nexo 
t;=ontractual del trabajo negado por la Cooperativa d!:_ 
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mandada, corno presupuesto de su acción, toda vez que 
existe una prohibición legal de que las Cooperati--
vas, como es el caso de la demandada, tengan asala-
riados a su servicio, salvo los casos de excepción -

' previstos en el propio artículo 62 de la propia Ley 
General de Sociedades Cooperativas y, como de autos 
no aparece que los ahora quejosos hayan aportado al
gún elemento de convicción tendiente a probar aquel 
extremo, sin que de su demanda laboral tampoco se 
desprenda que hubieran alegado estar en alguno de 
los casos de excepciC~ del citado precepto legal, es 
obyio que el laudo absolutorio que se reclama, se en 
cuentra ajustado a derecho. 

Jimparo directo 525/76. Sindicato de Trabajadores'de 
la Empresa cooperativa de consumo Sección 65. 5 de 
septiembre, C.T.M. y coags. 8 de septiembre-de.---

.1981. Unanimidad de votos. Ponente Efra!n Ochoa ~--
Ochoa. Secretario Osear Francisco Becerril Estre--

. llá". 

"COOPERATIVAS DE CONSUMO, NO PUEDEN TENER ASALAIUA
DOS ·LAS •. -De conformidad con lo dispuesto por el ·ar
tículo 62 de la Ley General de Sociedades~cooperati 

·vas, esta clase de sociedades no pueden utilizar --= 
asalariados, más que en los casos excepcionales que 
señ,la este precepto legal, por lo que no basta que 
una persona preste servicios a una cooperativa de -
consumo a cambio de una remuneración para atribuir
le el carácter de traba)ador, sino que debe acredi
ta'i _qi.ie se encuentra comprendido en alguno de los -
casos .de excepción determinados por aquella disposi 
ción, pues fuera de ellos las cooperativas "no pue--= 
·den tener asalariados. 

7a. Epoca, Sa. Parte. Vol. 58, pág. 16. A•O .• -----
.868/72. cooperativa de consumo, sec. 65, s.c.L. 
VOL ·.59, pág. 17. A.O. 2052/73. Abraha111 Marmolejo -

. vázqilez. . 
Vol. 6_5, pág. 13; A.O. 461/74. Sociedad Cooperativa 
de .Producción' Pesquera "Pulperos de· la Zona de Carn

·.peche" · 
vol. 70, pág. 15. A.O. -1835/74. Armando H. vargas '
t.a.ra". 
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"COiJTRJ\TO DE· TRABAJO, PRESUNCION DE SU EXISTENCIA.
Si de las pruebas aportadas por el patrono aparece 
que el trabajador nunca estuvo a su servicio y que 
si vivió en su casa fué por un aéto de bondad del -
patrono y el trabajador no rinde prueba alguna para 
fortf1lcd~.!r lci presunción de la existencia del con-
trato de trabajo, ni tampoco demuestra las violacio 
nes que se queja, debe negarse la protección constI 
tucional que so1icita. 

Sa. Epoca, Tomo XLIX, pág. 1971. Martínez María de 
Jesús 11

• · '· 

"DESPIDO, TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA,-. 
CUANDO OCURRE EL.-Es un hecho notorio que.cano en. 
la Industria Azucarera se.labora por períodos de-
terminados, denominados de zafra y de reparación,
resul ta incu,estionable que cuando un trabajador -
presta sus ser.vicios por un período"de los nombra
dos, ·_el despido ocurre,· si al empezar· el período -
siguiente, al obrero se le impide reanudar su tra-
bajo. · 

Amparo directo 759/78. Cirenio Goméi Gutiérrez. ~
Cuarta sala, Tercera Parte. Tesis relacionadas con 
trabajadores de determinadas industrias, organis-
mos descentralizados y dependencias de Estado. 12 
de julio de 1978. Tesis 90, pág. 54". 

"CONTRATO COLECTIVO. TRABAJADORES DE CONFIANZA AZU 
CAllliRO.-De acuerdo con el contrato colectivo de _-:; 
trabajo de la Industria Azucarera, Alcoholera y Si 
milares de la República Mexicana·, sus disposiciones 
tienen aplicación para todos los trabajadore·s, se-, 
.9ún:.1o·prcviene·la cláusula 4a. de donde carece de 
tra.scendeÍicia qué los actores tengan o .no el carác 
ter de t.rabajadores de confianza·. -

Amparo .<lirecto 41/78·. Inqenio ia Gloria, S.A. 28 -
de' ·iÚnio de 1978. cuarta Sala. Tesis relacionadas 
cc:m traba_iadores de determinadas ·industrias, orga
nismos cles<"rntralizados y dependencias del Estado. 
Tesis 87, p.'.íy. 5l". 
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"SALARIOS CAIDOS. ZAFRAS.-Cuando los servicios pres 
tados por un trabajador no son ininterrumpidos, si::
no que labora por zafras, el patrón sólo está obli
gado a pagarle, en caso de que lo despida injustifi 
cadamente de su trabajo, los salarios correspondien 
tes a las zafras que deje de laborar. -

Amparo directo 7233/79. Ingenio Tala, S.A. 17 de -
abril de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente María 

. Cri~tina .salmarán de Tamayo. Secretario Victor Ceja 
Villaseñor". 

"AZUCAR, PRIMA DE ANTIGUEDAD DE LOS TRABAJADORES DE 
ZAFRA y REPARACION DE LA INDUSTRIA DEL.-El desarro
llo de las labores en la industria azucarera consta 
de dos ciclos: el de zafra y reparación, asignándo
se en cada uno deellos salarios diferentes, por lo 
que, el hecho de sumar uno y otro para obtener un -
salario promedio, es correcto, para los efectos del 
pago de la prima de antiguedad, debiéndose estar pa 
ra ello, en lo conducente, a lo dispuesto por los ":: 
artículos 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo -
en los términos de la fracción II del artículo 162 
del propio Ordenamiento. 

Amparo di·recto 7859/80. Ingenio El Potrero, S.A. 8 
de· junio de 1981. Inanimidad de 4 votos. Ponente 
Juan Moisés Calleja García. Secretario Constantino 
Martínez Espinosa". 

"CAPITAL CONSTITUTIVO A CARGO DE UN INGENIO. PROCE
DENCIA 'i'RATANDOSE DE PRODUCTORES DE CAflA.-De canfor 
midad con el artÍculo.21 de la Ley ,que incorpora a1 
régimen del s.eguro social ·obligatorio a los produc
tores de caña de azúcar y a sus trabajadores, los -
ingenios con respecto a los productores de caña, -
tiene responsabilidades y obligaciones idénticas a 
las que para patrones señalaba los artículos 34 y -
48 de la.Ley del Seguro Social (ahora 19 y 84), por 
tanto, aún cuando no existe relación obrero patro-
nal en términos convencionales entre el productor -
de caña accidentado y el. ingenio quejoso, éste debe 
pagar el capitill constitutivo fincado con motivo 
del accidente sufrido. Independientemente de que el 
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citado ingenio haya contado o no con el consenti
miento del accidentado para afiliarlo, puesto que 
e1 diverso artículo 12 de la Ley primeramente roen 
cionada, establece que los productores de azúcar
(entre los que queda comprendido el quejoso) debe 
rán informar al Instituto de las altas, bajas, -
cambios de grupo de los productores de caña. 

Amparo directo 365/80. cía. Industrial Azucarera 
San Pedro, S.A: 24 de julio de 1981. Unanimidad 
de votos. Ponente Carlos de Silva Nava. Secreta
rio Isaías Corona Ortíz". 

"ALGODON, DESPLAZAMIENTO DE TRABAJADORES POR APL:t-
. CAC:tON DE LAS REGLAS DE MODERN:tZACION DEL CONTRATO 

LEY. INDEMNIZACION.-En el artículo 439 de la Ley -
Federal del Trabajo, así corno en la regla octava -
de las generales de modernización del contrato ley 
de la industria textil del ramo del algodón y sus 
mixturas, tarifas mínimas uniformes y reglas gene
rales de modernización, no se contempla ninguna -
sanción pa~a el caso de que el patrón no cuinpla~-
en un término razonable con la obligación que le -
imponen tales ordenamientos para pagarle al traba
jador el importe de cuatro meses de salario más -
los veinte días por cada año de servicios corno con 
secuencia del desplazamiento: pero de no cumplir. ::
con tal obligación oportunamente el patrón, coloca 
al trabajador en una situación de desventaja en -
tanto consigue un nuevo empleo, viéndose en la ne
cesidad de reclamar tal prestación a través de un 
juicio, lo que es contrario a los principios gene
rales de justicia social establecidos en el artícu 
lo 17 de la propia Ley Laboral, y si es hasta la ::
fecha en _que tiene verificativo la audiencia de .-
Conciliación, _Demanda y Excepciones, cuando el pa
tróñ cubre el pago de las prestaciones que corres-

· panden con motivo del.referido desplazamiento al -
trabajador, se hace evidente la existencia~e una 
responsabilidad por no hacer entrega oportuna al -
trabajador de esta 9restación y en consecuencia -
es procedente el pago de los salarios vencidos has 
ta el momento en que se efectúe el pago de la indem 
nización correspondiente. -
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Amparo directo 4112/80. Jesús Rojas Ramírez. 2 de 
marzo de 1981. 5 votos. Ponente Juan Moisés Calle 
ja García. Secretario Constantino Martínez Espin:§: 
sa". 

"RELACION LABORAL Y CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.-La 
circunstancia probada de que el actor es arrenda
tario del demandado propietario del inmueble arren 
dado no es determinante para excluir la existencia 
de una relación laboral entre dichos actores y -
demandado, pues el indicado carácter de arrendata 
rio¡ y el de trabajador puede coexistir.. · -

Amparo directo 121/80. Luis Saint Clari Cabelón. 
5 de junio de 1980. Unanimidad de votos. Ponente 
José Martínez Delgado. secretaria Nilda R. Muñoz 
V" 

"RELACION DE TRABAJ.0 A LA. QUE SE DA OTRA DENOMINA 
CION.-Para distinguir la relación laboral de otra 
de naturaleza mercantil como lo es la comisión, -
debe atenderse primordialmente a los términos rea 
les en que se .lleva a cabo la prestación del ser".:' 
vicio y el carácter permanente o temporal del vín 
culo existente entre las partes·. Por lo mismo, -:
la circunstancia de que en el documento en que -
consta el contrato respectivo se le haya denomina 
do "contrato de comisión mercantil", no debe ,impe 
dir a la Junta que conoce del caso analizar la --=
esencia de la relación.entre las partes, para de
terminar cual fué su verdadera naturaleza, inde-
pendientemente de la denominaci6n que le hayan da 
~ -

Amparo directo 1334/79. José de los Angeles Guz-
rnán. 16 de enero de 1980. u~anirnidad de votos. Po 
nente Rafael Pérez Miravete. Secretaria María del 
Rosario Mota de suárez". 

"ESCUELJ\S RURALES. SUELDOS DE LOS PROFESORES. -Den 
tro de las obligaciones que impone a los patrones 
la fracción XII del artículo 123 Constitucional y 
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el 111 fracción VIII de la Ley Federal del Traba 
jo de 1931, está comprendida la de cubrir a los
profesores de las escuelas los sueldos o emolu-
mentos correspondientes, y aún a proveer al plan 
tel educativo, del material escolar necesario pa 
raque se imparta la enseñanza correspondiente.-

Quinta Epoca: 
Tomo XLV, pág. ·4289. Hevia Rodolfo • 
Tomo XLV, pág. 6.449. Rafael Ortega, soc. en. co-
mandita, Sucesores • 
. Tomo XLVIII, pág. 509. Zorrilla José. 
TOmo L, pág. 1069. Villaseñor María de Jesús: 
Tomo L, pág. 1479. S. Vda. de Ugarte· Concepción". 

"SALARIOS CAIDOS, PAGO A TRABAJADORES TEMPORA--
LES.-CUando los servicios prestados por un traba 
jador no son ininterrumpidos; sino que labora --= 
por temporada, el pa'ti:ón sólo está obligado a pa 
garle, en caso de que lo despida injustificada--= 
mente de su trabajo, los salarios correspondien
.tes a las temporadas que deje de laborar, pues -
sería ilógico, ·injusto e imposible económicamen
te imponerle la obligación de pagarle también -
los salarios que dejó de'percibir por causas no' 
imputables a dicho patrón. 

7a. Epoca, 5a. Parte. 
Vol. 42, pág. 81. A.O. 5879/71. Gilberto Estrada 
y· coags. 
Vol. 54, pág. 31. A.O. 5879/71. Gilberto Estrada 

·y Coags. 
Vol. 54, pág. 31. A.D. 3990/72. Congeladora.San 
Juan, s.A. 11 

"Sl'UJ>JUO DE LOS DIAS. DE DESCANSO SEMANAL. TRABA
JADORES DESTAJISTAS.-El patrón que afir¡ne' que en 
el salario a destajo que paga a un trabajador, -
está, .incluido el porcentaje del séptilllo día,. de:.. 
be probar su afirmación, y de no hacerlo, la con 
dena que se le imponga al pago de descansos sem~ 
nales, resulta legal. . 

Amparo directo 6807/78. Esthela Sotelo Huante. -
23 de julio de 1979 •. unanimidad de 4 votos. Po-
nente David Franco Rodríguez. Secretario GuilleE 
mo Ariza Bracamontes." 
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Precedente·: 

Amparo directo 409/72. Héctor Barajas F1ores. l9 
de junio de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente 
Salvador Mondragón Güerra". 

"AZUCAR, SALARIO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUS 
TRIA DEL, CUANDO OSTENTAN PLAZAS DE ZAFRA Y REPA 
RACION.-Si un trabajador de 1a Industria Azucare 
ra es. titular de una p1aza. de p1anta de zafra y_ 
de' ·otra· en reparación no ·resulta vio1a·torio de -
garantías ·individua1es.e1 laudo que toma como ba 
se pará cuantificar las prestaciones a que se re. 
fiere el artículo 54 de la Ley Federal del Traba· 
.jo, el promedio de los salarios devengados en --= 
esas dos plazas, atento a que así lo dispone el 
artículo 126 del Contrato .. Ley de la Industria _;_ 
Azúcarera. 

Amparo directo 7078/84. Manuel.Calizo Morales. 4 
de septiembre de 1985. 5 votos. Ponente Máría -
Cristina Salmarán de· Tamayo. Secretario José Gu~ 
rrero Lascares. 

Precedentes: 

.AÍnparo dir.ecto 1961 /84. 'Lúz del· Carmen Enríquez
Vda .• de Amador. 19 de sept.iembre de 1984. Unani-: 
midad de votos. Ponente María Cristina Salmorán 
de T~ayo. Secretario J. Tomás .Garrido Muñoz • 

.AÍnparo dire;,to 755/78. Ingenio Tala, S.A.· 26 de 
junio de 1978. 5 votos. Ponente Julio Sánchez 

·Vargas. Secretario Eduardo Aguilar cota" • 

.. REIJ\CION DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA. -Es ine-,." 
. >cacto que se viole el artículo . 7S4 de la Ley Fede •,, 
ral del Trabaj.o al determinarse· que, ante la nega 

'tiva de la ielaci6n laboral por las personas de-~ 
mandadas como patrones, corresponde al actor de-
mostrar. su existencia. Este precepto señala que 
los ,tribuna.les ·del trabajo eximirán al traba.jador 

·de la carga de la prueba, cuando ·por otros medios ... · 
puedan: llegar ·a1 conocimiento de los· hechos, re·-'
quiriendo al 'patrón para que exhiba los documen-'-
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene obliga--
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ción leaai de conservar en la empresa, y esta-
blece l~s casos en que, invariablemente, corres 
pande a éste la carga de la prueba si se susci
ta· controversia al respecto. El presupuesto 16 
gico y jurídico para la aplicación de esta nor-; 
ma es la existencia de la relación laboral en-
tre los litigantes, ya que para imponer al pa--

_ trón la.carga de la prueba respecto a diversas 
cuestiones, mediante la exhibición de los· docu
mentos relacionados con las IDismas, se parte -
del supuesto de que se justificó su calidad co
mo empleador, en funci6n de la cual tiene la -
obligación legal de conservar determinados docu 
mentes para comprobar el cumplimiento de sus _-::: 
obligaciones administrativas, mercantiles, fis
cales, laborales, etcétera, como se desprende -
del artículo 804, y sería ilógico que ante la -
negaci6n del vínculo de trabajo con el demandan 
te se le exigiera la presentación del contrato
individual de trabajo, de los recibos de pago -
de salarios, de listas de raya, nóminas de asís 
tencia y comprobantes de pago de las prestacio; 
nes inherentes a dicha relación, si precisamen
te se alega ·su inexistencia; pretender lo ·con-
trario sería antijurídico, puesto que significa 
ría exigirle la prueba de .una negación ~~ con-:: 
lleva. la afirmación ae ningún hecho positivo. -
Por tanto, si la relación de trabajo es la con
dición previa de la obligación prevista en el -
artículo 804 de la Ley Federal dei Trabajo, que 
permite preconstituir los elementos de prueba -
por el patrón, .Para que el cumplimiento de esa 
obligación y de la carga de la exhibición de -
los docW11entos le sea exigible, es preciso que 
se demuestre que el vínculo laboral existe y -
que el demandado tiene el carácter de emplea--
dor. Es E>or ello que la carga de la prueba co
rresponde al trabajador. No obsta a lo ante--
rior que la fracción VII del· citado precepto se 
ñale que corresponde al empleador la carga de -::: 
la prueba sobre el contrato de trabajo, ya que 
es evidente que la norma se refiere al acuerdo 
de voluntades por virtud del cual una persona -
se obliga a pr.estar -a· otra un trabajo personal 
subordinado, mediante el pago de un salario, y 
en el que se fijan las condiciones de su desem
peño, y no a la relación de trabajo, que es el 
mero hecho de la prestación de un trabajo pers~ 
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nal subordinado a cambio de un salario, cual--
quiera que sea el acto que le dé origen, ya que 
el contrato y la relación de trabajo no son lo 
mismo, aunque producen iguales consecuencias, -
según lo previene el artículo 20 de la Ley Labo 
ral. 

Amparo directo 124/85. José Ovalle Covarrubias. 
29 de marzo de 1985. unanimidad de votos. Ponen 
te Leonel Castillo González. SecretariO' Patri-=-

· cio González Loyola Pérez. 

Sostiene la misma Tesis: 

Amparo directo 87/84. Ricardo Martínez. 23 de -
noviembre de 1985, Unanimidad de votos. Ponente 
Leonel Castillo González. Secretario Alberto 
Osario Hernández. 

Amparo directo 246/84. Manuel Pardo Calvillo. 8 
de marzo de 1985. Unanimidad de votos. Ponente 
Leonel Castillo González. 
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J. Diferencias Fundamentales entre el Trabajador en General 
y el Trabajador del Campo. 

Al hab+ar de trabajador en general y de trabajador del cam

po, nos encontramos que son similares en cuanto que ambos están suje

,tos a una relación laboral, sin embargo, por la naturaleza del traba-.. 

.jo que realizan y la situación económica y jurídica en la que desemp~

ñan sus labores, surgen diferencias, de las cuales trataremos en este 
.·.:, 

inciso. 

A pesar de la importancia que la poblaci6n del campo tiene 

par~·; ~l país; no se le reconoce en muchas ocasiones ésta, colocándo·

la c,n ~n plano inferior frente al resto de la población. 

Para entender ".el proceso de formación del proletariado --

agrícola, tenemos que referirnos a los mecanismos de penetración en el 
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campo y a la descomposición campesina" (42). 

Esta transformación ha hecho, según lo señala Erick Heba\offi, -

"que la tierra se convirtiera en mercancía, que ·esta propiedad estuvie

ra en manos de hombres dispuestos a desarrollar recursos productivos en 

su provecho y que la gra~ masa de la población rural se transformara en 

jornaleros _libres que pudieran vender su fuerza de trabajo al sector 

. no agrícola de la economía" (43). 

Se habla de un proceso de descampesinizaéión, que Lenin expl.!_ 

ca como el proceso de desintegración a partir de· la penetración de las , 

relaciones capitalistas en el. seno de éste, y que provoca el abandono -

de_ la tierra y la proletarización del campesino_. 

Por su parte Roger aartra define a la descampesinización como 

"el crecimiento de un proletariado agrícola arrancado con mayor o menor 

violencia a la tierra, ello so¡o puede ocurrir paralelamente a una acu

mulaéión de capital .y a una concentración de la producción que tiene -

por base el trabajo asalariado" (44)~ 

Por su _parte Luisa Paré nos dice- que la descampesinización -

·no se refiere a ya no tener campesinos 'en el campo sino que se substit~ 

ye el pago por trabajó ·por el sistema de salarios y que se debe en par

te al desajuste· e~tre ... el crecimiento agrícola y las posibilidades de -

abscirci_ón de. mano de obra, viéndose el campesino marginado con regpecto 

a otrós sectores pe la economía. 

(42). 

(43) 
(44). 

Se habla que dentro del p~oceso de proletarización del campo 

PARE, Luisa.-EL PROLETARIADO AGRICOLA EN MEXICO, ,lCampesinos sin 
Tierra 6 PrÓletariado Agrtcola?.-Ediciones· Siglo XXI.-4a. Edi~
ción.-Méx. 1968.-pág. 12. 
Referencia de Luisa Paré.-opus Cit.-pág. 16. 
Referencia hech.:i por Luisa Paré.-Opus Cit.-pág. · 23. · 
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la poblaci6n se agrupa en: 

i 
a). Semiproletarios, que son trabajadores que prest~n sus --

servicios y que cada vez dependen más del salario que perciben, tenie~ 

do éstos tierras asignadas para laborar. 

den ser: 

b). Los trabajadores del campo propiamente dichos, que pue--

- Aquellos que dependen íntegramente de un salario y que al 

guna vez tuvieron tierras, ya sean propias .o ejidales y -

que las perdieron por. despo~o o por pérdida de derechos -

ejidales. 

Aquellos que dependen exclusivamente de su salario y que 

nunca tuvieron tierras. 

Los trabajadores del campo. se catalogan en: 

- Eventuales o permanentes; 

- Cali.ficados o .no calificados; 

- De la regi6n o inmigrantes. 

Es decir que al igual que los trabajadores en·general son.-~ 

por tiempo determinado o por obra determinada, o bien por tiempo' inde.-· 

terrninado,,sin embargo, para poder existir la presunción de. ser' traba-

jador de planta en 'el· caso de los del campo, se necesita-rá haber labo-

rado durante dos o más meses en forma cont!nua para un mismo patrón. -

En tanto que los trab~jadores en general, serán considerados de planta· 

si no se establece la duración de la relación al momento de señalar -

las condiciones_de trabajo o bien que habiéndose señalado por tiempo -

determinado, se concluya éste, y continúe la relación o bien que no se 

• 

,,._, 
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compruebe los motivos que se a1eguen para ser considerados como tales. 

Por regla general cuando hablamos de los trabajadores del -

campo, nos encontramos que se prestan sus servicios en temporadas esp~ 

cífic~s, y que se les paga por jornada, o bien a destajo, según se es

tablezcan las condiciones o sea la costumbre del lugar. 

El concepto de agricultura es muy amplio, además que para su 

desarrollo intervienen diversos factores como son: el suelo, el clima, 

la población, los fenómenos naturales. (plagas, granizo, sequía, inund~ 

ciones, etc.), el régimen dn la tierra, el nivel de industrialización 

que provoca una complejidad de las estructuras agrícolas, el bajo ni-

vel de ingresos de la población y el éxodo rural. 

Esto se explica si consideramos que de acuerdo al suelo, re

firiéndonos por éste a la porción de tierra destinada para cultivos, -

puede ser de riego, de humedad o de temporal. Provocando cada uno de 

esa clase que las labores varíen, pues no podrán ser iguales quienes -

tienen obras artificiales para disponer de agua suficiente en forma -

permanente para cultivar, que en aquellos terrenos que están sujetos a 

la humedad, es decir al agua del subsuelo y de las condiciones meteor~ 

lógicas de la región, o bien que dependan exclusivamente de la precip.!_ 

tación,pluvial. 

Lo anterior no sólo influirá en la forma de realizar el tra

bajo, sino en la ~antidad, forma y período en que se utilice la .mano -

de obra, elementos que por· lo general no tienen influencia con rela--

ción a los trabajado.res en general. 

Según los est~dios realizados por la O.r.T., la agricultura 

·presenta diferentes estructuras, que son: 
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a). La agricultura mecanizada, que generalmente se piesenta 

en unu economía de cambio y se caracteriza por el cultivo de grandes 

cxtensiones1 el empleo de trabajadores, por lo general calificados y 

la comercialización de la producción. Presentándose este tipo de --

agricultura principalmente en los países llamados "industrializadosn. 

b). La agricultura tradicional, que se basa en microexplot~ 

cienes, dedicándose principalmente al cultivo de plantas comestibles¡ 

que se da. principalmente en los llamados "países en vías de desarro--· 

llo". 

-Úf/ . .;.::,.. Dependiendo de a qué tipo de agricultura no~ referimos, su!: 

.... ,-i'girán distintos tipos de trabajadores, y así se dice que aquellos que 

milnejan engavilladoras, trilladoras, tractores y maquinaria especial.!_ 

zilda agrícola, se le debe considerar como trabajador del campo-, no só 

lo a aquellos que realizan sus labores de manera tradicional. 

De acuerdo a las diferentes disposiciones que regulan las -

formas que se presentan dentro de lo~ sujetos del derecho agrario, -

en las que por regla general no pueden utilizar los servicios de tra

bajadores asalariados, a menos que se encuentren en algunas de las -·

excepciones que la Ley señala. De acuerdo al criterio legal vertido 

anteriormente en·el sentido de que se.alegue la calidad de trabaja--

-·dor, pero que el sujeto que se demanda por Ley no pueda contratar pe_=: 

s.onal 'asalariado, le quedará a éste la carga de la prueba de estar eE_ 

~uadrado dentro ae alguna de las excepciones además de comprobar la 

relación de trabajo, lo que lo pone en un estado de indefensión, ya 

que consideramos que es poco.común que se sepa a qué se debió su con

t.i:~1t.:ición, si está dentro de alguna excepción, pues' en ocasiones ni -, 

siquiera ·saben que no pueden contratar personal como es el ;,aso de.-:--' 

cooperativas de consumo. 
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En el caso de los trabajadores en general, el hecho de la -

prestación de los servicios personales subordinados, presume la exis-

tencia de la relación de trabajo, en tanto que en los del campo, debe 

de reunir más elementos para probar la existencia-de 1a misma como ya 

se señaló. 

Dentro del desarrollo del trabajo se presentan diferentes 

situaciones con relación a los trabajadores, quienes pueden ser: 

1. Trabajadores que están totalmente separados de los medios 

de producción, corno es el caso de los del Valle del Mezquital. 

2. Trabajadores cuya producción está organizada y financiada 

por empresas de capital privado o público, como son los campesinos ca

ñeros. 

3. Trabajadores, donde se presentan ejidatarios como interme 

diarios en su contratación. 

·Tratándose de los trabajadores en general, se encuentran de~ 
1 ~ ~ 

dicados a realizar las labores para las que se les contrato, desligan-

dose de la forma en que esté organizada la empresa, es decir que se d~ 

dican a prestar el servicio personal subordinado, y no como en el caso 

de los del campo que comúnmente se les involucra como sujetos de.crédi_ 

to o del derech9 agrario o como éooperativista para evitar incluirlos 

·en el marco del derecho. laboral. 

Cuando la Ley establece las obligaciones de los patrones tr!!. 

tándose de los trabajadores del campo, se encuentra la de suministrár 

gratuitamente .ª sus trabajadores habitaciones adecuadas e higiénicas, 

proporci?nadas al nw,;ero de familiares dependientes económicos; el ma!! 

tener dichas habitaciones en buen estado, haciendo las reparaciones --
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necesarias; el proporcionar un terreno contíguo a la casa para la cría 

de animales de corral, lo que trae como consecuencia de que se le con

sidere remunerador el salario mínimo que se le fija y que resulta ser 

menor que para los trabajadores en general. 

Sin_ embargo, cuando se trata de trabajadores que se emplean 

por temporadas y que normalmente emigran de un lugar a otro en busca -

de empleo, no se les da propiamente una casa ni mucho menos el terreno 

para tener animales, sólo se les proporciona habitaciones consistentes 

en galerones- enormes donde colocan a los contratados, sin ninguna div_:!:. 

sión, provocando promiscuidad y miseria y ni siquiera tienen la oport~ 

nidad de criar animales al no permanecer el tiempo suficiente para es

tar criándolos, ni andar con ellos de un lugar a otro. Además que por 

lo general cuando se acaba el trabajo, se les pide que desocupen las -

habitaciones, lo que resulta que el salario mínimo que se fija resulta 

.ser insuficiente para cubrir sus necesidades. 

La cantidad existente de tnano de obra en el campo es mayor -

que la capacidad de emplearla, lo que provoca el éxodo rural hacia las 

ciudades en búsqueda de supuestas mejores oportunidades, que tal vez -

nunca logre, subocupándose, convirtiéndose en albañiles, vendedores ":!!! 

bulantes, etc., pero sin que puedan cubrir sus necesidades como desea

ban la gran mayoría de quienes abandonaron las actividades propias del 

campo. 

Comparativamente· los trabajadores del campo y en general, P!!. 

decen igualmente de desempleo debido a diferentes c,;usas, entre ellas 

a la crisis económica que sufre el país, sin embargo, no es común que 

los trabajadores urbanos se trasladen hacia el campo. 

Si bien las obligaciones establecidas por la Ley para los P!!.' 

trenes tienen cierta semejanza, tratándose de trabajadores del campo -
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se señalan como tales la de permitir tr>mar en 1os depósitos acuíferos 

el agua que ncccsí ten para sus usos domésticos y sus animales de co-

rral; el pescar o cazar para uso propio, de conformidad a lo estable

cido por las leyes; el libre tránsito por los caminos y veredas esta

blecidas, siempre que no sea en perjuicio de los sembrados o culti--

vos; el celebrar en los lugares acostumbrados sus fiestas regionales; 

fomentar la creación de '_cooperativas de consumo entre 1os trabajado-

res y el fomentar la alfabetización entre los trabajadores y sus fami_ 

1iares. 

Es decir, de acuerdo a 1as .condiciones particulares del. tr~ 

bajo que desempeñan, se les permite determinadas actividades, procu-

rando con ello se arraiguen a la tierra y para evitar en cierto grado 

el éxodo de la población. 

Generalmente Se ?CUpan COmO trabajadores eventual.es y no de 

planta, no teniendo siempre 1as prestaciones que señala la Ley, con-

virtiéndose cada vez en menos remunerativo el salario que perciben. 

Además que el patrón contrata personal. normalmente por temporadas o du 

rante ciertos per!odos del año, teniéndose que trasladarse de un 1u--

· gar a otro para lograr ser contratados y evitar 1a desocupación que s~ 

fre la generalidad de 1os trabajadores de1 camI>o, ejemplo de esto son 

los cortadores de caña, 1os cosechadores de mel.ón, 'de café', etc., 

quienes no logran beneficios tal.es como la· jubil.ación1 prima de anti

guedad, etc. 

La Ley trata de proteger a los trabajad9res del campo, oto=. 

gándoles la seguridad social a través de su inscripción en el régime? 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, pero es común que ·principa.!_ 

ment~ tra.tándose de trabajadores eventuales no se les dl!i de alta. Sin 

embargo el patrón tiene la obligación de tener los elementos para las 

curaciones primarias en casos de emergencia, para prestar primeros -

auxilios tanto al trabajador como a su familia. 
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4. Formas Fundamentales que servirán para determinar la existen 
cia de la Relación de Trabajo en los Trabajadores del Campo:-

cuando hablamos de trabajadores del campo, hemos dicho que son 

aquéllos dcdicüdos a las labores propias y habituales de la agricultura, 

ganadería y forestales. Pero también se ha considerado que de acuerdo a 

las disposiciones, que sfrven como elementos fundamentales para la crea-

ción de las diversas unidades, empresas, cooperativas, etc., donde labo-

ran estos trabajadores de hecho, en múl~iples ocasiones no .tienen permit..!_ 

do utilizar personal asalariado, lo que provoca que estén en una situa--

ció.n contraria a derecho, P.ues si laboran a través de la prestación de un 

servicio personal subordinado a otra persona, ya sea moral o física, se -

debe considerar la existencia de una relación laboral, lo que nos conduce 

a ver la necesidad de determinar la calidad de trabajador del campo pa;a 

evitar abusos y explotaciones de esta población. 

Hemos hablado de los diferentes criterios para definir lo que -

es la agricultura y los diferentes elementos, circunstancias que influyen 

para realizar el trabajo y por lo tanto.para utilizar la mano de obra ne

cesaria. 

E1 Poder Ejecutivo ha incorporado por decreto, dentro de' la ga

naderra a la avicultura; por lo que los trabajadores de las granjas aví-

colas, deben considerarse como trabajadores del campo, aún cuando algunas 

de dichas granjas estén ubicadas en zonas urbanas. 

Esto nos trae como consecuencia que cuanpo hablamos de trabaja

dores del· campo·, no nos referimos que forzosamente· lat>p,...ren en los campos, 

sino que realicen las labores propias y habituales de la agricultura, g~ 

.naderra o forestales. 
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Siguiendo los lineamientos establecidos por la Ley, en su -

parte genérica, para la existencia de la relación laboral deberá exis 

tir como elemento esencial la subordinación por parte del trabajador 

para con el patrén, entendiéndose como tal el poder de mando de éste 

y la obligaci~n de obediencia por parte del trabajador, siempre y --

cuando se traten de las labores para las que fué contratado y durante 

la jornada de trabajo. 

Cuand~ .nos referimos a los ·trabajadores del campo, no se -:-

puede distinguir claramente cuándo términó su. _jornada, pues ordinari~ 

mente se les utiliza para labores diversas, además de que ocurre que 

también sé les ocupa en trabajos domésticos. 

Igualmente los días de descanso, vacaciones, no las ocupan_ 

normalmente, primero.por no tener los medios económicos y además en -

las poblaciones ruraies, son pocas las distracciones, por lo que aún 

cuando se supone están en estos períodos, se les ocupa, y sin que, -

por lo general, se les dé una retribución por ~tilizar sus servicios. 

"oe· acuerdo a las formas agrarias establecidas, tales como -

cooperativa_s, aparcerías, arrendami~nto, sucede. que existen personas 

·que laboran~ pero que deben diferenciarse de aquellas· que 'integran d.!_ 

chas figuras, y debiendo_de prestarse los servicios en forma subordin~ 

da. Es decir no podrá ser socio de la coope1:ativa, ni sujeto de eré~ 

dita de ·la .sociedad de ejidatarios, ni aparcero, por estar o formar -

parte de la persona moral que los ?ºntrata. 

Es común que comerciantes o empresas contraten con los pro~ 

ductores respecto a la compra de la cosecha, obligándolo' a recibir la 

asesoría técnica, supervisión, es decir habrá la dirección.de éstas, 

pues no podrá libremente realizar su trabajo, estando sujeto al pago 

que por concepto de adelanto sobre el monto de la producción se le --
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hace, debi.endo de estar bajo las órdenes que se les dé para el desem-

peño de s~s labores, pudiéndose considerar que puede existir la rela-

ción de trabajo, si en estos casos se presenta la subordinación, que -

es el eler:oento esencial para que pueda aparecer. 

En el caso de los trabajadores del campo, se debe conside--

rar que la tierra además de ser el elemento de trabajo, constituye el 

suelo donde se asienta su vivienda, donde pasan su tiempo de trabajo, 

sus pausas, descansos, debiéndose de tomar en cuenta ésto para la de

terminación de la calidad de sujeto del derecho laboral, pues la natu 

raleza especial que rodea a este tipo de asalariados influirá grandeme~ 

te no solo en la realización de sus labores, sino en la generalidad -

del desarrollo de su vida. 

La situación del campo, debida a la descampesinización que -

sufre,' como consecuencia de la .explotación de que es objeto, los bajos 

niveles de ingresos, el hecho de que existe acaparamiento de tierras -

mediante arrendamientos, aparcerías o.bien·de asociación en participa

ción, ha provocado que se encuentre en· crisis, lo que ha sido ~studia

da desde puntos de vista diversos, 'ya sean sociológicos, históricos, -

económicos, pero es.necesario que se apunte más.la atención hacia esa 

parte de la :población de la cual depende el sostenimiento de nuestra -

vida, y que sin embargo está marginada. Y si bien, como se señala, -

con disposciones legales no se podrá superar esta situación, consider~ 

mes que se h.ace.~ecesario una reglamentación más apegada a la realidad 

en. que vive este sector, para. ayudar en cierta forma a que se .le otor

gue la importanc~a que tiene y a evitar que se le incluya en figuras -

jurídicas a fin ·de no encuad'rarlos dentro del ámbito laboral, debiendo 

~e tomar en consideración fundamentalmente la naturaleza tan especial 

que rodea a las relaciones que surgen y que influyen gra~demente en el 

des.empeño de sus labores. 
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- Los campesinos y los.obreros han motivado los cambios so

ciales de nuestro país, para ellos se ha buscado la aplicación de la 

justicia social, surgiendo como clase la figura del trabajador del -

campo. 

- El Derecho Agrario y el 'Derecho Laboral tienen gran rela

ción, pues ambos se dirigen hacia los sectores de la producción más -

necesitados, uniéndose en la figura del trabajador del campo, que se 

señala .tanto en la Ley Federal del Trabajo como en_ la ~ey de la Refo_E 

ma Agraria. 

- El problema agrario se puede analizar desde diversos as-

pectas como son: el político, económico, social, legal, histórico, 

etc., sin embargo sigue siendo la clase campesina, la clase social 

mas desprotegida debido a la situa•:ión en que se encuentra el agro,

agregañdose a ello su explosión demográfica, que ha originado que ia 
tierra que puede ser cultivada no cubra las.necesidades de la pobla-

ción, existiendo un gran núm.ero. de campesinos sin tierra, lo que pro

voca que se unan a la fila de asalariados del campo, y traiga consigo 

igualment~ la descampesinización del agro, la falta de seguridad so-

cial para quienes no son sujetos de crédito, ingresos muy bajos que -

no cubren sus necesidad.es, ignorancia, falta de satisfactores •. etc., 

_·lo que consideramos que ha influido para mantener marginado a este -

sector de la población. 

- La e>1,¡>losión demográfica en el campo a provocado.que exi.! 

ta una gran cant~dad de pobladores sin tierras cultivables, y el go-

bierno de la RepGblica .como una solución a.este problema a formado --

._grupos de esos campesinos y los reubica en, lugares donde existen su-

per.ficies cultivables, creando los llalnéldos "Centros de población ej_! 

dal ". Es de pensarse que_ esa medida c'umple parcialmente. su cometido -

ya· que no hay suficientes .tierras para llenar este objetivo, que las 

~rogaciones económicas para realizarlo exigen inversiones que quiza -
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rebasen la capacidad de los presupuestos correspondientes, y que no t~ 

dos los campesinos en esta situación desean ser reubicados, prefirien

do alejarse de la actividad agrícola, y buscan trabajo en las ciudades, 

lo que trae consigo el abandono del campo y el subempleo. 

- Debido a lo complicado de la situación agraria, l.os campe

sinos comurunerite se sienten asalariados de las instituciones credicti

cias, y a las que están sujetos por l.os lineamientos técnicos sobre l.o 

que se va a cultivar, la forma de·hacerl.o, la extensión y la comercia

lización de los productos obtenidos, trayendo como resultado por parte 

de 'la población agrícola una dependencia con respecto a estas institu

ciones, de las cuales no son trabajadores sino sujetos de crédito. 

Se habla de crisis en el campo, considerándose por muchos 

autores que fundamentalmente se debe a l.a situación de explotación y 

necesidad en que se ~ncuentra la población campesina, principalmente 

.10.s desocupados de este sector. Pensamos que una de las· posibles so

luciones a esta cuestión, sería la. determinación de la calidad de 

trabajador del campa_.en forma más··e,xplíeita,··para lograr una reglame_!! · 

tapión más apegada a las necesidades que tienen, tomando en consider~ 

ción la naturaleza del trabajo tan _especial que rodea al mismo. 

- La Ley Federal del Trabajo, al. reglamentar los derechos y 

obligacion~s que surgen como consecuencia de la .rel.ación laboral, bu.!!_ 

ca· l.a superaci6n·de los sistemas ancestrales de.explotación que han -

imperado princ~pa¿.mente en.el agro. Opinam~s por lo tanto necesaria 

la determinación de la· ca_lidad del trabajador del campo, debiendo de 

existir para configurarla la prestaci6n de un servicio personal ---

subordi~ado a.otra persona, pero además será indispensable que quien 

reciba los servicios, pueda·tener la capacidad legal para tener. asa

lariados. 
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